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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

Aguirre Doolan, Hbto. 

, Ahumada, Gerardo 

—Alessandri, Eduardo 

—Alessandri, Fernando 

—Allende, Salvador 

—Ampuero, Raúl 

—Bellolio, Blas 

—Bossay, Luis 

Cerda, Alfredo 

—Coloma, Juan Antonio 

—Correa, Ulises 

—Cruz-Coke, Eduardo 

—Curtí, Enrique 

—Faivovich, Angel 

—Figueroa, Hernán 

—Frei, Eduardo 

—González M., Exequiel. 

—González, Eugenio 

—Izquierdo, Guillermo 

(Véase el Acta 
xos). 

aprobada en los Ane-

—Larrain, Jaime 

—Lavandera, Jorge 

—Marín, Raúl 

—Martínez, Carlos A. 

—Mariones, ^Humberto 

—Matte, Arturo 

—Moore, Eduardo 

—Mora, Marcial 

—Opaso, Pedro 

—Pereira, Julio 

—Pérez de Arce, Gmo. 

—Poklepovic, Pedro 

—Prieto, Joaquín 

—Quinteros, Luis 

—Rettig, Raúl. 

—Rivera, Gustavo -

—Torres, Isauro. 

—Videla, Manuel 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Hacienda y de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Irarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

II —APERTURA DE LA SESION 

—Se abrió la sesión a las 16.15 horas, 
en presencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 7 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente).—El acta de la sesión 1», en 
10 de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 2^, en 11 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—Se va dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría. 
El señor PROSECRETARIO.— Las 

siguientes son las comunicaciones recibi-
das-

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re-
pública : 

Con los dos primeros solicita urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec-
tos de ley: 

1.) El que aprueba el Convenio suscrito 
entre el Gobierno y los productores de sa-
litre, pendiente en la Comisión de Econo-
mía y Comercio de este H. Senado, y 

2) El que otorga recursos al Consejo 
Superior de Defensa Nacional, que se en-
cuentra en la Comisión de Defensa Na-
cional de esta Corporación. 

—Se acuerda calificar de "simple" las 
urgencias solicitadas y los documentos se 
mcCndan agregar a sus respectivos ante-
cedentes. 

Con los tres siguientes incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el H. Con-
greso Nacional en la actual legislatura ex-
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que condona la deuda que tiene 
la Congregación de Religiosas Francisca-
nas de Santa Verónica, por concepto de 
obras de pavimentación en la ciudad de 
Santiago; 

2) El que libera de derechos de inter-
nación a dos grupos electrógenos destina-
dos a la Municipalidad de Coyhaique, y 

3) El veto del Ejecutivo al proyecto de 
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ley que establece el puerto libre de Aisén, 
Magallanes y Chiloé. 

—Se mandan archivar. 

Oficios 

Dos del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores: 

Con el primero remite copia del oficio 
que con esta fecha ha dirigido al señor 
Presidente de la H. Cámara de Diputados, 
con el que insinúa la designación de una 
Comisión parlamentaria bicameral a fin 
de que informe sobre todos los aspectos 
relacionados con el problema limítrofe de 
Palena-Río Encuentro. (Véase en los Ane-
xos, documento 1). 

Con el segundq remite copia de las re-
soluciones adoptadas por la 44.a Confe-
rencia Interparlamentaria celebrada en 
Helsinki del 25 al 31 de agosto último. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

Uno del- señor Ministro de Salud Pú-
blica y Previsión Social, con el que con-
testa observaciones del H. Senador señor 
don Raúl Marín Balmacedá, relacionadas 
con la mala atención prestada a asegura-
dos del Servicio de Seguro Social. (Véase 
en los Anexos, documento 8). 
- Uno del señor. Contralor General de la 
República, con el que remite, a petición 
del H. Senador señor González Madaria-
ga, los antecedentes Relacionados con el 
decreto 1.348, del Ministerio de Econo-
mía, sobre importación de automóviles. 
(Véase en los Anexos 4). 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe 

Segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda recaído en el proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados que estabiliza 
sueldos, salarios, pensiones y precios. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

—Queda para tabla. 

Cuentas de Tesorería 

El señor Prosecretario y Tesorero del 
H. Senado presenta las cuentas de la Te-
sorería de esta Corporación correspon-
dientes al segundo semestre de 1955. 

—Pasan a la Comisión de Policía Inte-
rior. 

Presentaciones 

Una del señor Vicepresidente Ejecutivo 
•de la Caja de* Previsión de Empleados 
Particulares con la que formula observa-
ciones a una indicación que habrían pre-
sentado los H. Senadores señores Lavan-
dero y Videla Ibáñez al proyecto de ley 
que estabiliza sueldos, salarios, pensiones 
y precios, en virtud de la cual no se im-
pondría en la Caja de Previsión íespecti-
va la primera diferencia por los aumentos 
de sueldos que f i ja a los empleados dicko 
proyecto. 

Una del presidente del Sindicato Profe-
sional de Empleados Públicos de la Ofici-
na Salitrera de Pedro de Valdivia en la 
que se refieren al proyecto de ley sobre 
Referéndum Salitrero. 

—Se mandan agregar a sus antece-
dentes. 

Solicitud 

Una de don Romilio Larenas Garrido 
en la que solicita el retiro y devolución de 
su solicitud de pensión de gracia pendien-
te en la Comisión de Asuntos de Gracia 
de esta corporación. 

—Se accede a lo solicitado. 

Telegramas 

De diversas instituciones y personas 
relacionados con los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que estabiliza suel-
dos, salarios, pensiones y precios, y 

2) Estado de sitio. 
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—Se mandan agregar a sus antece-
dentes. 

CUESTION LIMITROFE EN ZONA PALENA-RIO 

ENCUENTRO.— COMISION ESPECIAL 

BICAMERAL 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Señor Presidente: 

Acabo de imponerme de que el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, en ofi-
cio enviado al señor Presidente de la Cá-
mara de Diputados, insinúa la designa-
ción de una Comisión especial bicameral 
qué informe sobre todos los aspectos re-
lacionados con el problema limítrofe de 
Palena-Río Encuentro. 

He tenido oportunidad de informarme 
por la prensa de que el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores sugiere asesorar a 
dicha Comisión. Sin embargo, la verdad 
es que la acción parlamentaria ha estado 
rectificando la conducta: de la Comisión 
de Límites. 

Me he inscrito en Incidentes de la se-
sión de mañana, a fin de hacer algunos 
alcances sobre la insinuación del Ejecuti-
vo, el que, aparentando una preocupación 
que hasta ahora no ha- tenido con respec-
to a la defensa de los intereses. naciona-
les, nos propone una cooperación que nc 
viene al caso. 

Me limito en esta ocasión a estampar 
una observación de carácter general 
acerca de la citada comunicación, y espe-
ro tratar detenidamente el asunto en la 
sesión de mañana, a fin de adelantar mi 
opinión respecto a lo que, en mi concepto, 
conviene al interés general del País. 

V. ORDEN DEL DIA 

ESTABILIZACION DE SUELDOS, SALARIOS Y 

PRECIOS 

El señor SECRETARIO.—En el Orden 
del Día, corresponde tratar el segundo in-

forme de la Comisión de Hacienda recaí-
do sobre el proyecto que estabiliza sueldos, 
salarios precios.. 

—El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 20?, en 26 de diciembre de 1955, 
documento N'> 3, página 933. 

—El primer informe figura en los Ane-
xos de la sesión 24^, en 2 de enero de 1956, 
documento N? 4, página 1080. 

—El segundo informe figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N? 5, 
página 116. 

E.1 señor SECRETARIO.—Vuestra Co-
misión tiene el honor de recomendaros que 
prestéis vuestra aprobación a los artículos 
que se señalan, modificando, en conse-
cuencia, su primer informe en los siguien-
tes términos: 

"Artículo 1°—El reajuste general vi-
gente de los sueldos de todos los emplea-
dos fiscales, semifiscales, fiscales y semi-
fiscales de administración autónoma y au-
tónomos, del personal de las Fuerzas Ar-
madas, Carabineros y de las Municipali-
dades, durante el año 1956, no podrá ser 
superior al 50% ni inferior al 44% del 
alza del costo de la vida determinada por 
eh Banco Central y el Servicio Nacional 
de Estadística en el año calendario de 
1955 y primera quincena del mes de ene-
ro de 1956. 

"En caso de que estos índices sean di-
ferentes, se tomará el promedio de ellos. 

"Para los efectos del inciso primero de 
este artículo se entenderá que es sueldo 
toda remuneración reajustable de acuer-
do con las leyes vigentes. 

"No gozará de este reajuste el personal 
cuyos sueldos sean pagados en oro' o en 
moneda extranjera". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—En primer lugar, regla-
mentariamente han quedado aprobados,, 
en forma automática, los artículos que no 
han sido objeto de indicaciones: son los 
N« 13, 19 y 23. 

—Los artículos aprobados son del tenor 
siguiente: 

"Articulo 13.—El Presidente de la Re-
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pública podrá exigir que determinados ar-
tículos, productos o mercaderías declara-
dos esenciales, lleven una etiqueta que in-
dique en forma visible su valor. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente artículo será sancionado con una 
multa de mil ($ 1.000) a cien mil pesos 
($ 100.000), de acuerdo con las disposi-
ciones de la presente ley." 

"Artículo 19.—El Presidente de la Re-
pública por decreto supremo que llevará 
además, la firma del Ministro de Hacien-
da, podrá disponer la disminución de los 
aportes patronales y de los trabajadores, 
a las Cajas de Previsión durante el año 
1956, siempre que dicha medida no dismi-
nuya los riesgos y beneficios que cubren 
dichas instituciones. 

"Artículo 23.—Las disposiciones de 
esta ley regirán a partir del l 9 de enero 
de 1956." 

El señor MARIN.—He presentado una 
indicación que antes fué rechazada por la 
Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—No, señor Senador. Regla-
mentariamente, han quedado aprobados 
los artículos 13, 19 y 23-. 

En seguida, procede ir discutiendo dis-
posición por disposición. 

Se ha leído ya el artículo 1° propuesto 
por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.—Corresponde dis-

cutir las indicaciones. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).—No hay ninguna indica-
ción sobre el artículo 1?, señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.—La única 
modificación introducida por la Comisión 
en el artículo 1? consiste en agregar, al 
final del inciso 1?, la frase: "y primera 
quincena del mes de enero de 1956", con 
el objeto de que, 'al realizarse el cálculo 
del aumento del costo de la vida, se tomen 
en cuenta las alzas habidas hasta la últi-
ma fecha indicada. 

El señor OPÁSO.—Desearía se aclara-
ra el inciso final del artículo 1?, que dice: 

"No gozará de este reajuste el personal 
cuyos sueldos sean pagados en oro o en 
moneda extranjera". 

¿Significa esto que no se aplicará a ese 
personal el reajuste de la ley en discusión, 
sino el actual? 

El señor CERDA.—No, señor Senador. 
El señor PÓKLEPOVIC.—El personal 

a que se refiere el citado inciso no tiene 
reajusté, por estar compuesto, precisa-
mente, por funcionarios del Servicio Di-
plomático, que ganan sueldos en el exte-
rior y, por consiguiente, no necesitan rea-
justarlos. de acuerdo con el costo de la vi-
da en Chile. 

El señor OPASO.—Mi pregunta, que 
puede ser contestada por el señor Sena-
dor,' Presidente de la Comisión de Hacien-
da, o por el señor Ministro del ramo, es 
si en el momento actual, de acuerdo con la 
legislación vigente, los sueldos en moneda 
extranjera o en oro se reajustarán o no 
conforme a dicha legislación. En caso afir-
mativo, como es mi creencia, todas las 
personas a que se refiere el inciso final 
del artículo en debate seguirán reajustan-
do sus sueldos como en la actualidad, y 
no con arreglo a la nueva fórmula. 

Querría se aclarara el sentido de la dis-
posición, pues me parece injusto que 
esas personas sigan gozando del antiguo 
reajuste de sueldos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Considero muy interesante la consulta 
del Honorable señor Opaso, pues la redac-
ción del inciso final del artículo dice que 
no gozará "de este reajuste" el personal 
cuyos sueldos sean pagados en oro o en 
moneda extranjera; luego, seguirá disfru-
tando de todos los demás reajustes le-
gales... 

El señor POKLEPOVIC.—Todas las 
leyes de aumento de sueldos consignan la 
misma disposición, de que no gozarán de 
reajuste los sueldos en oro o en moneda 
extranjera. 

En el caso actual, si no se hubiera agre-
gado dicho inciso, entrarían a percibir el 
reajuste. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
__De manera que ese personal no gozará 
de este reajuste ni de ningún otro. 

Me interesa, al respecto, la opinión del 
señor Ministro. 

Es muy.curioso lo que pasa en este país 
r e s p e c t o de algunas funciones, como las 
que desempeñan los elementos militares 
destacados en las bases de la Antártida. 
Como si estuviesen en el extranjero, per-
ciben sus sueldos en oro. Con ello, se está 
sentando, en las Fuerzas Armadas, el pre-
cedente de que cualquier esfuerzo más allá 
de lo normal debe, ser gratificado, como 
si no fuera función militar. 

Acepto recargos del orden del 50% o 
del 100% ; pero un recargo de.627%, con 
las arcas fiscales desangradas, es algo que 
nadie puede entender ni aceptar. 

El señor TORRES.—Porque, entonces, 
el sacrificio pasa a ser negocio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Exactamente, como lo dice mi Honora-
ble colega. y 

Más aún, cuando el Estado concurre 
con todo y suministra a dichos elementos 
cuanto es necesario para hacerles agrada-
ble la vida. Si se pidiera la colaboración 
de la ciudadanía para integrar tales guar-
niciones, en las condiciones que" señalo, 
—estoy cierto-^ serian millares los ciuda-
danos que se presentarían, y seguramente 
sin tantas exigencias. 

Por las razones expuestas me interesa-
ba aclarar lo insinuado por el Honorable 
señor Opaso respecto del mencionado in-
ciso, y celebro la declaración del señor 
Ministro de Hacienda sobre el particular. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Entiendo, señor Presidente, que ha que-
dado constancia de que el personal paga-
do en moneda extranjera o en oro no ten-
drá gratificaciones ni reajustes. ¿No es 
así, señor Ministro? 

Señor Ministro, los meneos de cabeza 
no se registran en la versión, pues no los 
consignan los taquígrafos. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
—Tendrían que fotografiar al señor Mi-
nistro... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Queda aclarado que no percibirá nin-
gún reajuste ese personal, señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda y de Economía) .—Sí, señor Se-
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—NO se 
alcanza a oír al señor Ministro. 

El señor BOSSAY.—Señor Presidente, 
los Senadores de estos bancos estamos en 
desacuerdo con lo aceptado en el artículo 
1° del proyecto en debate, por las razones 
de orden general dadas a conocer durante 
la discusión anterior del mismo. Este es el 
artículo básico de todo el sistema propues-
to, y no lo aceptamos, como lo dijimos en 
su oportunidad y lo repetimos ahora. 

Nuestro partido no se opone a la dic-
tación de un conjunto o cuerpo de medidas 
legales para combatir la inflación en for-
ma orgánica, medidas que, eñ lo posible, 
debieran dictarse simultáneamente. 

Coincidimos con el planteamiento del 
Honorable señor Rivera respecto de que la 
opinión pública de Chile no conoce ínte-
gramente los informes que, sobre el siste-
ma de combatir la inflación, recomendó 
la Misión Klein-Saks. Según nuestro en-
tender, la opinión nacional sóíó conoce 
uno de los informes emitidos por la Mi-
sión, el suscrito por el jefe de ésta, señor 
Julius Klein, con relación al término de 
los reajustes automáticos establecidos en 
la legislación vigente. Pero la Misión ha 
insinuado muchas otras meclidas que, se-
gún su criterio, debieran ser' impuestas 
eon prelación al cuerpo de disposiciones 
contenidas en el proyecto sobre estabili-
zación de sueldos, salarios y precios. En-
tendemos que tales recomendaciones,' in-
cluyendo el actual proyecto, alcanzan a 
siete. 

Nosotros indicamos, en su oportunidad, 
que no teníamos confianza suficiente en 
el Gobierno como para aceptar el grupo 
de disposiciones legales que componen el 
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proyecto en discusión, basados únicamen-
te en la esperanza de que, de acuerdo con 
normas de mínima justicia social, serían 
presentados a la consideración del Con-
greso los otros importantes proyectos o 
recomendaciones sugeridos por la Misión, 
o sancionadas por decreto aquellas medi-
das que forman parte de aquéllas. 

Desde luego, según nuestras noticias, lo 
fundamental ha sido la recomendación dé 
austeridad en los gastos del Ejecutivo. En 
otras palabras, con esto, con que empiece 
el Gobierno,por hacer sacrificios, se per-
sigue, como manera de facilitar la solu-
ción del problema inflacionario, crear en 
la opinión pública un clima favorable a 
la aceptación del conjunto de medidas 
propuestas. Y después de haberse compro-
bado que el Gobierno está dispuesto a 
efectuar economías en sus gastos, se pedi-
ría igual sacrificio a los sectores de la 
producción y de los asalariados. 

Según tenemos entendido, la Misión 
Klein-Saks ha insinuado la conveniencia 
de reducir los gastos militares en un cua-
renta por ( ciento, especialmente en las 
compras de materiales que significan in-
versiones de medios de cambios interna-
cionales, cualquiera sea el tipo de moneda, 
en particular, dólares. Esto significa in-
troducir rebajas en muchos ítem del Pre-
supuesto aprobado para el año en curso 
y ya en vigencia. Sin embargo, no cono-
cemos, ni hemos divisado en los discursos 
pronunciados, el propósito de enviar al 
Congreso una iniciativa -destinada a hacer 
efectivas tales reducciones o los cambios 
de ítem para suplir otros que, tarde o 
temprano, necesitarán ser incrementados 
dentro del transcurso del año. En la mis-
ma forma debiera existir austeridad en 
los gastos públicos. 

Conoce la opinión nacional las discusio- • 
nes llevadas a la prensa en torno a gastos 
del Ejecutivo. Algunos de éstos han sido 
negados: la feliz compra de automóviles 
a la Ford Motor Company; otros han si-
do aceptados como efectivos. Pero induda-

blemente, en conjunto, 110 existe, de parte 
del Ejecutivo, sino el mero propósito —en 
el cual tendremos que creer—, pero sin la 
seguridad ni el carácter necesario, para 
imponer y llevar a la práctica una vida de 
total austeridad en materia de gastos. 

Igualmente, creemos que ha recomen-
dado la Misión una serie de medidas des-
de el punto de vista previsional. Asi-
mismo, de labios d,el señor Ministro de 
Hacienda pudo imponerse el Senado de 
una posible reorganización en la Adminis-
tración Pública o supresión de cargos en 
un 20%. Pero no me parece que exista el 
propósito, mucho menos entre los técnicos 
de la Misión, de producir en Chile cesan-
tía, o sea, disminuir el poder de compra, 
no en cuanto al salario ganado, sino al 
salario inexistente, con la carga de trein-
ta o treinta y cinco mil familias de ce-
santes. 

Hemos planteado nuestra opinión de 
que el artículo en debate no puede ser tra-
tado; en la discusión particular, como si 
no tuviera vínculos con ningún otro del 
proyecto. El artículo l 9 debe ser estudia-
do con relación al 23, en el cual se esta-
blece lo siguiente i 

"Derógase, a' contar desde* el 31 de di-
ciembre de 1956, toda disposición que es-
tablezca cualquier sislema de reajuste le-
gal y obligatorio de sueldos, salarios y 
pensiones, a excepción de los beneficios 
correspondientes a años de servicios". 

En otras palabras: en el presente año, 
los obreros y empleados de Chile recibi-
rán, por el alza del costo de la vida expe-
rimentada en 1955, más el extraordinario 
aumento de los quince primeros días de 
enero en curso, entre un 44 y 'un 50 por • 
ciento del alza total, calculada por el Ban-
co Central y el Servicio Nacional de Es-
tadística. Pero los propios técnicos norte-
americanos han manifestado que si to-
das las medidas recomendadas por ellos 
—no sólo ésta—, llegaran a tener éxito 
la austeridad en el Gobierno, el término 
de la politiquería y de los cambios minis-
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t e r i a l e s , una buena dirección de los cré-
ditos, el fin de las emisiones, la disminu-
ción de los gastos militares—, de todos 
modos la vida en Chile, en el año 1956, 
subiría más o menos en 50 por ciento. El 
año pasado la vida subió en un 84 por 
c i e n t o , incluidos los 15 primeros días de 
1956,. lo cual, agregado al antedicho 50 
por c i e n t o , representa un alza del costo 
de la vida, en los dos años, de 130 y tan-
tos por ciento. Sin embargo, empleados y 
obreros sólo tienen esperanza de obtener 
un reajuste, sobre sus actuales sueldos y 
salarios, de más o menos el 42 por cien-
to; el 90% restante irá a pérdida, con car-
go al sector asalariado, los empleados y 
los obreros, mientras se libra el combate 
contra la inflación, con la inflexibilidad 
que se acostumbra cuando un reajuste 
se establece por mandato legislativo, y 
no por simple decreto. 

Nuestro partido cree que oportunamen-
te debieron haberse dado a conocer al 
Parlamento y a la opinión pública todas 
las medidas recomendadas por la misión 
Klein-Saks, sin ocultar nada, diciendo lo 
bueno y lo malo: si el,Fisco debía restrin-
gir sus gastos, expresando en qué sector 
del Presupuesto; si debían efectuarse al-
gunos cambios o restricciones en materia 
de crédito, indicando en qué consistirían; 
si había alguna discrepancia entre la Mi-
sión y el Gobierno, respecto de algún sec-
tor de los empleados, fiscales o semifisca-

1 les, cuál era la diferencia; si había algu-
na disparidad de opinión en cuanto a la 
oportunidad de presentar esta ley, que 
deroga violentamente, al 31 de diciembre 
del año en curso, los reajustes obligato-
rios de sueldos y salarios, igualmente, 
decirlo. 

Pero nos encontramos con que el Par-
lamento ha debido discutir este proyecto 
sin dar oídos a las opiniones de mu-
chos señores Senadores. Las medidas to-
madas por la Comisión de Hacienda en 
orden a no entregar el informe porque ha-
bría sido tratado en sesiones secretas, 

han impedido que muchos señores Sena-
dores que no son miembros de ella se im-
pusieran en detalle del total del articula-
do. Normalmente, habrían podido hacer-
lo tres o cuatro días atrás, lo que les ha-
bría permitido formular o reiterar algu-
nas indicaciones o escuchar las observacio-
nes documentadas de quienes sufrirán las 
consecuencias de las restricciones estableci-
das en la ley en debate. 
, El señor PRIETO.—¿Me permite, señor 

Senador? 

Creo haber entendido a Su Señoría que 
la Comisión de Hacienda ha celebrado se-
siones secretas. 

El señor BOSSAY.—Ese fué uno de los 
hechos invocados por los empleados del 
Senado para no entregar cópias del in-
forme a los señores Senadores que los so-
licitaban. 

El señor PRIETO.—Además, Su Seño-
ría ha dicho que la Comisión de Hacien-
da ha tenido a la vista el informe de la 
misión Klein-Saks. 

El señor BOSSAY.—Eso no lo he di-
cho. 

El señor PRIETO.—Puedo rectificar a 
Su Señoría diciendo que no se ha celebra-
do ninguna sesión secreta. 

El señor BOSSAY.—Creo haber sido 
bastante claro al decir que una de las ra-
zones por las cuales los funcionarios del 
Senado les han negado a numerosos, seño-
res Senadores copia del informe, ha sido, 
entre otras, la de que éste se habría tra-
tado en sesiones secretas. 

El señor PRIETO.—Me extraña mu-
cho lo aseverado por Su Señoría, a quien 
le repito que la Comisión no ha celebra-
do ninguna sesión secreta para tratar el 
proyecto en debate. Las sesiones han te-
nido el carácter de las que se celebran 
siempre. A algunas de ellas ha asistido 
Su Señoría; a otras no. ... 

El señor BOSSAY.—Agradecería al se-
ñor Senador escuchara" con un'mínimo de 
atención, porque no he planteado lo que 
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está diciendo. He manifestado que los 
funcionarios del Senado dieron como 
excusa para no entregar copia del infor-

• me a los señores Senadores que lo solici-
taron, la de que éste se habría tratado en ( 

sesiones secretas.. . 
El señor PRIETO.—No sé en qué pue-

den haberse basado para sostener eso. 
El señor BOSSAY.—Es muy fácil 

averiguarlo. 
El señor PRIETO.—Probablemente les 

han dicho eso a algunos periodistas. Pue-
do asegurarle a Su Señoría. . . 

El señor BOSSAY.—¿Cuál es la razón 
por la cual no se entregaron copias del 
informe, entonces? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—La única razón es la 
que dispone el Reglamento, en el inciso 
final del artículo 40: "Los informes se 
mantendrán en reserva mientras no se 
dé cuenta de ellos al Senado, salvo acuer-
do en contrario de la Comisión o autori-
zación de su Presidente". 

El señor BOSSAY.—Tengo entendido 
que todos los señores Senadores pueden 
solicitar los informes de una Comisión 
para imponerse de ellos. Esta es una tra-
dición en el Senado. En cuanto al infor-
me en discusión, la mayoría de los Sena-
dores han tomado conocimiento de él so-
lamente ahora, pues lo hemos recibido 
aquí en nuestros bancos. 

El señor POKLEPOVIC.—Quiero con-
testar la observación que acaba de formu-
lar el Honorable señor Bossay. 

En realidad, el informe no estuvo ter-
minado sino hasta hoy día a las 11 de la 
mañana, oportunidad en que fué firma-
do. Luego, hasta esa hora no existía in-
forme de la Comisión; había sólo un bo-
rrador no revisado por los miembros de 
la Comisión. 

El señor BOSSAY.—Aceptando las ra-
zones del señor Presidente de la Comi-
sión de Hacienda, es ^lamentable que el 
Senado deba verse abocado al estudio de 

un proyecto tan extraordinariamente im-
portante, y que puede ser tan lesivo para 
la economía nacional, en circunstancias 
de que los Senadores sólo han dispuesto 
del informe de la Comisión media hora 
o una hora antes de que se inicie el de-
bate. i 

Sostuve que esta situación es grave. De-
bería buscarse una fórmula reglamenta-
ria para que informes de esta importan-
cia lleguen a manos de los Senadores 
oportunamente, y no a última hora. 

El señor MARTO.NES.—Entiendo que 
el Reglamento lo establece claramente. No 
encuentro, en este momento, la disposi-
ción respectiva, pero la Mesa podría te-
ner la gentileza de hacer dar lectura a la 
disposición reglamentaria que establece 
la anticipación con que los informes deben 
estar en conocimiento de los Senadores. 

El señor BOSSAY.—Señor Presidente, 
por las razones de orden general ya plan-
teadas ; por la manera como se está despa-
chando el proyecto; porque^ en la prácti-
ca, no se ve ninguna posibilidad de que el 
Ejecutivo pueda mantener los precios 
existentes al 16 de noviembre de 1955, o 
al 15 de enero de 1956 —por el contrario, 
la redacción aceptada para el artículo 
correspondiente permite alzarlos durante' 
todo el año, como lo haremos presente 
oportunamente—; porque creemos que se 
comete una enorme injusticia al congelar 
en un 42 por ciento, más o menos, los in-
gresos del sector asalariado, mientras se 
deja abierta la posibilidad de que los ar-
tículos manufacturados con materia pri-
ma importada y otros, por razones no ex-
plicadas, puedan sobrepasar el límite del 
40 por ciento; porque esto significa man-
tener abierta una válvula que permitirá 
aumentar los precios durante todo el año, 
de manera flexible, mientras los sueldos 
permanecerán congelados inflexiblemente 
en lo que alcancen en virtud del reajus-
te establecido por esta iniciativa, vota-
remos negativamente este artícelo, así 
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c o m o , por las razones que daremos más 
a d e l a n t e , nos opondremos a otras de las 
disposiciones del proyecto. 

El señor MARIN.—Voy a renovar, se-
ñor Presidente, una indicación que pre-
senté en su oportunidad y' que la Comi-
sión rechazó. 

Como he demostrado, tengo vivo inte-
rés en la aprobación del proyecto, por-
que creo posible, mediante su aplicación, 
detener el proceso inflacionista en que se 
sume' el País, que constituye el problema 
económico, social y moral de mayor tras-
cendencia a que estamos abocados. En la 
actualidad,^ existe para el personal de la 
Administración Pública un reajuste de 
sueldos en una escala descendente, rela-
cionada con el aumento del costo de la 
vida, que fluctúa entre un 90% de dicho 
aumento (en los grados inferiores) y un 
35% de él (en los grados superiores). Por 
este proyecto, se elimina esta escala y se 
reajustarán los sueldos en una propor-
ción que no será inferior al 44% ni su-
perior al 50% del alza, del costo dé la vida. 
La indicación mía tiende a que el reajus-
te a que se refiere el artículo l 9 del pro-
yecto sea sólo del 50% de aquel a que ha-
brían tenido derecho los empleados de 
acuerdo con la legislación vigente, y que 
este porcentaje de reajuste se aplique por 
parejo a todos los funcionarios. El pro-
pio señor Ministro ha declarado que con 
la redacción actual del proyecto, la eco-
nomía será de solamente 5 mil millones 
de pesos. Como el desembolso fiscal por 
reajustes de remuneraciones del sector 
público, en caso de no dictarse la ley en 
debate, será de 44 mil millones más en 
1956, si se aumentaran las remuneracio-
nes en la mitad de lo que corresponde por 
la legislación actual, como lo propone mi 
indicación, se obtendría una economía de 
22 mil millones. El señor Ministro, no 
sin razón —deseo conservar la ecuanimi-
dad en el debate parlamentario—ha ma-
nifestado que la legislación vigente ha 
creado en la Administración Pública una 
grave injusticia, pues altos funcionarios 

tienen sueldos iguales a los de pequeños 
empleados. Es una injusticia que debe 
Repararse. Lo reconozco. Pero en el mo-
mento actual no estamos resolviendo este 
problema, sino tratando de exigir a la 
ciudadanía entera, incluso a los servido-
res públicos, un sacrificio, para contener 
el proceso inflacionista. Cuando tengamos 
moneda estable y hayamos solucionado el 
problema esencial y elemental del País, 
repararemos aquella injusticia. Por aho-
ra, yo propongo una economía de 22 mil 
millones, mientras el proyecto en debate 
significará una de sólo 5 mil millones 
de pesos. 

Ruego al señor Ministro, como repre-
sentante del Gobierno, que medite en las 
consecuencias que tendría el fracaso de 
la ley que discutimos. Cuanto sacrificio 
hagamos para tener alguna certeza de 
llegar a buen término, de estabilizar nues-
tra moneda o, al menos, de detener el rit-
mo inflacionista que sufrimos, será bien 
compensado. 

Renuevo mi indicación. Algunos seño-
res Senadores no tuvieron tiempo de co--
nocerla bien y firmaron el informe única-
mente para los efectos reglamentarios. 
Ella tiene por objeto —repito— que el 
reajuste a que hace mención el artículo 
l 9 sea de solamente un cincuenta por cien-
to del que correspondería hacer si siguie-
ra rigiendo la legislación vigente, y que 
este sistema se aplique a todos los grados 
por igual. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Cómo quedaría redactada la disposi-
ción? 

El señor MARIN.—Dejaría la redacción 
a cargo de la Mesa y del señor Secreta-
rio de la Comisión correspondiente. En 
todo caso, ella sería más o menos la si-
guiente: "Los sueldos del sector de la 
Administración Pública se reajustarán en 
un cincuenta por ciento de lo que habría 
correspondido según la legislación vi-
gente". 

El señor ALLENDE.—¿Más? ¿O me-
nos? 
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El señor MARIN—Resultaría un cin-
cuenta por ciento menos; la mitad de lo 
qué habría correspondido. Esto es ob-
vio. 

El señor ALLENDE.—Esto es la ne-
bulosa de la nebulosa. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Esta indicación del Honorable 
señor Marín no podrá ser admitida, por-
que no es aconsejable aprobar un artículo 
que rebaje las actuales remuneraciones 
de los empleados públicos. 

Con la bonificación, los empleados pú-
blicos obtuvieron un 35 por ciento líqui-
do. de aumento de sueldo. Atendiendo a 
ella, la Comisión estableció los porcenta-
jes de 44% a 50% mencionados en el ar-
tículo 1°. Esto se hizo con el propósito de 
que nadie pudiera quedar percibiendo un 
sueldo menor que aquel de que ya gozaba, 
incluyendo la, bonificación, en diciem-
bre de 1955. El Ministro que habla estu-
vo de acuerdo con este criterio de la Co-
misión, a fin de evitar que ocurriera ese 
fenómeno desastroso para el sector de 
los empleados. 

El señor MARIN.—En realidad, no ha-
bía tomado en cuenta la bonificación; en 
consecuencia, retiro mi indicación. 

El señor ALLENDE.—¿Qué indica-
ción?, si ni siquiera la envió a la Mesa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Ofrezco la palabra. 

Si no hubiera oposición, daría por apro-
bado el artículo l9. 

El señor QUINTEROS.—No, señor 
Presidente, que se vote. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
da (Presidente).—Se va a votar el ar-
tículo 1° en la forma que se propone en 
el segundo informe. 

En votación. 
—Durante la votación. 
El señor RIVERA.—Habría votado 

negativamente este artículo, pero estoy 
pareado. 

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
la votación: 17 votos por la afirmativa, 16 
por la negativa y 3 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente):—Aprobado el artículo 1«. 

Reglamentariamente, queda aprobado 
el artículo 2<?, por no haber sido objeto 
de indicaciones. Dice así: 

"Artículo 2?.—El sueldo vital para'el año 
1956 será el que resulte de aplicar uñ 
porcentaje equivalente al 50% del alza 
del costo de la vida determinada en la 
forma del artículo 1", al sueldo vital vi-
gente al 31 de diciembre de 1955". 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
2? fué aprobado en los mismos términos 
que constan en el primer informe de la 
Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).— Reglamentariamente, 
queda aprobado. 

En discusión jel artículo 39. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SECRETARIO.—"Artículo 3? 

—Durante el año 1956, el personal de la 
Administración Pública civü y militar, 
servicios semifiscales, fiscales y semifis-
cales de administración autónoma, autó-
nomos, empresas comerciales del Estado y 
municipales, municipales y particulares, 
así como las personas que gocen de jubi-
lación, pensión o montepío, que no ten-
gan cargas familiares reconocidas por el 
Estado o los organismos competentes, re-
cibirán sólo los dos tercios del aumento 
establecido en esta ley. 

No se aplicará esta disposición a los 
que cuenten con 10 o más años de servi-
cios, a los jubilados con treinta o más años 
de servicios, a las viudas y a los que per-
ciban una remuneración igual o inferior 
al sueldo fijado para el grado 20' de la 
Administración Pública. 

El señor POKLEPOVIC.—Con rela-
ción al primer informe, este artículo fué 
modificado en el sentido de haberse agre-
gado, en el inciso 1°, a las personas que 
gozan de jubilación, pensión o montepío, 
entre las que recibirán sólo los dos ter-
cios del aumento establecido en esta ley. 
Además, se ha consignado un inciso final 
que excluye de los efectos de la disposi-
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ción anterior a los solteros que cuenten 
c o n m á s de diez años de servicios, a los 
jubilados con treinta o más> años de ser-
vicios, a las viudas y a los que perciban 
una remuneración igual o inferior al 
sueldo fijado .para el grado 20<? de la Ad-
ministración Pública. Todos ellos recibi-
rán íntegramente el porcentaje de reajus-
te establecido en el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—¿Me permite una pregunta, señor Se-
nador? 

Si hay cargas sobrevivientes, ¿pueden 
facerse reconocer, inclusive, en 1956? 

El señor POKLEPOVIC.—Sí, señor-
S e n a d o r . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
—Muchas gracias. 

El señor BOSSAY.—El artículo -3? 
afecta a los funcionarios solteros, lo que, 
indudablemente, encierra una grave in-
justicia, pues los otros, que tienen cargas 
familiares, gozan ya de mejor situación. 
Perciben asignación familiar por cada 
tina de las cargas, de modo que no puede 
suponerse igualdad de condiciones entre 
«líos. 

Ahora, fuera de tener un sueldo sin 
ninguna asignación, los funcionarios sol-
teros, que suman decenas de miles, reci-
birían solamente los dos tercios del au-
mento establecido en esta ley. Aparte la 
injusticia señalada, la forma como ha 
sido redactada la disposición originará 
una serie de situaciones confusas con re-
lación a las fechas en que esas personas 
pasen a tener alguna carga. 

El artículo en debate consagra un prin-
cipio que ha sido rechazado por el Parla-, 
mentó en muchas oportunidades, en 
•atención a que ya se estableció una dife-
rencia entre el funcionario soltero sin 
cargas y aquel que las tiene, por hijos o 
parientes que viven a sus expensas, me-
diante el otorgamiento de asignación fa-
miliar a los segundos. Por lo tanto, no es 
-admisible establecer una nueva diferencia 
•entre ellos. 

Por las razones indicadas, votaremos en 
contra de la disposición en debate. 

El señor LAVANDERO.-r-Eso se apli-
cará a los que recién ingresan a la Admi-
nistración Pública, los cuales, por lo ge-
neral, viven en sus casas a expensas de 
sus padres. 

El señor BOSSAY.—Percvno regirá lo 
anterior para quienes han cumplido diez 
años en la Administración Pública. 

El señor LAVANDERO.—Después dé 
diez años, no se hace la diferencia seña-
lada. 

El señor OPASO.—La razón que seña-
laba el Honorable señor Lavandero no es 
valedera, porque muchos de los que re-
cién ingresan a la Administración Públi-
ca han tenido que suspender sus estudios 
y trabajar para ayudar a sus padres. 

El señor BOSSAY.—Además, lo dicho 
por el Honorable señor Lavandero. no es 
efectivo, porque a los que recién empie-
zan a trabajar en la Administración Pú-
blica, que generalmente percibirán una 
renta no superior a la que corresponde al 
grado 209, no se les aplicará la ley. • 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ALLENDE.—Pido votación 

nominal. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—Se procederá a tomar 
votación nominal. 

El señor SECRETARIO.—El señor 
Presidente pone en votación si se acepta 
o no el artículo en la forma propuesta en 
el segundo informe de la Comisión. 

—Durante la votación. 
El señor ALLENDE.—Voy a fundar 

mi voto, señor Presidente. 
En1 la discusión general del proyecto, 

los Senadores socialistas manifestamos 
nuestra disconformidad con este cúmulo 
de iniciativas que no constituyen un plan 
orgánico. Destacaremos en el debate de 



66 DIARIO DE' SESIONES DEL SENADO 

cada artículo, la vaguedad e ineficacia 
del proyecto, como, asimismo, la ausen-
cia de las medidas complementarias que 
el Gobierno se ha comprometido a adop-
tar. Sin embargo, uno de sus artículos re-
presenta tal cúmulo de errores que por lo 
menos haremos presente, una vez más, 
nuestra negativa. Quiero- insistir en que, 
para nosotros, este proyecto de ley es de 
extraordinaria significación y gravedad 
y queremos dejar claramente estableci-
do que quiénes lo están aprobando de-
ben asumir la responsabilidad plena de 
las consecuencias que acarreará. 

Votamos que no. 
El Honorable séñor Ampuero está pa-

reado con el Honorable señor Coloma. 
El señor MORA.—Estoy pareado con 

el Honorable señor García. 
El señor SECRETARIO. — Resultado 

de la votación: 16 votos por la afirmati-
va, 14 votos por la negativa y 4 pareos. ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Queda aprobado el ar-
tículo. 

—Votaron por la afirmativa los seño-
tes Alessandri (don Fernando), Bellolio, 
Cerda, Cruz-Coke, Curti, Izquierdo, La-
rrain, Lavandero, Marín, Matte, Moore, 
Pereira, Pérez de. Arce, Poklepovic, Prie-
to y Videla (don Manuel). 

—Votaron yor la negativa los señores 
Aguirre' Doolan, Ahumada, Alessandri 
(don Eduardo), Allende, Bossay, Correa, 
Faivovich, Freí, González Madariaga, 
Martínez, Mariones, Opaso, Quinteros y 
Rettig. 

—No votaron por estar pareados ios 
señores "Figueroa, Mora, Rivera y Torres. 

El señor SECRETARIO.—"Artículo 4» 
—Los jornales de los obreros fiscales, se-
mifiscales, fiscales y semifiscales de ad-
ministración autónoma y autónomos y 
municipales, se reajustarán en 1956, en 
un porcentaje equivalente al 50% del al-
za del costo de la vida determinada por 
los organismos y en la forma estableci-
da en el artéculo 1°. 

Los jornales de los obreros particulares 
de la industria y del comercio se' reajus-
tarán a la fecha del vencimiento de los 
respectivos contratos, en un porcentaje 

• equivalente al 50% del alza del costo de 
la vida determinada por el Banco Cen-
tral y el Servicio Nacional de Estadísti-
ca, para el lapso en que haya regido di-
cho contrato. 

Para loso efectos de este artículo, se en-
tenderá por jornal toda remuneración que 
reciba el obrero en dinero efectivo que 
no sea la asignación familiar, la partici-
pación en las utilidades a que se refiere 
el' artículo 405 del Código del Trabajo ni 
cualquiera otra remuneración, bonifica-
ción, gratificación, beneficio'o regalía que 
perciba el obrero". 

El señor ALESSANDRI, don Férnan-
do (Presidente).—En discusión el ar-
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.—Pido la. pa-

labra, señor Presidente. 
Este artículo sólo tiene tres modifica-

ciones. Una se refiere a su inciso segun-
do, pero ella es solamente de redacción. 
Ese inciso decía: "Los obreros particu-
lares reajustarán sus jornales a la fecha, 
del vencimiento...", etc. Ahora queda, 
así: "Los jornales de los obreros particu-
lares de la industria y del comercio se 
reajustarán, a la f e c h a . . e t c é t e r a . 

En el inciso tercero, se ha agregado la. 
frase final, que dice: " . . .ni cualquier otra, 
remuneración, bonificación, gratificación, 
beneficio o regalía que perciba el obrero". 
Esta agregación tiene por objeto permitir 
solamente el.reajuste de aquello que real-
mente es salario y se percibe en dinero. 

La parte final se refiere a aquellas em-
presas que reajustan sus sueldos... 

s El • señor ALLENDE.—¡No se oye-
nada! 

¿Por qué no tiene la bondad de hablar-
en voz más alta, señor Senador? 

El señor POKLEPOVIC.—En- la par-
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te final se agrega un inciso que di-
ce: "A las empresas que tuvieren siste-
mas de reajuste de sueldos por aumento 
del costo de la vida y que hubieren aumen-
tado las remuneraciones de' sus obreros 
en una cantidad mayor del 50% del alza 
del costo de la yida, determinada para el 
año 1955 y primera quincena de enero (Je 
1956 en la forma que se establece en el 
artículo l9 , no se les aplicarán estas dis-
posiciones". 

La razón es que ya han tenido reajuste. , 
—Se aprueba el artículo con la misma 

votación anterior. 

El señor SECRETARIO.—Artículo 59. 
—"Fíjase un salario mínimo' de $ 50 por 
hora para los obreros no aprendices de la 
industria, del comercio y de los servidos 
del Estado. 

Se entiende por salario mínimo para 
los efectos de esta ley, el salario propia-
mente tal más cualquier otra remunera-
ción, beneficio o regalía que perciba el 
obrero,' que no sea la asignación familiar 
legal, la participación en las utilidades 
a que se refiere el artículo 405 del Código 
del Trabajo, ni los beneficios que les otor-
guen las leyes de previsión. 

Para los efectos del inciso primero se 
considerarán aprendices los menores de 
18 años". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan7 

do (Presidente).—En discusión. 
( Ofrezco la palabra. 
'El señor POKLEPOVIC.—Pido la pa-

labra, señor Presidente. 
En este artículo solamente se ha intro-

ducido una modificación, que incide en el 
inciso l9 , donde se agregó la frase "y 
de los servicios del Estado", para también 
•dejar sujetos a salario mínimo a los obre-
ros de estos servicios. 

También, en el inciso 29, después de las 
palabras "asignación familiar", se ha 
agregado la expresión "legal", para así 
aplicar la disposición solamente a la asig-
nación familiar legal y no a cualquiera 
otra suma que perciba el trabajador. 

El señor MORA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

Quiero, únicamente, llamar la atención 
sobre algo que considero una anomalía, a 
menos que h'aya una segunda intención en 
la redacción que se ha dado al artículo. 
Dice éste al empezar: "Fíjase un salario 
mínimo de $ 50 por hora para los obre-
ros no aprendices de la industria, del co-
mercio y de los servicios del Estado". Y 
al final se agrega un inciso que estable-
ce : "Para los efectos del inciso primero se 
considerarán aprendices los menores^ de 
18 años". 

¿No habría sido lógico, más normal, de--
cir: Fíjase un salario mínimo de $ 50 por 
hora para los obreros mayores de 18 
años, etc. ? 

El señor PRIETO.—No, señor 
El señor MORA.—Aquí está la posible 

intención oculta y que quiero se me aclare. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda).—¿Me permite, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—Tiene la palabra el se-
ñor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—En realidad, no hay ninguna 
intención oculta en ello, Honorable Se-
nador, porque la redacción dada a este 
artículo por la Cámara de Diputados es-
pecificaba que serían considerados apren-
dices los menores de dieciocho años, y 
también los mayores de esa edad duran-
te los seis primeros meses en que traba-
jaran en una industria o empresa. Como 
se borró la segunda parte de ese inciso, 
quedó la primera en la misma forma como 
estaba, no con el fin de hacer un juego 
oculto, de lo que no existe posibilidad al-
guna. 

El señor QUINTEROS.—Quisiera que 
alguno de los miembros de la Comisión 
que informó el proyecto. . . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—No se 
oye. 

El señor QUINTEROS.—Digo que qui-
siera que alguno de los miembros de la 
Comisión que informó el proyecto, o el 
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señor Ministro, nos explicaran por qué se 
califica de "aprendices" a los menores de 
dieciocho años, que pueden estar desem-
peñando un trabajo calificado, de obre-
ro, de maestro. 

El señor LAVANDERO.—En reali-
d a d . . . 

El señor QUINTEROS.—Fijar la edad 
' para calificar el carácter de aprendiz o 

de no aprendiz me parece un poco arbi-
trario, señor Presidente. De ahí mi curio-
sidad por conocer el motivo. 

El señor LAVANDERO.—Venía el 
proyecto en esta forma de la Cámara de 
Diputados: se consideran aprendices Ios-
menores de dieciocho años y también los 
obreros durante los seis primeros meses 
de su empleo. Pero la Comisión, para evi-
tar que se despidiera a los obreros a los 
cinco meses y días después de su admi-
sión, a pretexto de que se consideraran 
siempre aprendices, lo único que hizo fué 
suprimir esta última disposición, para evi-
tar abusos. Así, quedó redactada la pri-
mera parte del mismo modo como la 
aprobó la Cámara de Diputados. 

El señor PRIETO.—Sería bueno leer 
el artículo como fué aprobado por la Cá-
mara. ° 

El señor QUINTEROS.—No ha sido 
contestada mi pregunta. 

El señor POKLEPOVIC.—Me extraña 
la observación del Honorable señor Quin-
teros. 

El señor QUINTEROS.—Sigue para 
mí más obscuro que antes el motivo que 
tuvo la Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Se leerá el artículo del 
proyecto recibido de la Cámara de Dipu-
tados. 

El señor SECRETARIO.—Dice así el 
artículo 49 del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados: 

"Fíjase un salario mínimo de $ 50 por 
hora para los obreros no aprendices de la 
industria y el comercio. 

"Para los efectos del inciso anterior se 
considerarán aprendices los menores de-
18 años y los mayores de 18 años duran-
te los primeros 6 meses de trabajo en la 
empresa o industria". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Ofrezco la palabra. 

El señor ALLENDE.—Yo no sé si con 
esta disposición podrían ocuparse en la 
industria jóvenes menores de dieóiocho> 
años, sin límite ninguno, o sea, que po-
drían emplearse como obreros niños de 
14, 15 ó 16 años. Tengo entendido que 
existe una disposición del Código del Tra-
bajo que impide el trabajo a menores de 
dieciséis años. Creo que podría siquiera 
especificarse que se considerará apren-
dices a los menores de diociocho años y los 
mayores de dieciséis. 

El señor POKLEPOVIC.—Esto es lo-
que se ha querido hacer. 

El señor ALLENDE.—De otro modo, 
muchos patrones se creerán autorizados 
para ocupar a niños en trabajos que pue-
den ser pesados, lo que iría en contra de 
la legislación internacional, a la cual está. 
Chile adscrito desde hace mucho tiempo. 
Consignemos que, por lo menos, nuestro 
país se ha preocupado de defender su por-
venir en sus jóvenes y niños. 

Hago indicación para que quede clara-
mente establecido que no pueden ocupar-
se en ningún trabajo menores de 16 años. 
De otra manera, la nuestra sería la legis-
lación más retrógrada del mundo. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Ert ningún momento se ha 
pensado vulnerar las disposiciones del Có-
digo del Trabajo. Justamente, si se hu-
biera puesto "menores de 16 años", ten-
dría razón el Honorable señor Allende, 
pero se ha puesto menores de "18" años, 
de modo que se entiende que juegan siem- • 
pre las disposiciones de aquel Código. 

El señor ALLENDE.—Insisto en que 
debe aclararse esto, porque sé que hay 
fábricas en Chile que ocupan menores de 
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16 áños. Hay constancia de ello en infor-
mes que posee el Servicio Nacional de 
S a l u d . 

El señor PRIETO.—¿Pero no hay una 
prohibición en el Código del Trabajo en 
el sentido que señala Su Señoría? 

El señor ALLENDE.—He preguntado 
si efectivamente -el Código del Trabajo 
impide ocupar menores de 16 años. 

El señor FREI.—El Código del Trabajo 
es sumamente explícito en esta materia, 
en el sentido de que los menores de 18 
años necesitan autorización expresa de 
sus padres para trabajar. 

En consecuencia, como esta disposición 
del Código no está derogada, el trabajo 
de los menores queda perfectamente re-
glamentado en nuestra legislación, de ma-
nera que no existe ese riesgo que Su Se-
ñoría señala. 

Me atrevo a contestar en esta forma la 
pregunta del Honorable Senador. 

El señor PRIETO.—Es evidente que 
esta disposición no puede derogar las del 
Código del Trabajo. 

—Se aprueba el artículo con la misma 
votación anterior. 

El señor SECRETARIO.—A continua-
ción, la Comisión propone el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo.—El régimen de salario de 
los obreros agrícolas continuará ajustán-
dose a las disposiciones del D. F. L. N9 

244, de 23 de julio de 1953". 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.—¿Qué dice ese 

decreto? 
El señor ALLENDE.—¿Qué establece? 
El señor MARTONES.—¿Dónde está 

ese artículo? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—Está en la página cua-
tro del informe. 

El señor OPASO.—Es un artículo nue-
vo, Honorable señor Martones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—Tal vez Su Señoría-
tiene en su mano el primer informe de lar. 
Comisión. Está en discusión el segundo 
informe en este momento. 

—Se aprueba el artículo con la misma' 
votación anterior. 

El señor SECRETARIO.—Corresponde-
tratar el artículo 69, que pasa a ser 79, 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 79—Las( pensiones de jubila-
ción, retiro y montepío afectas a reajus-
tes, que tengan un monto igual o inferior 
a un sueldo vital del departamento de 
Santiago para el año 1956, aumentarán en? 
un porcentaje equivalente al 50% del alza 
del costo de la vida determinada de acuer-
do con el artículo l 9 de 'esta ley; y las de 
un monto superior a esa suma aumenta-
rán en un 44% de dicha alza. 

Este reajuste se pagará en forma au-
tomática sin necesidad de decreto supre-
mo, por las respectivas Tesorerías o ins-
tituciones previsionales, según correspon-
da, y se aplicará sobre la pensión de jubi-
lación, retiro o montepío reajustada en 
conformidad a la ley N« 11.764, a contar-
desde el l 9 de enero de 1956. Mientras no-
Se decrete dicho reajuste se aplicará so-
bre el beneficio que estuviere gozando al< 
30 de junio de 1955. 

Las disposiciones de este artículo no se-
aplicarán a las pensiones y asignaciones, 
que no sea la familiar, concedidas en v i r -
tud 'de la ley N9 10.383, las que se reajus-v 
tarán de acuerdo con el artículo 47 de di-
cha ley, modificada por la ley N9 11.496". 

—Se aprueba el artículo con la misma* 
votación anterior. 

El señor FREI.—En consecuencia, de-
acuerdo con el inciso final del artículo, las 
pensiones concedidas en virtud de la ley 
10.383 no quedarán sujetas a las disposi-
ciones del proyecto, y recibirán íntegra-
mente el reajuste. 

¿No es así, señor Ministro? 
El señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda).—Perdón, no escuché a Su Se-
ñoría. 
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El señor FREI.—El inciso final del ar-
tículo 79 en debate exceptúa las pensiones 
y asignaciones concedidas en virtud de la 
ley 10.383, de las disposiciones del pro-
yecto. Luego, no quedarán su je tas . . . 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Exactamente. Se trata de pen-
. siones. . . 

El señor FREI.—Es decir, esto corres-
ponde a lo conversado en la Comisión. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—.. .extraordinariamente bajas, 

'.que van de 241 pesos hasta un máximo de 
4 9.000. 

El señor FREI.—Corresponde exacta-
mente a la indicación formulada en la 

-Comisión. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda) .—Exactamente. 
El señor MARTONES.—¿Por qué Sus 

"Señorías no nos dicen en qué consiste la 
sindicación? 

El señor FREI.—Pero entiendo que ya 
fué aprobado el artículo. 

El señor MARTONES.—En todo caso, 
ves de interés conocerla. 

El señor FREI.—En la Comisión de 
"Hacienda, níé permití formular indicación 
para que las pensiones concedidas en vir-
tud de la ley 10.383, inferiores, en prome-
dio, a 800 ó 900 pesos mensuales —y al-

agunas, un gran porcentaje, de 200 pesos 
-mensuales—, se exceptuaran de la dis-
-posición del proyecto relativas a esta ma-
teria. Aplicar a ese tipo de pensiones las 
limitaciones del proyecto significaba, en 

«el hecho, casi una burla. 
Propuse mi indicación al señor Minis-

tro de Hacienda, quien la estudió. La aco-
gió luego el Ejecutivo y, finalmente, la > 

* Comisión la aprobó por unanimidad. 
El señor PRIETO.—Exactamente, por 

lia unanimidad. 
v El señor MARTONES.—Entiendo que 

•una ley posterior a la 10.383 estableció 
«que no' podría haber pensiones inferiores 
.a 1.000 pesos mensuales. 

El señor FREI.—En todo caso, el se-

ñor Ministro de Hacienda y la Comisión, 
al acoger- mi indicación, tuvieron presen-
té que se trataba de pensiones extraor-
dinariamente bajas. En efecto, sólo un 
pensionado recibe 9.000 pesos mensuales; 
todas las demás- pensiones son inferio-
res a esa cifra y descienden rápidamen-
te hasta llegar a sumas verdaderamente 
insignificantes. 

El señor MARTONES.—Hice mi ob-
servación para no dejar en la historia de 
la ley que puede haber pensiones inferio-
res a 1.000 pesos mensuales. Una ley pos-
terior a la 10.38^ las elevó a esa cifra 
mínima. 

El señor FREI.—Sin embargo, de 
acuerdo con las estadísticas del Servicio 
de Seguro Social, existen pensiones "infe-
riores a esa cifra. 

El señor ALLENDE.—¡No puede haber 
ninguna inferior! 

El señor FREI.—La indicación es vá-
lida aunque se trate de pensiones de 1.000 
pesos mensuales. 

El señor ALLENDE.—¡Ojalá que, por 
lo menos, se haya obtenido una leve ven-
taja ! 

Dejo constancia de que una ley poste-
rior a la 10.383 estableció que no podrá 
haber pensiones inferiores a 1.000 pesos 
mensuales. Por el,-contrario, las pensiones 
de 1.000 pesos se reajustaron, este ano, 
con un mínimo de $ 2.600. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
7° del primer informe pasa a ser 8?. La 
Comisión, en el segundo informe, propone 
redactarlo en los siguientes términos: 

"Artículo 8°—La asignación familiar 
de las personas a que se refieren los ar-
tículos 27 del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953 y 31 de la ley 10.343, será 
de dos mil ochocientos pesos (? 2.800) 
mensuales por carga". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—En discusión el ar-
tículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OPASO.—¿Quiénes son las 
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p e r s o n a s a que se refiere este artículo, 
s e ñ o r Presidente? 

El señor POKLEPOVIC.—Son los obre-
r 0 S y empleados públicos que, de acuerdo 
con la ley citada, tienen la misma asig-
nación familiar. 

Se aprueba el artículo, con la misma 
votación anterior. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 8" 
del primer informe ha pasado a ser 99, y 
la redacción que se propone en el segun-
do informe es la siguiente 

"Artículo 9"'.—Autorízase al Presidente 
de la República para aumentar gradual-
mente durante 1956, la actual asignación 
familiar obrera, hasta la suma de mil 
ochocientos pesos ($ 1.800) mensuales 
por carga, en la forma que establece el 
D, F. L. 245, de 23 de julio de 1953. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción del inciso anterior, se financiará con 
los recursos que a continuación se indi-
can, en el siguiente orden: 

a) Con el 40% del ingreso que se pro-
duce en virtud de lo dispuésto en la letra 
a) del artículo 59 de la ley N» 10.383. 

Estos recursos deberán ser repartidos 
por cargas de familia, sean ellos pagados 
por el Servicio de Seguro Social o por 
sistemas de compensación distintos a di-
cho Servicio. 

Los patrones, que con arreglo a la ley, 
paguen las asignaciones familiares de ,sus 
obreros por intermedio de las Cajas de 
compensación, cotizarán a dichas Cajas 
la proporción de los salarios correspon-
dientes y reembolsarán al Servicio de Se-
guro Social la parte en exceso de lo que 
les corresponda. 

b) Con el mayor valor en que se liqui-
den los ingresos fiscales en moneda ex-
tranjera sobre lo calculado en la Ley de 
Presupuestos y por el cambio libre- fluc-
tuante; 

c) Con los aumentos de imposiciones 
que decrete el Presidente de la Repúbli-
ca, cuando ello se haga indispensable. 

El señor FREI.—En la Comisión de 

Hacienda, me permití formular algunas 
objeciones respecto de este artículo y las-
expuse en la Sala cuando diversos Sena-
dores fundamos el voto en la discusión» 
general. 

Ahora quiero insistir en mi criterio en. 
cuanto estimo que es, gravemente incon-
veniente, aunque haya razones que abo-
nen esta medida, financiar un beneficio» 
social, especialmente la asignación fami-
liar, con las diferencias que pueda produ-
cir el cambio de monedas. Pienso que esto-
es grave, aun cuando sea transitorio» 
porque se establece un pie forzado en la-
situación ,cambiaría, en circunstancias de-
que el eje o pieza motriz de toda lucha 
contra la inflación reside en el problema: 
cambiario. 

Estimo, por las razones que di en la 
discusión general, qúe, dentro del mecanis-
mo establecido en el proyecto, la aplica-
ción de estas normas sobre cambio será» 
extraordinariamente difícil. 

Por otra parte, el dejar establecido en» 
la ley que se va a pagar esta bonificación; 
sobre lo calculado en la ley de Presu-
puestos y por el cambio libre fluctuante,. 
constituirá una especie de amenaza con-
tinua que gravitará sobre el mercado, y 
esta amenaza, mientras no se adopte tal 
medida —o si no se adopta— se prestara, 
para toda clase de variaciones en el va-
lor de las monedas internacionales y, ero 
especial, del dólar, con las consecuencias-
de todo orden que el Senado ya conoce. 

Por estas razones, señor Presidenta, 
estimo que, en principio, la medida es 
inconveniente y que su aplicación acarrea-
rá graves dificultades. Los argumentos que 
oí en la Comisión de Hacienda; que no lo-
graron convencerme a pesar de- que me 
parecieron serios y de que los he medi-
tado con todo cuidado, se refferen a que-
no conviene aumentar nuevamente las im-
posiciones de patrones y obreros para cos-
tear la asignación familiar, en" un momen-
to en que, realmente, los ajustes que se 
quieren hacer con este proyecto-van a pro— 
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ducir una serie de distorsiones en el pro-
•ceso económico. Son, en efecto, razones; 
pero no me parece que ellas sean suficien-
tes para establecer, como base de la asig-
nación, ese tipo de finarfciamiento. 

Y en segundo término, me parece in-
conveniente dejar flotando en el ambien-
te la idea de que vendrá un cambio libre 
fluctuante y de que con diferencias de 
«cambios se pagará la asignación familiar. 
En todo caso, dejo constancia de que he 
"tratado de influir para que no se adoptara 
«este financiamiento, que eñcuentro erró-
neo y pernicioso, y de que he patrocinado 
un sistema completo para financiar de ma-
nera debida el aumento de la asignación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Tiene la palabra el 
Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.—Señor Presi-
dente, cuando se discutió en general el 
proyecto, formulé diversas observaciones 
«e hice algunas preguntas; hasta ahora no 
he recibido respuesta. 

Sostuve, señor Presidente, que la apro-
bación de este artículo, en realidad, sig-
nificará, desde luego, • consagrar una in-
justicia, porque va a mantener los desni-
veles entre las asignaciones familiares de 
empleados públicos, particulares y obre-
ros. Pero si esto es grave desde el punto 
de vista de nuestra legislación social, lo 
es mucho más, a mi juicio, porque provo-
cará una situación extraordinariamente 
•difícil al Servicio de Seguro Social. 

Además, señor Presidente, ¿cómo se va 
a financiar esto? Ya lo hizo presente 
nuestro colega el Honorable señor Frei, y 

.yo comparto enteramente su pensamien-
to en orden a que es antieconómico e in-
moral financiar las asignaciones familia-
tres con diferencias de cambios. 

Por otra parte, tengo entendido que el 
«Gobierno, con su virtud de desplazarse en 
>en forma tan rápida y sorpresiva, opina 
en _este momento —parece que hace-
horas— que no habrá cambio fluctuante. 
AI respecto, quiero saber si, efectivamente, 
iel Ejecutivo mantiene el pensamiento, 

complementario a este desgraciado pro-
yecto, de establecer el cambio libre. . 

También, deseo que se me den los an-
tecedentes que me permitan tener plena 
seguridad de que, en realidad, no se va a 
perjudicar al Servicio de Seguro Social. . 

Cuando se dictó la ley 10.383, que im-
pulsamos distintos Senadores y que de-
fendió, en gran parte de sus disposicio-
nes, el ex Ministro de Salud Pública doc-
tor Jorge Mardones Restat, sé estableció 
que era necesario ir por etapas y crear 
un sistema mixto de Capitalización y re-
parto para llegar, ulteriormente, como es 
lógico imaginarse, a un régimen de equi-
librio. Los excedentes producidos en los 
primeros años de funcionamiento del Ser-
vicio de Seguro Social han sido destina-
dos a la construcción de viviendas. Pues 
bien, tales excedentes sólo se pueden pro-
ducir hasta que haya determinado núme-
ro de beneficios y el Servicio de Seguro 
Social entre al llamado régimen de equi-' 
librio y los beneficios se otorguen en re-
lación con las entradas. Si se establecen 
estas disposiciones, tengo' la certeza de 
que se va a producir una situación econó-
mica extraordinariamente difícil para el 
Servicio de Seguro Social. De allí que yo 
preguntara en qué cálculos se basó la Co-
misión de Hacienda y cuál era la opinión 
del señor Ministro de Hacienda al res-
pecto. 

Dije que con una asignación familiar 
de 1.000 pesos, considerando el número 
de cargas y apreciando el volumen de sa-
larios por pagarse en 1956, ya el Servi-
cio de Seguro Social tendría un desfman-
damiento cercano a los dos mil y tantos 
millones de pesos. 

Ahora bien, aumentando el volumen to-
tal de salarios, pero considerando una 
asignación por carga de 1.800 pesos, 
mi duda se acentúa porque se presen-
ta üná serie de interrogantes sobre el 
régimen económico del Servicio de Segu-
ro Social. Como este proyecto atenta con-
tra los salarios reales y no hay un estu-
dio que garantice que no afectará las es-
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o l e a d a s posibilidades económicas dé em-
pleados y obreros, pregunto, ¿dónde es-
tán los antecedentes que nos permitan 
a p r e c i a r exactamente las proyecciones de 
este a r t í c u l o ? Quienes durante muchos 
a ~ o s hemos defendido sin claudicaciones 
l a p r e v i s i ó n social, los que algo hemos 
hecho en defensa de la tranquilidad de los 
t r a b a j a d o r e s siquiera- en sus últimos años, 
t e n e m o s autoridad y tenemos la obliga-
ción de exigir que se nos den los datos 
precisos para tener la conciencia exacta 
de que no se va-a lesionar el régimen de 

p r e v i s i ó n de los trabajadores. Como 
este Gobierno ha atentado contra todo, 
no me extrañaría que, por ignorancia o 
intencionadamente, atentara también con-
tra la única institución que garantiza 
una parte de la tranquilidad de los tra-
bajadores. 

Por eso, estoy requiriendo el conoci-
miento pleno de las cifras que ya pedí en 
sesiones anteriores y que no se me ha 
dado. 

El señor BOSSAY.—¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

Nadie podría oponerse, sobre todo al 
considerar los propósitos del proyecto mis-
mo, a un aumento de la asignación fami-
liar para los obreros. Todo lo contrario, 
ella es, en parte, una compensación por 
la situación injusta que, precisamente, se 
produce con los sectores que viven de un 
salario. Pero no puedo dejar de decir que 
las letras a) , b) y c) del artículo 9?, más 
que un financiamiento original de un 
aumento de la asignación familiar, es un 
financiamiento pintoresco. Desde ya, en 
la letra c), se toma un 40 por ciento del 
fondo de las pensiones- de invalidez, que, 
según se me ha informado, posiblemente 
alcanza a $ 8.000.Ó00.000. Es decir, este 
financiamiento alcanzaría a unos 3 mil 
200 millones de pesos. 

Como sabré ninguna de esas cifras exis-
ten cálculos definitivos acerca de lo que 
significará la disposición de la letra a) 
del artículo 9?, es indudable que el au-
mento determinado puede afectar a la 

caja fiscal en cuanto al financiamiento 
de este aumento del salario familiar, y 
convertir este artículo en una disposición 
inoperante, sea por la imposibilidad de 
pago de la asignación o por el desfinan-
ciamiento o quiebra que se le producirá 
al Servicio de Seguro. Social mismo. 

El señor QUINTEROS.—¿Me permite 
una interrupción, Honorable Senador? 

Sobre todo, cuando se f i ja un orden de 
precedencia en cuanto al financiamiento 
del gasto que esta asignación habrá de 
representar. 

El señor BOSSAY.—En otras pala-
bras, la letra b) plantea el problema al 
cual se han referido algunos señores Se-
nadores, fuera de que, a mi entender, esta 
disposición plantea, en forma muy habi-
lidosa, con mucha • diablura, el estableci-
miento del cambio fluctuante. Es lo úni-
co que hace. Con el pretexto de financiar, 
el salario familiar, se da satisfacción a 
aquellos sectores de la política nacional 
que aspiran al establecimiento de un sis-
tema de cambio libre fluctuante en nues-
tro país. 

El señor RIVERA.—¡Pero si es lo 
único bueno que tiéne el ar t ículo. . . ! 

El señor BOSSAY.—¡A confesión de 
parte, relevo de prueba! 

La verdad es que el deseo de quienes 
aspiran al cambio libre fluctuante se in-
sinúa, en forma más o menos elegante, (en 
la letra b), y se dice que será el financia-
miento . . . 

El señor ALLENDE.—Parece que se 
va a cambiar la segunda parte del axioma. 
A confesión de -parte, relevo de Minis-
tro... 

El señor BOSSAY.— ...que comple-
mentará al establecido én la letra a). • 

No cabe* la menor duda de que son va-
lederas las razones expresadas por el Ho-
norable señor Frei, en orden a que lo 
dispuesto por la letra b) será un incen-
tivo en el precio del cambio libre fluctuan-
te y resultará, a la postre, que las conse-
cuencias de esta letra serán totalmente 
contrarias a los propósitos antinflacio-
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nistas del proyecto. En último término, 
resultará, a mi entender, que los secto-
res que, ilusamente, buscan el estableci-
miento del cambio libre fluctuante, se en-
contrarán, a fin de cuentas, con que la 
única solución lógica será la de aplicar 
la letra c), o sea, la de aumentar las im-
posiciones por decreto. 

El señor MARTONES.—Y ésa es una 
medida inflacionaria. 

El señor BOSSAY.—No se le encon-
trará otra solüción.; porque, de tanto ju-
gar "al pillarse", resultarán pillados y, a 
fines de año, tendremos un decreto sobre 
aumento de las imposiciones, como único 
resultado de este artículo. 

El señor OPASO.—Evidente. 
El señor BOSSAY.—Creemos, señor 

Presidente, que el financiamiento consig-
nado no tiene seriedad. En vez del seña-
lado, debió haberse establecido un régi-
men efectivo. Así podremos comprobar-
lo con mucha facilidad en las próxi-
mas sesiones. Ya en reiteradas opor-
tunidades, tanto representantes del Go-
bierno como de los Partidos Conser-
vador y Liberal, han' manifestado que 
una segurá posibilidad de financiamien-
to del Presupuesto es la diferencia que 
se .producirá en los cambios fluctuantes. 
Una de dos: o se financia con tal diferen-
cia el Presupuesto o se financia con ella el 
salario familiar obrero; pero no pueden 
hacerse ambas cosas a la vez, a menos que 
ello sea en proporciones totalmente in-
convenientes, que restarían toda seriedad 
a dicho financiamiento. Nosotros creemos 
que en compensación' debió haberse efec-
tuado sobre la base de un financiamiento 
serio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernán-

do (Presidente).—Tiene la palabra el 
Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.—El Comité 
parlamentario agrario laborista solicita 
que se divida la votación de este artículo 
por letras, en atención a que nuestra re-
presentación tampoco está de acuerdo 

con la fórmula propuesta para financiar 
el aumento gradual de la asignación fa-
miliar obrera. 

Hemos hecho presente al señor Minis-
tro de Hacienda nuestra preocupación 
por este sistema de financiar la asigna-
ción con el cuarenta por ciento de los ex-
cedentes resultantes de los ingresos se-
ñalados en la ley que rige el Servicio de 
Seguro Social. Estos excedentes, en la ac-
tualidad, mientras se produce la regulari-
zación del mecanismo de la ley, según 
nuestras informaciones, se están invir-
tiendo en un plan de construcción de vi-
viendas pOvpulkres por parte del mismo 
Servicio. No sé si habrá otras inversio-
nes similares en beneficio de los asala-
riados; pero me parece que es perjudi-
cial y peligroso que se financie con dichos 
excedentes el aumento gradual de la asig-
nación familiar obrera, pues, en esa for-
ma, se paralizaría un plan habitacionaf 
que se encuentra en marcha. 

Ante tal situación y por la responsa-
bilidad que nos incumbe al votar este ar-
tículo, solicito que se divida la votación, 
a fin de que podamos pronunciarnos res-
pecto de cada una de sus letras como me-
jor lo estimemos conveniente. 

' Debo agregar, por otra parte, que no es-
tamos lejos de compartir las opiniones que 
ha escuchado el Senado respecto de la in-
conveniencia misma del financiamiento ge-
neral que estable este artículo, pues con-
sideramos que, a la postre, tendremos 
que llegar al sistema que se consignaba 
en el proyecto de la Cámara de Diputa-
dos, que, en su inciso segundo, disponía 
que estos financiamientos se harían au-
mentando el porcentaje de descuentos pa-
ra el pago de esta asignación hasta la 
concurrencia exacta para cubrir el mon-
to durante el año 1956. 

Es probable, señor Presidente, que es-
te último sistema de financiamiento ten-
ga efectos inflacionistas, pero, por des-
gracia/ no hay otro que sea serio, honra-
do y leal y que efectivamente sirva para 
aumentar la asignación familiar obrera. 
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por estas razones, formulo indica-
ción para votar por letras este artículo. 

El s e ñ o r HERRERA (Ministro d e 

H a c i e n d a ) . — P i d o l a p a l a b r a , s e ñ o r P r e -

s i d e n t e . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor HERRERA (Ministro de 
Hacienda).—Señor Presidente, el Hono-
rable señor Allende ha hecho presente 
que, con esta fórmula de financiamiento, 
se va en contra de los beneficios que'los 
obreros obtienen del Servicio de Seguro 
Social. Sobre el particular, debo manifes-

tar que en la letra a), al fijarse en un 40% 
del ingreso que se produce en virtud de 
lo dispuesto en la letra a) del artículo 
59 de la ley N9 10.383, el aporte necesa-
rio, se ha querido que una parte de esos 
fondos, que actualmente se están invir-
tiendo en construir viviendas o adquirir 
propiedades, pase a ser repartidos entre 
los que tienen que mantener la asignación 
familiar. El rendimiento de la fuente in-
dicada es de nueve mil millones al 
año, y el cuarenta por ciento de esa can-
tidad alcanza solamente a unos tres mil 
seiscientos millones, con lo cual se supone 
se alcanzará a pagar una asignación fami-
liar de $ 1.500 por carga. Con un aumento 
al 50% de los salarios, se alcanzaría a pa-
gar una asignación de solamente $ 1.100. 

En cuanto a la observación formulada 
por el Honorable señor Frei, debo hacer 
presente'que, si se pliega a la adopción de 
ün cambio libre fluctuante, habría que 
ir de inmediato en ayuda de los trabaja-
dores, por medio de un aumento de lav 

asignación familiar. Porque es lo más 
natural que si el Estado, por ese recur-
so, obtiene mayores entradas, éstas va-
yan a beneficiar a los elementos asalaria-
dos, que son los que más necesitan. 

En cuanto a las observaciones del Ho-
norable señor Bossay en el sentido de que 
la asignación familiar no está financiada, 
creo que él mismo ha demostrado su fi-
nanciamiento, al señalar que la letra c) 

deja abierta la posiblidad de que el Pre-
sidente de la República aumente las im-
posiciones por decreto, cuando ello se 
haga indispensable. 

El señor BOSSAY.—Eso va a ser una 
realidad a la postre. 

El señor IZQUIERDO.— Y ése es el fi-
naciamiento que el proyecto trae de la 
Cámara de Diputados. 

El señor ALLENDE.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

Agradezco el esfuerzo del .señor Minis-
tro de Hacienda para dar una explica-
ción. Todos sabemos lo deferente que es 

• el señor Ministro con el Senado, pero de-
bo manifestar que, por lo menos a mí, su 
explicación no me satisface; y no me sa-
tisface, no porque esté adoptando una ac-
titud intransigente de opositor; al con-
trario: en lo personal tengo tal deferen-
cia por el señor Ministro que me he abs-
tenido de expresar una serie de adjetivos 
que espontáneamente me nacen para el 
Gobierno que él representa. Pero, señor 
Presidente, yo he preguntado cuántas 
serán las cargas familiares de este año. 
Nadie me ha respondido. He dicho que 
son 950.000. Puedo estar en un error. El 
señor Ministro me dice que está bien: 
quiere decir que mis antecedentes son 
serios. 

El señor OPASO.—¿Cuántas? 
El señor ALLENDE.— Novecientas 

cincuenta mil. He preguntado cuál es el 
monto total a que el Gobierno estima que 
ascenderán los salarios de este año. No 
tengo respuesta. 

El señor BELLOLIO.— Noventa y 
cinco mil millones. 

El señor ALLENDE.—He preguntado 
al Gobierno. Me parece que el Honorable 
señor Bellolio es muy adieto al Gobier-
no, pero no es Gobierno todavía. 

El señor BELLOLIO.—Es ésta la ci-
f ra que se dió a conocer en la Comisión. 

El señor ALLENDE.—En seguida, he 
preguntado si acaso, tomando en cuenta 
este monto total de salarios, se produci-
rá o no se producirá un desfinanciamien-
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to. He sostenido —y he dado cifras— que, 
según un estudio realizado por el Servi-
cio de Seguro Social, se produciría un 
desfinanciamiento aun con el monto ac-
tual de Salarios, y con asignación fami-
liar de 1.000 pesos. Con el monto total 
que el señor Senador sostiene, y una 
asignación familiar de 1.800 pesos, indis-
cutiblemente el desfinanciamiento será 
enorme. El señor Ministro dice que 
la ley 10.383 estableció un 9% y que só-
lo habrá de tomarse un 40% de este 9%. 
Pero le he dicho .al señor Ministro que 
ello obedece a estudios actuariales, y, por 
eso, responsablemente, pregunté y sigo 
preguntando si acaso, en una ley de tan-
ta importancia, los técnicos que son del 
Gobierno han concurrido y han entrega-
dq sus estudios. ¿Se citó al Jefe del Ser-
vicio de Seguro Social, connotado militan-
te del P. A. L.? ¿Se oyó a los técnicos ac-
tuariales del Servicio de Seguro Social, 
que son funcionarios de carrera y que 
han informado a todas las Comisiones en 
que hemos tenido que estudiar aspectos 
de la legislación obrera? 

Yo sé que no, señor Presidente, y no, 
señores Senadores. Y no es indiferente 
que este tipo de legislación pueda salir 
del Senado sin que hayamos oído la opi-
nión abonada de la gente que, por su ca-
pacidad, por sus estudios, tiene la res-
ponsabilidad de entregar los anteceden-
tes concretos y la documentación necesa-
ria. • 

Por eso sostengo, señor Presidente, 
que, a pesar del esfuerzo del señor Minis-
tro, su respuesta no es clara, porque es-
tos dineros —este 9%— están compro-
metidos para mantenerse en inversiones, 
de tal manera que, cuando llegue el régi-
men de equilibrio, se habrán de utilizar. 
Si se van a. emplear en la asignación fa-
miliar; se va a producir... 

El señor IZQUIERDO.— No van a 
subsistir esos fondos. 

El señor ALLENDE.— ...un desequili-
brio en las finanzas del Servicio. 

Además, no me parece correcto, desde 
el punto de vista social, que el beneficio 
de la asignación familiar se financie con 
fondos de los mismos obreros, o sea, de 
su organismo de previsión. Y, también, 
estimo contrario a las normas de una sa-
na política económica financiar dicho be-
neficio con diferencias de cambio. 

Por último, he preguntado —y tengo 
derecho a esperar una respuesta que al 
País también interesa conocer— si, co-
mo se ha anunciado, el Gobierno esta-
blecerá el cambio libre fluctuante o no, 
y, en caso de hacerlo, cuál es la política 
complementaria que se aplicará. En caso-
de no establecer el cambio libre, menos 
posibilidad habrá de financiar el aumen-
to de la asignación, salvo que, como muy 
bien lo ha anotado el Honorable señor 
Bossay —y tiene razón—, se haga elevan-
do las imposiciones patronales y obreras, 
como ocurrirá seguramente. En tal caso, el 
proyecto pasará a ser inflacionista yr 

también, contradictorio y paradójico en 
dicho aspecto, pues un articuló anterior 
dice que se rebajarán las imposiciones de 
la previsión social. 

¡En qué quedamos! ¿Cómo se va a fi-
nanciar esto en definitiva? ¿O es tan só-
lo un espejismo, el mismo que vive el 
País desde el 4 de septiembre, de 1952 ? ¡ No 
creo conveniente jugar con el hambre y 
la miseria de la clase obrera! 

El( señor IZQUIERDO.—¿Me permite,* 
señor Presidente? 

Deseo dejar constancia, para la histo-
ria de la ley, de que nosotros, los Senado-
res agrario laboristas, presentamos dos 
indicaciones en la Comisión de Hacienda 
que, desgraciadamente, no prosperaron. 
Igual cosa ha ocurrido con otras que ten-
go aquí, en mi escritorio, que no han po-
dido ser presentadas porque no cuentan 
con el número de firmas reglamentario, 
pues, desafortunadamente, los colegas que 
pudieron habernos acompañado >se han 
excusado de. hacerlo por razones que nos-

' otros respetamos. 
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Quiero dejar constancia de los esfuer-
zos Que hemos hecho y seguimos hacien-
do para introducir al proyecto algunas 
e n m i e n d a s que consideramos esenciales y 
r e s p o n d e n a las ideas que hemos pro-
hijado en materia de estabilización de 
s u e l d o s , salarios y precios. 

El señor ALLENDE,—Por mi parte, 
también quiero dejar constancia de que 
hemos luchado tesoneramente por que 
se nos permitiera presentar un contra-
proyecto en el cual se contuviera el 
criterio de los Senadores que representa-' 
mos a los sectores populares, y no hemos 
tenido éxito. 

Nosotros también luchamos contra la 
inflación... 

El señor IZQUIERDO.—iPero, Hono-
rable Senador, en el trámite reglamenta-
rio en que el proyecto se encuentra no que-
da otro camino que insistir en las indica-
ciones presentadas. 

De manera que £ambién tenemos que 
reconocer que, en esta materia, se ha' fal-
tado un tanto a la resppnsabilidad que, 
como legisladores, nos incumbe. 

El señor CRUZ COKE.— Pudieron 
aprovechar Su Señorías las sesiones de la 
Comisión. 

El señor IZQUIERDO.—Las Represen-
taciones parlamentarias no nos acompa-
ñaron en nuestro propósito de insistir en 

N algunas indicaciones. 
El señor MARTONES.— Diríjase Su 

Señoría a la mayoría. 
El señor ALLENDE.—La mayoría nos 

impidió presentar un contraproyecto. 
El señor COLOMA.—Sus Señorías tu-

vieron todo el tiempo que quisieron. Hubo 
tiempo sobrado. Lo que pasa es que no 
había tal contraproyecto. ¡Simplemente, 
Sus .Señorías'abandonaron la pelea...! 

El'señor MARTONES.—¡ No es efecti-
vo! 

El señor ALLENDE.—Pedimos que se 
nos diera la oportunidad de hacer valer 
el punto de vista nuestro, y los Comités 
se opusieron. 

El señor COLOMA.— ¿Oportunamen-
te? 

El señor MARTONES.—¡No es efec-
tivo lo que dice el Honorable señor Colo-
ma ! 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor MARTONES.—Fué el Comi-

té Conservador el que se opuso. 
El señor COLOMA.— Oportunamente, 

Sus Señorías pudieron presentar indica-
ciones y no lo hicieron. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Si no hay oposición,... 

El señor ALLENDE.—¡Que se vote, 
señor Presidente! Pido votación nominal. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—El inciso primero, me 
parece, no fué impugnado. Es el relativo 
al aumento de la asignación familiar. 

¿Habría acuerdo... 

El señor RETTIG.—¿Para qué? 
El señor ALESSANDRI,' don Fernan-

do (Presidente).— ...para dar por apro-
bado el inciso primero del artículo 99? 

El señor MARTONES.—¿Es impera-
tiva la disposición si se emplea la expre-
sión "autorízase"? 

El señor PRIETO.— Es facultativa. 
Se trata de una autorización pará aumen-
tar gradualmente, poco a poco la asigna-
ción familiar, a medida que se vaya pro-
duciendo el alza del costo de la vid%. Esa 
es la finalidad de la disposición. 

El señor ALLENDE.—O bien para 
mantenerla fen mil pesos. 

El señor MARTONES.— Queda, en-
tonces, establecido que la asignación fa-
miliar para 'este personal se aumentará 
a $ 1.800. 

El señor PRIETO.—Puede aumentar-
se hasta esa cifra, gradualmente, a medi-
da que se vaya produciendo el alza del 
costo de la vida. 

Esa es >la finalidad de la disposición: si 
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aumenta el costo de la vida, se aumenta-
rá la asignación familiar. 

El señor MARTONES.—Me permití 
hacer esta pregunta con el propósito de 
dejar establecido Que se aumentará la 
asignación familiar hasta la cifra indica-
da. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—¿Habría oposición pa-
ra dar por aprobado el inciso? 

El señor CORREA.—Que se vote, se-
ñ$r Presidente. 

El señor ALLENDE.—Con mi voto 
contrario. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Si a la Sala le parece, 
daré por aprobado el inciso con la misma 
vptación anterior. 

El s^ñor FREI.—No querría aparecer 
votando , negativamente el inciso prime-
ro, después de haber intervenido en la 
discusión del artículo. 

Lo que sucede en esta votación, —ya 
lo han explicado diversos señores Sena-
dores— es que el proyecto representa, en 
sí, un mecanismo, una idea, una técnica 
para afrontar el problema tal como lo 
entiende el Ejecutivo, que patrocina la 
iniciativa de ley. Personalmente, no for-
mulé indicaciones sino respecto de dos ar-
tículos. Estimo que, cuando se adopta un 
mecanismo, una idea, no caben indicacio-
nes que importen ir a sostener algo del 
todo diverso. No se trata de colocarse en 
posición obstruccionista, ni de mantener-
se en/la actitud ilegal de decir: "No sigo 
participando- en la discusión del proyec-
tp". 

Respecto de este artículo, soy partida-
rio de establecer una mayor asignación 
familiar, a manera de compensación. La 
idea me parece bien. Sin embargo, el fi-
nanciamiento en sí me parece muy equi-
vocado. En consecuencia, al apoyar el in-
ciso, . ¿ cómo acepto la idea y luego voto 
negativamente el financiamiento? Vota-
ría favorablemente la idea, pero no el fi-
nanciamiento. 

Por esta razón, me abstengo de votar. 
Como digo, soy partidario de que se au-
mente la asignación familiar; pero no del 
financiamiento propuesto. 

El señor ALLENDE.—Por mi par-te, 
señor Presidente, voy a votar en contra. 
Pienso que la autorización va a ser dila-
tada,, que el financiamiento va a ser re-
tardado y que es una injusticia la discri-
minación que se hace entre la asignación 
familiar de los empleados públicos y la de 
los obreros. Pienso, también, que dicho 
beneficio no tiene financiamiento y no 
quiero responsabilizarme de una estafa 
más. 

El señor PRIETO.—Quiero recoger 
una parte de las observaciones del Hono-
rable señor Allende. 

Me parece, señor Presidente, que usar 
calificativos de esté tipo a esta altura del 
debate, es demasiado grave. Dice el señor 
Senador que no quiere hacerse cargo de 
una estafa más. Yo quiero hacer presen-
te que el financiamiento es perfectamen-
te claro. El Servicio de Seguro Social tie-
ne actualmente entradas por valor de 
nueve mil millones de pesos, pero no las 
destina al objetivo que señala la letra a), 
o sea, al pago de pensiones y jubilaciones. 
El Servicio tiene un sobrante considera-
ble que está destinado a otros objetivos di-
ferentes del que señala esa letra, como 
"construcciones y otra serie de inversiones 
ciue la Caja está haciendo en contra de lo 
dispuesto en.la ley. Hoy se trata de au-
mentar considerablemente la asignación 
familiar y no es posible —creémos nos-
otros— recargar exclusivamente a los 
empresarios con una mayor cuota para 
pagar asignaciones. Esto aumentaría en 
tres o cuatro veces las imposiciones ac-
tuales. O sea, si éstas son de 13%, sufri-
rían al' 36 ó al 40 y tantos por ciento, so-
bre los salarios. Por esto, creemos justo 
que el Servicio de Seguro Social, que dis-
pone de estos fondos y que —repito— • los-
destina a otros objetos, por el momento, 
los emplee en pagar estas asignaciones 
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familiares. Proceder en esta forma no 
creo que sea contrariar, en lo mínimo, 
el espíritu de la ley. ' Que esos dineros 
qUe se están destinando malamente a 
ot ros" objetivos se ocupen en pagar parte 
de e s t a s asignaciones familiares 

Por otra parte, señor Presidente, so va 
a establecer un cambio libre fluctuante: 
v nosotros lo estimamos necesario. Sus 
fórmulas aún no se han fijado. Ello no 
podrá beneficiar al Presupuesto de este 
año, y puede utilizarse una cuota de las 
diferencias que se producirán para finan-
ciar en parte ej mayor monto do la asig-
nación familiar, por este año." 

Nosotros creemos que el beneficio está 
perfectamente financiado. Además, que 

-no tergivejsa, en lo mínimo la función 
-social del Servicio; y,, además, cree-
mos que hay un fundamento muy plausi-
ble para-buscar un financiamiento distin-
to del de las imposiciones, para una asig-
nación familiar que será considerable-
mente aumentada. 

También podría s e l l a r se que, alzán-
dose considerablemente !h «¿isrnac'ón fa-
miliar, como sucede con este proyecto de 
ley, tanto en benefio'o -íe los obreros 
particulares cuanto en el de los fiscales 
y también de los empleados públicos, su-

,birá el costo de producción, lo que trae-
rá como secuela el alza de los precios. 
Por lo tanto, los propios empleados y 
obreros tendrían que pagar este elevado 
costo si el beneficio se financiara en la 
forma usual. 

De modo que estimamos preferible que, 
en lugar de ser el empresario ei que pa-
gue el mayor costo de esta asignación fa-
miliar, se extraiga su financiamiento de 
otras fuentes que no encarecerán inme-
diatamente el costo de producción. 
' Este artículo, pues, está perfectamen-
te estudiado por la Comisión de Hacien-
da y es la mejor disposición que, al res-
pecto podría dictarse en una legislación 
transitoria como a que actuamente esta-
mos despachando y que, como he dicho, 

elevará enormemente la asignación fami-
liar en beneficio de los propios obreros. 

El señor ALLENDE.—Pido la palabra. 
El señor RIVERA.—¿No estamos en 

votación, señor Presidente? 
El señor ALLENDE.—Si es así, en el 

momento dej votar pediré la palabra pa-
ra fundar mi voto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Es votación nominal. 

El señor ALLENDE.—Y pido, tam-
bién, que sea por inciso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Así está acordado. 

Si no hubiera oposición, se daría por 
aprobado el inciso primero con la misma 
votación anterior, pero con la abstención 
del Honorable señor Frei. 

Acordado. 

Corresponde ahora votar por letras, de 
acuerdo con la indicación 'formulada por 
el Honorable señor Izquierdo. 

El señor SECRETARIO.—Correspon-
de votar la redacción propuesta para la 

.letra a) en el segundo informe. 
Dice esta letra a) del artículo 9? del 

segundo informe: 

•"El mayor gasto que demande la apli-
cación del inciso anterior, se financiará 
con los recursos que a continuación se in-
dican, en el siguente orden: 

a) con el 4Q% del ingreso que se pro-
duce en virtud de lo dispuesto en la letra 
a) del artículo 59 de la ley N? 10.383. 

Estos recursos deberán ser repartidos 
por cargas de familia, sean ellos pagados 
por el Servicio de Seguro Social o por 
sistemas de compensación distintos a di-
cho Servicio. 

Los patrones, que con arreglo a la ley, 
paguen las asignaciones familiares de sus 
obreros por intermedio de las Cajas de 
compensación cotizarán a dichas Cajas la 
proporción de los salarios correspondien-
tes y. reembolsarán al Servicio de Seguro 
Social la parte en exceso de lo que les co-
rresponda". 
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El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .—En votación. 

—Durante la votación. 
El señor ALLENDE.—Pido la palabra. 
Señor Presidente, he manifestado, en 

primer lugar, la necesidad de que el Se-
nado conozca la opinión del "Gobierno so-
bre si habrá cambio libre fluctuante o no. 

En esta sesión y en forma majadera, 
insistí respecto de dicho punto, sin poder 
mirar al señor Ministro porque, por des-
gracia, le doy la espalda y quizás por ello 
él no me haya contestado. Agradezco al 
Honorable señor Prieto Concha que lo 
haya hechoj al parecer, en forma oficial... 

El señor PRIETO.—No he contestado 
en forma oficial; sólo he dicho que es-
pero que así se realice. 

El señor ALLENDE.—Pero el señor 
Senador ha dicho que va a haber cambio 
libre fluctuante. 

El señor PRIETO.— Me ha traiciona-, 
do la palabra... 

El señor ALLENDE!— ¡Ah!, lo ha 
traicionado... 

El señor PRIETO.— . . .Como no soy 
de Gobierno, no puedo decir sino que espe-
ro que así se realice. 

El señor ALLENDE.—Como Su Se-
ñoría había sido tan perentorio al afir-
marlo, yo creía que se trataba de un he-
cho que conocía y nosotros no. Tampo-
co me parecía justo que hubiera Senado-
res de primera, segunda y tercera^ cate-
gorías. 

El señor Ministro me ha pedido una' 
interrupción... 

El señor^PRIETO.—¿Y por qué lo de 
las categorías? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente).—Con la venia de la Sa-
la, por estar en votación, puede usar de 
la palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de 
Hacienda).—El señor Senador ha pre-
guntado sj Jiabrá cambio libre fluctuan-
te. Sobre el particular, puedo decir que 
tuve a honor hacer una exposición com-
pleta en la Sala sobre todas las medidas 

que se van a tomar. Desgraciadamente, el 
señor Senador ha creído una informa-
ción aparecida en un diario de hoy día 
con el objeto, tal vez, de producir una 
sensación de malestar en esta votación; 
pero la palabra del Gobierno ha sido da-
da por el Ministro que habla, en esta ítnis-
ma sala. 

El señor ALLENDE.— Me congratulo 
de que la palabra oficial del Gobierno se 
dé aquí. Lo único que resta es hacer vo-
tos para -que el señor Ministro perdure 
en su Cartera y no venga otro con distin-
tas opiniones... 

El señor MARTONES.—En todo caso, 
"El Mercurio" queda como mentiroso. 

El señor ALLENDE.—De todos mo-
dos, creo que ninguna información de 
prensa iba a cambiar el criterio de los 
señores Senadores, porque me imagino 
que los señores Senadores están votando 
este proyecto a conciencia y después de 
pesar todas sus consecuencias. Nada, por 
lo tanto, puede producir discrepancias en-
tre-ellos. Creo que han intervenido otros 
factores. El País los conoce, : y para qué 
los vajnos a comentar! 

Por último, voy a decir lo siguiente pa-
ra rectificar a nuestro colega el Honora-
ble señor Prieto Concha; el Servicio de 
Seguro Social no ha podido destinar fon-
dos sino a lo que la ley establece, y así co-
mo ella fija determinada proporcionalidad 
de las pensiones y de las ventajas económi-
cas, también estableció en qué debía in-
vertirse: en construir habitaciones, por 
ejemplo, como una manera, en definitiva, 
de defender el capital humano, ya que el 
problema de la vivienda es el más trági-
co del País. 

Ahora bien, para lo futuro, se va a 
crear esta situación de hecho frente al 
desfinanciamiento y, por ello, decía que es 
paradójico que un aumento del monto de 
la asignación familiar se financie con los 
propios fondos del Servicio de Seguró 
Social. 

Voto que no. 
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El señor.FREI.—A riesgo dé ser ma-
jadero, voy a insistir en dos puntos ante 
la palabras pronunciadas por el Honora-
ble señor Prieto. 

No he sostenido que el artículo carece 
de financiamiento. Afirmé que se tra-
taba de un mal financiamiento, que era 
u n financiamiento, á mi juicio, erróneo 
y( en todo caso, acidental, porque si bien 
es cierto que puedo aceptar ante la emer-
gencia la• aplicación de la letra a), creo 
inconveniente la letra b)... 

El señor RIVERA.—Estamos votando 
la letra a). 

El señor FREI.—Estoy sosteniendo 
mi criterio ante el artículo, pues es un 
todo y no puedo estar votando, en forma 
separada, una letra u otra. , 

En definitiva, con el correr del año, co-
mo el financiamiento es accidental, todo 
su peso tendrá que recaer en el aumento 
de las imposiciones, de acuerdo con la le-
tra c) . 

Por eso, no voy a concurrir a la vota-
ción de este artículo. ' N 

Es una buena idea mal financiada-
El señor OPASO.—Estimo que el fi-

nanciamieñto de la asignación familiar 
consignado en el proyecto en parte és con-
veniente y, en parte, totalmente ajeno a la 
forma copio en nuestro país se acostum-
bra financiar los gastos. 

En mi concepto, el sistema propuesto en 
la letra a) es la mejor forma de financiar 
el aumento de la ásignación familiar. En 
eso concuerdo ampliamente con el Hono-
rable señor Prieto. Sobran fondos en el 
Servicio del Seguro Social, y en vez de 
estar destinándolos a otros fines o despil-
farrándolos, es preferible que incremen-
ten la asignación familiar. Gomo decía el 
Honorable señor Frei, en definitiva el fi-
nanciamiento recaerá en la letra c ) . 

Respecto de la letra b), debo expresar 
mi total desacuerdo con que parte de los 
salarios —la asignación familiar forma 
parte de éstos— se agregue a los gastos 
fiscales. Esto es algo inconcebible. 

Quiero dejar bien establecido cuál es. 
mi punto de vista, y por.eso voto en favor-

de la letra a) . 
El señor POKLEPOVIC.—Deseo con-

firmar lo expresado por el Honorable se-
ñor Prieto. 

Según los informes dados en la Comi-
sión de Hacienda, el monto total de los sa-
larios es $ 90.000.000.000 

El artículo 59? de la ley 10.383 dice lo-, 
siguiente: 

"Los recursos del Servicio de Seguro» 
Social se destinarán exclusivamente a los-
fines establecidos en la presente ley", etc. 

Y agrega: 
"a) El 9%, las imposiciones sobre pen-

siones y la imposición adicional que se f i -
je por faenas de trabajos pesados, a los 
gastos por pensiones, asignaciones por hi-
jos y cuotas mortuorias". 

Por consiguiente, el citado 9% no se 
puede destinar sino a los objetivos explí-
citamente señalados en la ley. Sin embar— 
bo, hay un sobrante de 56 por ciento, el. 
cual, a mi juicio en forma ilegal, se está, 
dedicando a construcciones. La disposi-. 
ción en debate toma, de dicho 56%, el 40j> 

por ciento, con el objeto de financiar la. 
asignación familiar. A mi juicio, con es-
'to se da, por el momento, a la menciona-
da cuota sobrante, un empleo más o me-
nos similar al señalado en la ley N®' 
10.383. 

El señor MARTONES .—¿Me permite-
una breve interrupción? 

El señor POKLEPOVIC.—Por eso, vo-
to que sí. 

El señor VIDELA (don Manuel) .— No-
voto, por estar pareado con el Honorable-
señor Eugenio González. 

El señor SECRETARIO-. — Resultado-
de la votacións 15 votos por la afirmativa, 
13 por la negativa, una abstención y dos 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .—Queda aprobada la le-
tra a) . , 

—Votaron por la afirmativa IQS señores:: 
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Alessandri (don Fernando), Cerda, Cruz-
Coke, Curti, Larrain, Lavandero, Marín, 
Matte, Moore, Qpaso, Pereira, Pérez de 
Arce, Poklepovic, Prieto y Rivera. 

—Votaron por la negativa los señores: 
Agxiirre Doolan, Ahumada, Allende, Be-
Ilolio, Bossay, Correa, Faivovich, Gonzá-
lez Madariaga, Izquierdo, Martínez, Mar-
iones, Quinteros y Rettig. 

—Se abstuvo el señor Frei . 
—No votaron, por estar pareados, los 

señores Figueroa y Videla, don Manuel. 
El señor SECRETARIO .—Está en vo-

"tación la letra b) del mismo artículo, que 
•dice: 

"b) Con el mayor valor a que se liqui-
den los ingresos fiscales en moneda ex-

t r a n j e r a sobre lo calculado en la ley de 
Presupuestos y por el cambio libre fluc-
tuante" . 

El señor POKLEPOVIC.—Podríamos l 
'darla por aprobada con la misma vota-
ción. 

El señor PRIETO.—Sería m e j o r . . . 
El señor MARTONES .—No, señor 

Presidente. ¡ Que se vote! 
El señor SECRETARIO.—Resultado 

de la votación: 15 votos por la afirmati-
va, 12 por la negativa y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .WQüeda aprobada la le-

"tra b) en la forma propuesta en el infor-
me. 

—Votaron por la afirmativa los seño-
res: Alessandri (don Fernando), Bello-
lio, Cerda, Cruz-Coke, Curti, Izquierdo 
"Larrain, Lavandero, Marín, Matte, Moo-
re, Pereira, Pérez de Arce, Poklepovic y 
Prieto. ^ -

—Votaron por la negativa los señores: 
Aguirre, Ahumada, Allende, Bossay, Co-
rrea , Faivovich, Frei, González Madaria-
ga, Martínez, Martones, Quinteros y Ret-
t ig. 

—No votaron, por estar pareados, los 
señores: Figueroa y Videla (don Manuel). 

' El señor FIGUEROA (Presidente) .— 

Si no hay oposición, daré por aprobada 
la letra c) con la misma votación-

Aprobada. 
Se suspende la sesión por quince minu-

tos. 

—Se suspendió la sesión a las 18.14. 
—Continuó a las 18.45. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse en la discusión 
del artículo 99 . 

El señor SECRETARIO.—Artículo 9?, 
que pasa a ser 10 y que la Comisión pro-
pone redactar en los siguientes términos: 

"Artículo 10^.—La aplicación de las 
normas establecidas por esta ley, no po-
drá significar, en caso alguno, disminu-
ción de remuneraciones o asignaciones al 
personal a que ella se refiere. 

"Para el solo efecto de este artículo se 
considerará como sueldo o remuneración 
la bonificación concedida por la ley N» 
11.981". 

Ei señor FIGUEROA (Presidente) .— 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.—Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
Desearía que el señor Ministro me acla-

rara un punto. . 
Aquí se dice: "Para el solo efecto de 

este artículo,. se considerará como sueldo 
o remuneración la bonificación concedida 
por la ley N? 11.981". 

Según mi entender, el espíritu de la ley 
es que no haya disminución de rentas; de 
manera que no sólo se refiere a la boni-
ficación propiamente tal, sino también a 
cualquiera otra suma otorgada por la ley. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—La ley N° 11.981 es la que con-
cedió una bonificación al personal de la 
Administración Pública. Como aquélla 
no se considera sueldo para ningún efec-
to legal, ha sido -necesario, en el artículo 
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en debate, consignar una declaración ex-
presa en contrario. 

El señor FREI.—De manera que se 
c o n s i d e r a el total d e las remuneraciones. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Se incluye la bonificación.. 

El señor FREI.—Formulaba la pre-
gunta, porque existía el ppligro de enten-
derse que sólo quedaba incluida la bonifi-
c a c i ó n propiamente tal, y no otras su-
mas . . . 

El señor HERRERA (Ministro dé Ha-
cienda) .—Si un obrero o empleado ga-
naba catorce .mil pesos y en virtud de la 
bonificación entró a ganar dieciocho mil 
pesos, no puede percibir menos de esta, su-
ma. 

El señor FREI.—Mi pregunta tiene 
r e l a c i ó n con un caso especial que se pre-
senta en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, donde, aparte la bonificación 
propiamente tal, la ley N° 11.981 asignó 
al personal otras sumas, que se desea sa-
ber si quedan también incluidas. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Sí, señor Senador. 

Un señor SENADOR.—Rige .la misma 
norma. 

El señor FREI.—Quedan incluidas. 
Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .— 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, se dará por 

aprobado el artículo 10 con la misma vo-
tación del artículo 39 . . 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.—Artículo 10, 

que pasa a ser l l 9 . La Comisión propone 
redactarlo en los siguientes términos: 

"Artículo ll?.—Durante el año 1956, 
sólo podrán ser alzados los precios fija-
dos a los artículos de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual vigentes al 
16 de noviembre de 1955, por decreto su-
premo refrendado por los Ministros de 
Economía y de Hacienda, previo estudio 

de costos, gastos generales y utilidades le-
gítimas. Estas limitaciones no regirán 
para los precios fijados por decreto su-
premo con posterioridad al 16 de noviem-
bre de 1955. 

"El Presidente de la República deter-
minará por decreto supremo los artículos 
que quedarán comprendidos en las dispo-
siciones del inciso anterior. 

"Los aumentos de precio que se autori-
cen en conformidad con los incisos ante-
riores no podrán exceder del 40% de Ios-
precios vigentes al. 16 de noviembre de* 
1955, con excepción de artículos impor-
tados o que requieran'para su fabricación 
materias primas importadas, o que por 
otros factores hayan sobrepasado él limi-
te señalado. 

"Autorízase al Presidente de la Re-
pública para bonificar artículos de prime-
ra necesidad con cargo a fondos prove-
nientes de diferencias de cambios. La 
compensación podrá hacerse directamen-
te o a través de un aumento de la asigna-
ción familiar. 

"Los decretos respectivos deberán lle-
var además la firma del Ministro de Ha-
cienda" . 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
En'discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RETTIG.—Yo quisiera pre-

guntar al señor Ministro de Hacienda có-
mo entiende las disposiciones del artículo 
11, porque de su texto surgen dos dudas,. 

La primera radica en la parte final del 
inciso primero. Dice así: "Estas limita-
ciones no regirán para los precios fijados 
por decreto supremo con posterioridad 

al 16 de noviembre de 1955". ¿Debe en-
tenderse que se trata de los precios que1 

se fijen o hayan fijado pór decreto su-
premo entre esa fecha y la de la promulr-
gación de la ley? 

El señor IZQUIERDO.—Es evidente. 
El señor RETTIG.—Es evidente; pero-

también lo es que del texto del artículo 
>se deduce que, no existiendo limitación ex-
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presa; después de ese período el Ejecuti-
vo podrá continuar fijando precios arbi-
trariamente en cualquier momenta. Es 
ésta la primera duda. 

La otra surge del inciso tercero, que di-
ce: 

"Los aumentos de precio que se autori-
cen en conformidad con los incisos ante-
riores no podrán exceder del 40% de 
los precios vigentes al 16 de noviembre 
dé 1955". 

Quiero preguntar al señor Ministro 
¿cuántas veces podrá decretarse dicho 
aumento del 40% sobre los precios que 
T e g í a n el 16 de noviembre de 1955? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Incuestionablemente, se podrá 
'hacer una sola vez. 

El señor RETTIG.—Por desgrana, el 
•artículo no lo dice, y deja, entonces, al 
Ejecutivo, con una muy incómoda facul-
t a d : la d? alzar en 40% los precios cada 
vez que lo estime conveniente. 

El señor BOSSAY.—Y siempre' en un 
'40% . 

El señor IZQUIERDO.—Existe el lí-
mite del 15 de noviembre de 1955. 

El señor BOSSAY.—El texto es cla-
r o . . . 

El señor RETTIG.—En el texto falta 
la declaración que nos hace el señor Mi-
nistro . 

El señor IZQUIERDO.—La intención 
tes ésta. 

El señor RETTIG.—No podemos vo-
tar fundados en intenciones. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Yo lo veo muy claro. Dice: 

""Los aumentos de precio que se autoricen 
en conformidad con los incisos anteriores 
no podrán exceder, del 40% de los precios 
vigentes al 16 de noviembre de 1955.. ." . 
Se podría, pues, dictar un nuevo decreto 
de alza; pero, alcanzado el límite del 40 
por ciento, ya no cabría autorizar ningún 
.alza más. 

El señor RETTIG.—Ojalá fuera ésa 

la disposición del proyecto; pero, desgra-
ciadamente, no es así. 

El señor IZQUIERDO.—Lo dice. 
. El señor RETTIG.—Pero no se entien-

de. 
Él señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda).—No podría un Ministro de Ha-
cienda decretar para determinado artícu-
lo un alza de 40% y después dictar otro 
decreto para elevarlo en 20% más, pues 
lá Contraloría General lo objetaría. 

El señor RETTIG.—Con el actual tex-
to, no podría oponerse la Contraloría, 
pues se da facultad para ello. El 10 de 
febrero, por ejemplo, se autoriza un alza 
de 40%, y el l 9 de marzo1 otra del 10%. 
¿Lo impide el proyecto? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Creo que se ha incurrido en un 
error de apreciación. ¡Si la basé está en 
que se pueden alzar los precios hasta un 

v40% sobre los vigentes al 16 de noviem-
bre! Puede el Ministro dictar diez decre-
tos de alza de un mismo artículo, pero 
siempre que no se exceda, en total, del 
40% del precio al 16 de noviembre. Eso 
es lo que dice el inciso. 

El señor RETTIG.—Convengo con el 
Ministro de Hacienda en que así debiera 
ser. Sé que el señor Ministro usará muy 

Npoco semejante facultad, pero la ley se 
la da. 

El señor PRIETO.—El inciso prime-
ro del artículo es bastante claro y, a mi 
parecer, no cabe ninguna duda, por cuan-
to el inciso 39 agrega: "Los aumentos de 
precio que se autoricen en conformidad 
con los incisos anteriores no podrán exce-
der del 40% de los precios vigentes al 16 
noviembre de 1955"." 

El señor RETTIG.—Observe Su Seño-
ría que dice "los aumentos", en plural. 

El señor PRIETO.—Dice "los aumen-
tos de precio", porque son muchos los ar-
tículos^. 

La disposición es bastante clara; pero, -
si se quiere aclararla más, iñdíquese otra 
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f o r m a de redacción. De todos modos, co-
mo digo, la situación no ofrece dudas: 
d u r a n t e 1956 no se podrán alzar, los pre-
cios vigentes al 16 de noviembre en más 
de un 40 por ciento en total. 

El señor RETTIG.—¿En total? 
El señor PRIETO.— En total. Es evi-

dente que se pueden elevar la primera vez 
en un 1.0% sobre dicho precio, después en 
un 20% del mismo y , aún, otra vez en un 
10% ; pero, en total, no se puede subir el 
precio en más de 40% del que regía en la 
referida fecha. Eso es lo que hemos en-
tendido todos. 

El señor LAVANDERO.—Los "aumen-
tos" se refieren a los diversos precios, 
por eso se emplea el plural . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
Para resolver la dificultad señalada, 

bastaría, aprovechando la buena voluntad 
de la Sala y la que manifiesta el señor 
Ministro de-Hacienda, autorizar a la Me-
sa para modificar la redacción y decir: 
"Los aumentos de precio que se autoricen 
en conformidad con los incisos anteriores 
no podrán exceder en total del 40% . . .". 
Con ese agregado —me parece— se sal-
varía la dificultad. 

El señor BELLOLIO. Habría que 
agregar las palabras "en total". 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para acoger la indicación formulada. 

El señor RIVERA.—¿Cuál es la indi-
, cación ? 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Para agregar, a continuación de la pala-
bra "exceder", estas otras: "en total". 

El señor RIVERA.—Habría que decir: . 
'"en total para cada artículo". 

El señor LAVANDERO.—De esa ma-
nera queda la disposición todavía más pre-
cisa . 
. El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Si le parece a la' Sala, se agregará la fra-
se "en total para cada artículo". 
• El señor CRUZ-COKE.—Sí, señor Pre-

sidente . 

El señor VIDELA (don Manuel) .— 
"Para cáda artículo o producto". 

- El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Solicito el asentimientó unánime del Se-
nado para proceder de la manera indica-
da. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Bossay. 
El señor BOSSAY. — Aparte la en-

mienda de redacción aceptada por el Se-
nado, tendiente a dejar bien en claro el 
¿entido de la disposición, queremos hacer 
presente que el artículo 10?, que pasa a 
ser l l 9 , es precisamente aquel en el cual, 
con toda claridad, queda de manifiesto la 
injusticia que significa el proyecto para 
quienes viven de un sueldo o salario. 

En la práctica, dicha disposición auto-
riza para alzar, durante el año 1956, el 
precio de todos los artículos, casi sin ex-
cepciones. El inciso tercero dispone que 
los aumentos de precio decretados en con-
formidad con los incisos anteriores no 
podrán exceder del 40% de los precios al 
16 de noviembre de 1956, con la enmien-
'da de redacción ya acordada, para preci-
sar que el indicado es el máximo, cualquie-
ra que sea la cantidad de alzas decretadas 
durante el año. Pero, a continuación, se 
establece la excepción para los artículos 
importados. En otras palabras, se piensa 
implantar un cambio libre fluctuante, y, 
por consiguiente, los artículos importa-
dos puedan subir —y subirán indudable-
mente— más de un 40%. En seguida, 
se señala otro grupo de artículos cuyo pre-
cio superará el 40% : los que requieran, 
para su fabricación, materias primas im-
portadas. La cantidad de artículos que 
directá o indirectamente ;—cosa que no es-
tablece la ley— requieren para su fabri-
cación materias primas importadas, es 
enorme en el País. Entre ellos figuran ele-

. mentos tan dispares como el cuero, que ne-
cesita para ser curtido del empleo de tani-
no, sales y otros productos químicos, y ele-
mentos de orden metálico, como los desti-
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i 
nados a la fundición, a la industria quími-
ca y, en muchos casos, a la industria ali-
menticia . 

El precio de otro enorme rubro de ar-
tículos, fuera de los que directamente se 
importen y de los que requieren para su 
fabricación materias primas importadas, 
puede, también, subir en más del 40%. 
Hay, al respecto, en el inciso, una frase 
de gran amplitud, que habla de los artícu-
los que por otros factores hayan sobrepa-
sado el límite señalado. Por ejemplo, el 
carbón, por haber aumentado los salarios 
de las faenas respectivas en más del 50% 
del alza del costo de la vida del año an-
terior, aparecerá con un costo distinto y, 
por tanto, subirá más de precio. En la 
práctica, y probablemente antes de que 
transcurran 90 días, quedará demostrado 
que con estas, disposiciones, especialmen-
te la contenida en el inciso 39 del artículo 
en debate, resultará barrenada toda la ba-
se sobre la cual se construye la ley. 

El señor POKLEPOVIC .—¿Por qué no 
considera, también, el Honorable colega, 
lo dispuesto sen el inciso cuarto? 

El señor BOSSAY.—También me re-
feriré a ello, Hóñorable colega. 

Se da enorme significación al aumento 
de la asignación familiar —se la fija en 
un máximo de mil ochocientos pesos y tie-
ne un financiamiento -incierto—, como 
compensación del alza del costo de la vida. 

En realidad, como estaba diciendo, re-
sultará barrenado el propósito de la ley. 
El reajuste "de los sueldos y salarios que-
dará congelado al 50% del alza del cos-
to de la vida; vale decir, más o jnenos, en 
un 42% de los sueldos y salarios del año 
anterior. 

El señor IZQUIERDO.—Será mayor el 
reajuste. 

El señor BOSSAY.—Me atengo al alza 
del costo de la vida establecida por el 
Banco Central. 

El señor IZQUIERDO.—Pero se toma-
rán en consideración, también, las alzas 

ordenadas por decreto supremo durante 
la primera quincena del mes en curso. 

El señor BOSSAY.—Eso no modifica 
sustancialmente lo que estoy diciendo- Las 
cifras que he dado son globales; no se 
pueden establecer con exactitud. Pero los 
precios de numerosos artículos han sido» 
ya alzados legalmente en más de un 40%, 
y los tres rubros de artículos, mencionados 
en el inciso que comento,-experimentarán 
indudablemente alzas superiores a ese 
tanto por ciento. En cuanto a los artícu-
los que no caigan dentro del mecanismo 
del alza de los precios, puede asegurarse 
que serán fabricados en menor cantidad. 
Entonces, se producirá la escasez de ellos, 
con su secuela, el mercado negro, que es 
más peligroso que un reajuste que se hu-
biera establecido por medio de una jun-
ta compensadora de remuneraciones. 

Se dijo en la Comisión de Hacienda yr 

por lo que acaba de expresar su Presiden-
te, sé repetirá en la Sala, que todas estas 
alzas serán contrarrestadas con el aumen-
to de la asignación familiar y con boni-
ficaciones a los artículos de primera ne-
cesidad con cargo a fondos provenientes 
de diferencias de cambio. 

Conocemos él resultado de este tipo de 
bonificaciones. Cuando son pagadas por 
primera vez, causan asombro al indus-
trial que las recibe; después, no las reci-
be" nunca más. Es más práctico bonificar 
con el sistema indirecto de los cambios 
preferenciales,xpor el cual el industrial 
obtiene de todas maneras la bonificación. 
Pero no habrá este cambio preferencial. 
¡Veremos si el Gobierno estará en condi-
ciones de bonificar directamente a la in-
dustria en la forma propuesta. 

Estimamos que el artículo en debate 
barrenará el propósito general de esta ley.-

El señor CR.UZ-COKE.—Deseo decir 
solamente unas pocas palabras. 

El proyecto de ley en discusión está des-
tinado a servir de instrumento para que el 
Gobierno actual frene la inflación. 
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E v i d e n t e m e n t e , objeciones como las que 
a c a b a d e hacer el Honorable señor Bos-
say, podrían hacerse a todos los artículos. 

P e r o yo parto de la base de que el Go-
b i e r n o hará lo posible para poner en jue-
go toda su inteligencia y buena fe en el 
m a n e j o de este instrumento para frenar 
la inflación, Esta, por cierto, no puede 
ser frenada con un proyecto que diga: 
todos los artículos bajarán de precio, y su-
birán todos los salarios. 

El señor BOSSAY.—¿Y quién está di-
ciendo eso, señor Senador? 

El señor CRUZ-COKE. — Insisto en 
que esta ley es un instrumento que pone-
mos en manos del Gobierno para que fre-
ne la inflación. Si lo emplea mal, si no lo 
sabe util izarles cuestión aparte- Tene-
mos que confiar en que actuará con un 
mínimo de buena fe. Y nuestra confianza, 
en ese sentido, ha de ser mayor respecto 
de este proyecto de ley que de otros. 

El señor BOSSAY.—Este es un pro-
blema de "sensibilidad social". Sin embar-
go, el Gobierno no la ha demostrado mu-
cho hasta este momento; y tampoco creo 
que la demostrará en lo futuro. 

El señor IZQUIERDO.—Tenga Su Se-
ñoría la sensibilidad social," entonces. 

El señor FREI.—Quiero dejar constan-
cia de que para el resto de la votación es-
toy pareado con el Honorable señor Ales-
sandri, don Fernando. 

—Se aprueba el artículo con la votación 
•anterior. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
11, que ha pasado a ser 12 sin modifi-
caciones, es del tenor siguiente: 

"Artículo 12'.—El Presidente de la Re-
pública podrá utilizar, para las finalida-
des de control y fiscalización de la pre-
sente ley el personal y elementos de cual-
quier servicio. 

El personal que sea designado para di-
cho control tendrá la calidad de minis-
tro de fe". 

El señor 'FIGUEROA (Presidente).— 
Reglamentariamente, queda aprobado por 
-no haber indicaciones. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
12 ha pasado a ser artículo 13 redactado 
en los siguientes ;términos: 

"Artículo 139.—Las rentas de arren-
damiento de locales comerciales vigentes 
al 16 de noviembre de 1955, no podrán 
alzarse durante 1956. 

Durante el año 1956 las rentas de 
arrendamiento de bienes raíces urbanos, 
destinados en todo o en parte a la habi-
tación, no podrán alzarse en -más del 5% 
de la renta vigente al 16 de noviembre 
de 19*55. 

—Se aprueba el artículo con la vota-
ción anterior. 

El señor QUINTEROS.—Y las ofici-
nas, ¿en qué situación quedaron? 

El señor SECRETARIO.—El artícu-
lo 13, que pasa a ser artículo 14 sin modifi-
caciones, es del tenor siguiente: 

"Artículo 149.—El Presidente de la Re-
pública podrá exigir, que determinados 
artículos, productos o mercaderías decla-
rados' esenciales, lleven una etiqueta que 
indique en forma visible su valor. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo será sancionado con 
una multa de mil .($ l.OOCt) a cien mil 
pesos ($ 100.000), de acuerdo con las dis-
posiciones de la presente ley". 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Reglamentariamente, queda aprobado. 

El señor SECRETARIO.—A continua-
ción, el segundo informe propone agre-
gar, pomo artículo 15°, nuevo, el siguien-
te: 

"Artículo 15°.—Facúltase al Presidente 
de la República, por el plazo de seis me-
ses a contar de la fecha de promulgación 
de la presente ley, para intervenir las fe-
rias y mercados municipales y reglamen-
tar su funcionamiento". 

—Se aprueba el artículo con la misma 
votación anterior. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda)-—¿Me permite, señor Presiden-
te? 

Solicitaría el asentimiento del Senado 
para hacer una aclaración al artículo 13. 
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El señor IZQUIERDO.—O sea, el que 
se refiere a las rentas de arrendamiento. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Efectivamente, señor Senador. 

Quiero dejar constancia de que ese ar-
tículo, al hablar de locales comerciales, 
se refiere también a las oficinas. 

El señor CORREA.—No se oye nada. 
El señor RETTIG.—¿Qué inconvenien-

te habría para agregar por unanimidad 
las palabras correspondientes? 

El señor OPASO.—En realidad, no 
hay ningún inconveniente para ello. 

El señor RIVERA.—Yo no lo acepto. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .— 

Se requiere unanimidad para aceptar la 
indicación del señor Ministro. 

El señor QUINTEROS.—¿Y los servi-
cios especiales? 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para poner en discusión la indicación 
del señor Ministro, tendiente a agregar 
las palabras "y oficinas" en el artículo Í3. 

El señor IZQUIERDO.—Donde dice 
"locales comerciales". 

El señor RIVERA —No hay acuer-
do. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
No hay unanimidad. 

El señor PRIETO.—Que quede en cla-
ro que el espíritu del legislador ha sido 
el de considerar las oficinas como locales 
comerciales, porque, de acuerdo con la 
ley sobre arriendos, hay dos categorías 
de inmuebles: locales comerciales y casas 
habitaciones. Las oficinas se han consi-
derado siempre como locales comerciales, 
en contraposición a las casas destinadas 
a la habitación. 

El señor REJTIG.—Que quede cons-
tancia de ello para la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley . 

El señor PRIETO.—Indudablemente, 
las oficinas tienen una finalidad comer-
cial; no se destinan a la habitación. 

El señor QUINTEROS.—¿Y las ofici-
nas de sociedades de beneficencia? ' 

El señor FIGUEROA (Presidente) 
Quedará constancia de la opinión de Ios-
señores Senadores para la historia del es-
tablecimiento de la ley. 

El señor POKLEPOVIC.—En el ar-
tículo 13, además de oficinas y dé locales 
comerciales, debe hablarse de locales in-
dustriales . 

El señor RIVERA.—Y de beneficen-
cia. 

El señor POKLEPOVIC.—Con mayor 
razón. 

El señor FIGUEROA (Presidente) 
Quedará constancia de la opinión de Sus 
Señorías. 

El señor RETTIG.—La opinión de los 
señores Senadores no tendrá ningún va-
lor, porque está en desacuerdo con la ley 
sobre arriendos. 

¿Por qué np retira.su oposición, Hono-
rable señor Rivera? 

El señor FREI.—Es conveniente acla-
rar este punto, para no tener dificulta-
des en lo futuro. 

Según mi parecer, la opinión de los Ho-
norables señores Prieto y Poklepovic es" 
la lógica y refleja el pensamiento del Mi-
nistro, que concurrió a la Comisión que 
despachó el proyecto. 

Parece que en todos los bancos del Se-
nado hay opinión general acerca de esta 
materia, pero la aclaración que se ha he-
cho en la' Sala no tendrá efecto prácti-
co . . . 

El señor OPASÓ.—Todo lo contrario. 
El señor FREI. — . . . , porque la ley so-

bre arriendos distingue categóricamente 
entre locales comerciales, locales indus-
triales y oficinas. 

En consecuencia, la interpretación he-
cha por un Senador en la Sala, por razo-
nable que sea su opinión y aunque sea 
compartida por todos los señores Senado-
res, no tendrá ningún efecto si no se mo-
difica o aclara el artículo. Hay una ley 
que especifica los diversos tipos de in-
muebles en lo qua respecta precisamen-
te a arrendamientos, y que, al referirse 



SESION 3*, EN . 17 DE ENERO DE 1956 89 

a los locales comerciales, restringe su sig-
n i f i c a d o . Esto descarta la posibilidad de 
que queden tácitamente incluidos en ellos 
otros tipos de locales, aun cuando el'len-
guaje usual así lo entienda. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
S o l i c i t o nuevamente la unanimidad para 
r e a b r i r el debate sobre el artículo 13, a 

fin de poner en votación las indicaciones 
tendientes a aclarar el inciso primero de 
dicho artículo. 

Acordado. 
En votación las indicaciones. 
El señor OPASO-—Son para agregar 

algo; no solamente para aclarar. 
El señor FIGÜEROA (Presidente) .— 

Se aclararían las dudas agregando las 
palabras "industriales y oficiiias", pro-
puestas por el señor Ministro de Hacienda 
y el Honorable señor Poklepovic. 

El señor POKLEPOVIC .—De acuerdo 
do con las indicaciones formuladas, la 
frase debería quedar así: "oficinas y lo-
cales comercialesto industriales". 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
El señor Secretario va a dar lectura a la 
redacción de la frase según lo propuesto. 

El señor SECRETARIO .—"Las ren-
tas de arrendamiento de oficinas y loca-
les comerciales o industriales, no podrán 
alzarse durante: el año 1956". 

—Se aprueban las indicaciones. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .— 

Terminada la discusión del artículo. 
El señor QUINTEROS .—Con relación 

a este artículo, yo preguntaría qué san-
ciones se" aplicarán a quienes reciban ren-
tas de arrendamiento superiores a las le-
gales. 

El señor OPASO.—¡La pena de muer-
te! * 

El señor LAVANDERO.—Se señalan 
más adelante. 

El señor QUINTEROS.—No existe 
ninguna sanción. 

El señor IZQUIERDO.—Sería intere-
sante que también quedara en claro que 

esta disposición afecta a las viviendas 
acogidas a la Ley Pereira, que en la ac-
tualidad gozan de un régimen de privi-
legio con respecto a las demás-

El señor ALESSANDRI (dolí Eduar-
do) .—Es un error lamentable, porque ac-
tualmente existe un estímulo, por medio 
de dicha ley, para construir viviendas. 
Además, es imposible que Una'casa edi-
ficada según la Ley Pereira se arrien-
de en más de $ 30.000 mensuales, porque, 
felizmente, ha regido la ley de la oferta y 
de la demanda. En realidad, es difícil con-
seguir arrendatarios que paguen mayor 
renta. 

Por eso, creo que para los fines que 
persigue el proyecto en debate respecto 
de las rentas de arrendamiento, es mejor 
la libertad que la intervención estatal. 
Sería un error muy lamentable incluir 
en las disposiciones de este artículo las 
habitaciones construidas de acuerdo con 
la Ley Pereira. 

El señor PRIETO.—Pero ya estáh in-
cluidas, señor Senador . . . 

El señor RIVERA.—Es un error que 
ya está consagrado. 

El señor LAVANDERO .—Eso regirá 
durante un año solamente. 

El señor ALLENDE.—¿Quedará tam-
bién congelado lo que se paga por servi-
cios anexos? 
1 JS1 señor PRIETO.—En realidad, se 
presentó a la Comisión una indicación 
para excluir de este artículo las habita-
ciones acogidas a la Ley Pereira, pero la 
indicación fué "rechazada, de tal modo que 
no quedan exceptuadas dé dicha dispo-
sición esas viviendas. Con ello, se ha co-
metido, a mi juicio, un lamentable error, 
porque estaba de por medio, en esta ma-
teria, la buena fe del Estado y de los Po-
deres Públicos. En efecto, por la llama-
da Ley Pereira, las viviendas construidas 
según determinadas características, es-
tarían exentas, prácticamente, de todo 
"control". Sin embargo, ahora se'las so-
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mete a una restricción importante, con lo 
cual se ha atropellado la buena fe que 
siempre debe existir en estas materias de 
orden público. 

Como digo, la Comisión rechazó la in-
dicación, y, en consecuencia, no cabe si-
no reconocer que las habitaciones acogi-
das a la Ley Pereira no están exceptua-
das de las disposiciones restrictivas en 
materia de rentas de arrendamiento. 

Ei señor RIVERA-,—¿Podría votarse 
en la Sala la indicación a que alude el Ho-
norable señor Prieto? 

El señor LAVANDERO .—Creo que 
se trata de una insignificancia. La dis-
posición del artículo 13 regirá sólo du-
rante un año y permite elevar los arrien-
dos en un 5% . Si esta ley impondrá sa-
crificios a todo el mundo, ¿por qué de-
terminado sector de propietarios han de 
quedar al margen de ellos? 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
14 ha pasado a ser artículo 16, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 16.—Los responsables de 
ventas a precios superiores a los fijados 
con arreglo a la presente ley, serán cas-
tigados, la primera vez, con una multav 

de hasta 200 veces el monto de lo cobra-
do indebidamente y, en caso de reinci-
dencia, hasta con el triple de dicha mul-
ta . 

El señor FREI.—¡Seiscientas veces! 
El señor SECRETARIO.— "Desde la 

tercera infracción cometida dentro del 
año 1956, el responsable será castigado 
con prisión en cualquiera de sus grados, 
inconmutable. 

Estas medidas no excluyen las faculta-
des que actualmente otorga a la Superin-
tendencia de Abastecimientos y Precios el 
decreto supremo N9 1.262, de 18-de no-
viembre de 1953". 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
•En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CURTI.—El inciso tercero de 
este artículo deja establecido que las san-
ciones antes señaladas son sin perjuicio 
de las facultades que actualmente otorga 
a la Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios el decreto supremo N9 1.262, 
de 18 de noviembre de 1953. Al aplicar-
se esta disposición en la forma como 
aparece en el informe, podrá suceder que, 
por un mismo hecho, se apliquen dos san-
ciones. Ello es de una injusticia mani-
fiesta. Por eso, me atrevería a pedir al 
señor Presidente que solicite el asen-
timiento de la Sala para vqtar una indi-
cación tendiente a agregar una frase fi-
nal al inciso tercero, que diga: " . . . pero 
no podrán aplicarse varias sanciones por 
un mismo hecho". Me parece injusto — 
repito— que una sola infracción reciba 
dos sanciones, por diferentes conductos-

El señor PRIETO.—En realidad, no 
se pueden'aplicar dos penas a un mismo 
hecho. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
Solicito el asentimiento unánime del Se-
nado para someter a votación la indica-
ción formulada por el Honorable señor 
Curti. 

El señor IZQUIERDO.—No hay acuer-
do. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
No hay acuerdo. 

El señor MARIN.—Creo firmemente 
que para el progreso económico^del País, 
el mejor camino es el de la libertad. No 
obstante, con repugnancia votaré favora-
blemente esta ley, porque se trata de una 
legislación de excepción. 

Cuando una ciudad está sitiada por un 
ejército, se establece riguroso raciona-
miento de los víveres para la población. 
Chile está sitiado por un flagelo que es 
la inflación. A fin de poder normalizar 
la situación y estabilizar la moneda, base 
esencial del desarrollo económico y de la 
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t r a n q u i l i d a d social, acepto esta medida 
con repugnancia. 

Tenía que dejar testimonio de este sen-
t i m i e n t o al votar esta disposición. 

El señor ALLENDE.—¡De la repug-
nancia . • • 

El señor QUINTEROS.—¿Este artícu-
lo sanciona también a los que cobren ren-
tas de arrendamiento superiores a las fi-
jadas por la ley? Por lo menos de su re-
dacción no se desprende eso, de manera 
que habría que llegar a la conclusión de 
que para esta clase de infracciones no 
existe sanción. 

El señor PRIETO.—Las sanciones las 
f i ja la ley de arrendamientos. Porque, 
¿cómo procede Su Señoría para sancionar 
a quien le cobra una renta de arrenda-
miento superior a la fijada por la ley? 
Demandándolo. 

El señor QUINTEROS .—Como según 
el proyecto en debate, se puede encarcelar 
al comerciante que venda a mayor precio-, 
está a la vista que no se aplica el mismo 
criterio al arrendador que infrinja la ley. 

Sólo dejo constancia de este vicio que, 
se observa en el proyecto que discutimos. 

El señor RETTIG'.—Una consulta. El 
inciso segundo de este artículo establece 
que "Desde la tercera infracción cometida 
dentro del año 1956, el responsable será 
castigado con prisión en cualquiera de 
sús grados, inconmutable". ¿Y si esa ter-
cera infracción la comete en 1957? 

El señor POKLEPOVIC. — Esta ley 
sólo tiene vigencia por el año 1956. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do) .—Congela, los precios sólo por un 
año. 

El señor RETTIG. — ¡Se establecen 
penas por un-año solamente.. . ! 

El señor OPASO.—No quiero exten-
derme en consideraciones sobre este ar-
tículo, pero deseo manifestar mi opinión 
contraria a él, coincidente con el tempe-
ramento qué adopté cuando se discutió en 
este recinto el proyecto de delito econó-

co. Fui contrario a esa iniciativa y di las 
razones por las cuales me oponía a ella. 
No sé qué ha cambiado en el País, des-
de hace dos meses. . . 

El señor MARIN.—El deseo de poner 
fin a la inflación. 

El señor OPASO.—Mantengo" ahora 
los mismos principios que he sustentado 
durante toda mi vida. Creo que.la fija-
ción de precios es funesta para la produc-
ción del País y que el delito económico es 
más funesto todavía. Tuve en aquella 
oportunidad el agrado de que el Senado 
rechazara en general ese proyecto--.. 

El señor FAIVOVICH.—Pero ahora 
aprueba la misma idea. 

El señor OPASO.—Consecuente con 
esos principios, votaré en contra de esta 
disposición. 

—Se aprueba el artículo con la misma 
votación anterior. 
' El señor SECRETARIO .—El artículo 
16 pasa a ser 17. La Comisión, en su se-
gundo informe, propone redactarlo en los 
siguientes términos: 

"Las personas que a sabiendas pagaren 
precios superiores a los fijados de'acuer-
do con la presente ley, serán sancionadas 
con una multa equivalente al doble de la 
infracción cometida., 

Se presume legalmente que obra a sa-
biendas el que pagare un precio superior 
al fijado por la autoridad competente". 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor O^ASO.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Creo que este artículo ño sólo es aten-

tatorio contra la mínima libertad, sino 
que es sangriento respecto de un pueblo 
que carece de una cantidad de artículos 
de primera necesidad.. Amenazar con 
prisión a un individuo que anda días en-
teros buscando un artículo- que necesita 
para su hogar y que por fin lo encuentra, 
me parece inconcebible, una aberración 
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monstruosa. Sólo quiero hacer presente, 
en este momento, que no entiendo cómo se 
puede ^legislar eñ esta forma. 

El señor POKLEPOVIC.—Señor Pre-
sidente, quiero dejar constancia de que 
voté en contra de este artículo.. . 

El señor OPASO.—Es mofarse de la 
gente-

El señor POKLEPOVIC. —.. .porque 
no sé cuáles eran los precios el 16 de no-
viembre. Por lo tanto, me expongo a que 
el día de mañana me metan preso por pa-
gar, en cualquier ocasión, un precio ma-
yor que el fijado. 

El señor OPASO— Es mofarse de vla 
gente, señor Presidente. 

El señor PRIETO.—Quiero explicar a 
Su Señoría que en ese artículo no se im-
pone sanción de prisión a nadie. 

El señor OPASO.—¡Menos mal! 
El señor RIVERA.—Que se vote, se-

ñor Presidente. 
El señor RETTIG.—Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.—Quiero ma-

nifestar lo que ya dije en ocasión ante-
rior en el Senado: este artículo significa 
prohibirle a la víctima del abuso en el 
precio, que haga la denuncia correspon-
diente. En seguida, se concede la acción 
pública, en el artículo siguiente, para de-
nunciar las infracciones sancionadas por 
esta ley. ¡Pero resulta que al único in-
teresado en denunciar la infracción, es 
decir, a la víctima del abuso, se la san-
ciona por comprar a mayor precio! Esto 
me parece que es hacer cHacota de la pre-
sunta acción pública que se concede. 

El señor OPASO.—¿Me permite, se-
ñor Senador, con la venia del señor Pre-
sidente? 

Es peor que hacer chacota: ¡es mofar-
se de la clase indigente de este país! 

El señor RETTIG.—Este artículo lo en-, 
cuentro grotesqo, pero a pesar de todo, 
quisiera entenderlo. Deseo que alguien me 
explique qué demonios se ha querido decir 

con esto: "...una multa equivalente al do-
ble de'la infracción...". Si alguien lo en-
tiende, que me lo explique. 

El señor PRIETO.—El Honorable se-
ñor Rettig siempre ha, demostrado enten-
der con claridad las disposiciones legales, 
pero hoy parece que está obscuro para 
darse cuenta... 

El señor ALLENDE.—¡Es que el ar-
tículo es obscuro! 

El señor PRIETO.—Si una persona pa-
ga un precio superior al que debe pagar, 
si paga diez pesos más, el doble de la in-
fracción son'veinte pesos. 

El señor RETTIG.—¿ Cuál es la infrac-
ción ? 

El señor PRIETO.—La infracción es 
haber pagado más. 

El señor RETTIG.—La infracción no 
tiene múltiplos, señor Senador. 

El señor PRIETO.—El espíritu de la 
disposición es clarísimo. 

El señor VIDELA (don Manuel).—Voy 
a votar en contra de este artículo porque 
lo considero inaplicable, totalmente ina-
plicable. 

El señor IZQUIERDO.—Señor ' Presi-
dente, quiero expresar, a propósito de las 
palabras que acabamos de escuchar al Ho-
norable señor Quinteros, que nosotros pre-
sentamos una indicación, en la Comisión, 
para modificar - el' artículo en el séntido 
de que la víctima pudiera hacer la denun-
cia sin peligro de exponerse a sufrir san-
ciones. Esa indicación, que fué rechazada, 
decía: "Queda exento de responsabilidad 
el comprador que pague mayor precio y 
efectúe la denuncia". 

Repito que lamento muchísimo que las 
circunstancias nos impidan renovar Ja in-
dicación con las firmas de los señores 
Senadores que impugnan el artículo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Frei. 

El señor FREI.—No voy a intervenir. 
El señor WILSON (Ministro de Justi-

cia).—Si los señores Senadores encuen-
tran obscuro el artículo, ¿por qué no cam-
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bian la expresión "equivalente al doble 
¿ e la infracción" por "equivalente al do-
ble del precio pagado" ? 

El señor PRIETO—No podría • ser el 
doble dei precio pagado, sino el doble del 
mayor precio pagado. 

El señor WILSON (Ministro de Justi-
c i a ) . — Exactamente:, "el mayor precio 
pagado". 

El señor ALLENDE.—Me opongo, se-
ñor Presidente. Si esta monstruosidad se 
aprueba, que se apruebe tal como está re-
dactada. 

El señor FREI.—En la Comisión, me 
atreví a observar que es posible que esta 
disposición se haga .fuego con el artículo 
16, pues puede constituir una causal cons-
tante de inhabilidad para el denunciante. 
Si a una persona se le cobra más que el 
precio oficial, y paga el exceso,, se le pue-
de decir que incurre en sanción por ha-
ber pagado más que el precio fijado. Pa-
sa, así, a ser cómplice, y ello impide la 
aplicación del artículo 16, sobre "con-
trol" de precios. Es cierto que, en la ac-
tual situación económica del País, sin ra-
cionamiento y en un período de escasez, 
no puede haber "control". Sin embargo, 
no es menos efectivo que el artículo 17 re-
sulta inoperante; y, más que eso, hará in-
operante el 16. 

No sé si me explico claramente. 
El señor ALLENDE.— Votemos, señor 

Presidente. 
El señor IZQUIERDO.—Solicito del 

Senado la oportunidad de que nuestra in^ 
dicación pueda ser tratada, a fin de dar 
eficacia al artículo 17. 

El señor CORREA.—No hay acuerdo. 
El señor, RETTIG.—Esta monstruosi-

dad debe ser íntegramente rechazada. 
El señor FIGUEROA (Presidente).— 

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido votación. 
En votación el artículo. 

— (Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.—Voto afirma-

tivamente, a pesar de que no tengo fe en 
' el artículo. 

El señor POKLEPOVIC.—Mantengo el 
criterio que sustenté en la Comisión, y vo-
to negativamente. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).—¡Ahora somos cuatro los libera-
les... ! 

El señor OPASO.—¡ Está creciendo el 
Partido. Liberal...! 

El señor LAVANDERO.—Voto afir-
mativamente,a pésar de que en la Comi-
sión compartí la opinión del Honorable 
señor' Izquierdo. 

El señor OPASO.— ¡ Entonces, pásese 
a la Oposición...! 

El señor SECRETARIO.—Resultado 
de la votacióh: 19 votos por la negativa, 
5 votos por. la afirmativa, 2 abstenciones 
y 1 pareo. 

El señor FIGUEROA.—(Presidente)'. 
—Rechazado el artículo. 

El señor SECRETARIO.—"Artículo 
16. Las sanciones establecidas en los tres 
artículos anteriores serán aplicadas por 
la justicia ordinaria. La denuncia se ha-
rá por escrito al Juzgado del Crimen que 
corresponda. 

Si la denuncia se hace por las personas 
a que se refiere el artículo 12 de esta ley, 
deberán, al momento de sorprender la 
infracción, citar personalmente al incul-
pado a una audiencia que se celebrará 
dentro de los diez días siguientes a la fe-
cha de la denuncia y a la cual deberá coji-
cu^rir el inculpado con sus testigos y de-
más medios probatorios. Para este obje-
to el juez f i jará los días y horas en que 
se realizarán estas audiencias y lo comu-
nicará a la Superintendencia de Abaste-
cimientos y Precios para los efectos de la 
citación. Una copia de la citación deberá 
acompañarse a la denuncia. Esta audien-
cia se celebrará con asistencia de las par-
tes o en su rebeldía. No será necesaria la 
asistencia de los testigos de cargo y se 
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tendrán como declaraciones juradas pres-
tadas por éstos las aseveraciones conte-
nidas en la denuncia respectiva, siempre 
que el documento aparezca firmado por 
dichos testigos y sus firmas autorizadas 
por el Jefe de la respectiva oficina de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios o un Oficial del Registro Civil 
donde no hubiere oficina de la Superin-
tendencia. El Oficial del Registro Civil 
deberá proceder a la autorización sin co-
brar ningún impuesto o derecho. • 

Lá disposición anterior se entiende sin 
perjuicio de la comparecencia personal de 
los testigos, cuando eLjuez lo estime con-
veniente. 

Se levantará un acta que contendrá una 
relación sucinta de lo obrado. 

El juez podrá practicar de oficio las di-
ligencias que creyere conveniente para el 
mejor esclarecimiento de los hechos de-
nunciados. 

Las citaciones o notificaciones serán 
hechas por el personal de Carabineros o 
de Investigaciones. 

La sentencia se expedirá, a más tardar, 
dentro de los 10 días siguientes al compa-
rendo, sin necesidad de citación para sen-
tencia." 

Este artículo pasa a ser 18. La Comi-
sión le ha agregado el siguiente inciso fi-
nal : "En estos procesos la prueba se apre-
ciará en conciencia". 

' —Se aprueban el artículo y la modifica-
ción propuesta con la misma votación del 
aprobado anteriormente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
El artículo 17, que pasa a sér 20, queda 
aprobado, pues no ha» sido objeto de en-
miendas. , 

—El artículo dice: "Artículo 20.—Con-
cédese acción pública para denunciar las 
infracciones sancionadas por 'esta léy. Di-
chas denuncias deberán presentarse a l l 
justicia ordinaria. 

En caso de ser rechazada la denuncia, 
la sentencia absolutoria podrá consultar 
una sanción para el denunciante hasta 
prisión en su grado máximo". 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
18 pasa a ser 19, con la siguiente redac-
ción: 

"Artículo 19.—Los recursos de apela-
ción en contra de las resoluciones dictadas 
por el juzgado se concederán en el solo 
efecto devolutivo, salvo que se aplique la 
pena de prisión, en cuyo caso el recurso se 
concederá en ambos efectos. 

La Corte de Apelaciones fallará sin, más 
trámite que la fijación de día para la vis-
ta de la causa, sin esperar la compare-
cencia de las partes. Estos recursos goza-
rán de preferencia para su vista y fallo. 

No procederá el recurso de casación en 
contra de las sentencias dictadas por in-
fracciones a la presente ley'\ 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.—En este ar-

tículo se ha hecho sólo una modificación de 
redacción, donde dice: "en cuyo caso, el re-
curso se concederá en ambos efectos". 

—Se aprueba el artículo con la misma 
votación del aprobado anteriormente. 

El señor SECRETARIO.—"Artículo 19. 
El Presidente de la República por decreto 
supremo que llevará además, la firma del 
Ministro de Hacienda, podrá disponer la 
disminución de los aportes patronales y de 
los trabajadores, a las Cajas de Previsión 
durante el año 1956, siempre que dicha me-
dida no disminuya los riesgos y beneficios 
que cubren dichas instituciones. 

Este artículo pasa a ser artículo 21, sin 
modificaciones. 

—Queda aprobado, por no haber tenido 
modificaciones. 

El señor SECRETARIO.—El artículo 
20 pasa a ser 22. 

Dice así: "Artículo 20—La Industria 
Nacional Elaboradora de Azúcar de Re-
molacha quedará, durante diez años libe-
rada de toda medida de racionamiento y 
podrá distribuir libremente su producto 
dentro del territorio nacional. 

Queda facultado el Presidente de la Re-
pública, siempre que el interés nacional 
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a S í lo exija, para conceder a la Industria 
A z u c a r e r a Nacional una cuota anual de 
a z ú c a r cruda de caña para refinar que 
n o podrá exceder de la cantidad efec-
tiva de azúcar de remolacha producida 
en el año calendario anterior". 

El inciso primero no ha tenido modifi-
c a c i o n e s . El inciso 29 ha sido rechazado. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Si le parece a la Sala, daríamos por apro-
bado el inciáo primero y por rechazado el 
inciso segundo, conforme a lo solicitado 
por la Comisión. 

El señor OPASO.—Señor Presidente, 
hay un punto a que me quiero referir res-
pecto de la industria azucarera. 

Actualmente está limitada la distribu-
ción y venta del azúcar nacional. Es decir, 
existe cierta fiscalización de parte de la 
Dirección de Impuestos Internos, que tie-
ne por objeto evitar la falsificación de vi-
nos. Sin embargo, parece que este artícu-
lo 22 deja sin efecto el racionamiento, de 
modo que el azúcar podrá distribuirse li-
bremente dentro del territorio nacional. 
Creo que «esta medida se prestará para 
que el azúcar se pueda destinar directa-
mente a la falsificación de vinos. 

Por esto, pido al Senado que se agregue 
al final del inciso 19 la siguiente f rase : 
"sin perjuicio de las medidas que tienden 
a evitar la falsificación de vinos, estable-
cidas en el artículo 45 de la ley N9 

11.256". 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Solicito el acuerdo unánime del Senado 
para considerar la indicación del Hono-
rable señor Opaso. 

Acordado-
Ruego al señor Senador pasar escrita la 

indicación a la Mesa. 
El señor RIVERA.—Hay unanimidad, 

señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Si le parece al Senado, daré por aprobado 
el inciso 1<?, rechazado el 29 y aprobada 
la indicación del Honorable señor Opaso. 

Se va a dat lectura a la indicación del 
Honorable señor Opaso. 

El señor SECRETARIO.—La indica-
ción del Honorable señor Opaso consiste 
en agregar al inciso l9 , lo siguiente: "sin 
perjuicio de las medidas que tienden a 
evitar la falsificación de vinos establecidas 
en el artículo 45 de la ley N9 11.256". 

El señor PRIETO.—Me permito propo-
ner que después de "vinos", se agregue la 
palabra "licores", ya que el artículo se 
refiere exclusivamente a las medidas que 
puede tomar el Comisariato para "contro-
lar" los precios. 

—Se aprueba el artículo en la forina 
propuesta por la Comisión y con las in-
dicaciones de los señores Opaso y Prieto. 

—Se aprueba en seguida el artículo 21 
£pasa a ser 23, sin modificaciones), que 
es del tenor siguiente: 

Artículo 23.—Derógase a contar desde 
el 31 de diciembre de 1956, toda disposi-
ción que establezca cualquier sistema' de 
reajuste legal y obligatorio de sueldos, 
salarios y pensiones, a excepción de los 
beneficios correspondientes a años de ser-
vicios. 

El señor SECRETARIO.—La Comisión 
había redactado el artículo 22 en los si-
guientes términos: 

"Artículo 22.—El aumento de sueldos 
correspondiente al mes de enero, que por 
disposiciones legales debe pasar a las Ca-
jas de Previsión respectiva, se descontará 
en cuatro cuotas iguales, a contar del mes 
indicado. 

Ahora pasa a ser 24, y se le ha dado la 
siguiente redacción: 

"Artículo '24.—No pasará a las Cajas 
de Previsión respectivas el primer aumen-
to de renta que se conceda durante el año 
1956, con arreglo a las disposiciones de la 
presente ley". 

»E1 señor FIGUEROA (Presidente).— 
En discusión el artículo. Ofrezco la pala-
bra. 

El señor QUINTEROS.—Entiendo que 
hay una expresión mejor que "no pasará". 
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El señor IZQUIERDO.—Acerca de es-
ta disposición, el Vicepresidente de la Ca-
ja de Empleados Particulares ha conver-
sado con algunos señores Senadores. Nos 
ha expresado que el artículo producirá un 
desfinaciamiento a la Institución. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
do).—Hay una nota del Vicepresidente 
de la Caja. 

El señor IZQUIERDO.—El Vicepresi-
dente, de la Caja de Empleados Particula-
res nos ha. expresado que el desfinanciar 
ciamiento pasaría de los 1.200 millones 
de pesos. Entiendo que ha enviado una no-
ta al Presidente del Senado en la que ex-
pone las razones de tal desfinanciamiento, 
que estima grave para la Institución. Yo 
me limito, en este momento, a dar a cono-
cer a los Honorables colegas este hecho, 
para el efecto de que mediten un poco en 
el alcance de la disposición en debate-

El señor MARIN.—Estoy informado en 
el mismo sentido que el Honorable señor 
Izquierdo. Por esto, adhiero a su proposi-
ción. 

Aún más, se me había dicho que el au-
tor de la indicación, el Honorable señor 
Lavandero, la había retirado. 

El señor LAVANDERO.—Fué aproba-
da en la Comisión. 

El señor PRIETO.—Creo que este ar-
tículo debe ser aprobado, porque de otra 
manera los empleados no tendrán aumento 
de sus remuneraciones en el mes de enero. 

El señor LAVANDERO.—Recibirán 
menos que en diciembre de 1955. 

El señor PRIETO—Además, hago pr&-
senté que la Caja de Empleados Particu-
lares no puede fundar en esta ley un fi-
nanciamiento especial para ella. El- pro-
yecto tiene por objeto reglamentar los 
reajustes de los empleados públicos y par-
ticulares, pero no financiar cajas de pre-
visión. 

En suma, este reajuste especial y extra-
ordinario no debe aprovecharse para fi-
nanciar la Caja de Empleados Particula-
res. Si así sé hiciera, se colocaría a em-

pleados públicos y particulares en situa-
ción muy difícil. 

El señor IZQUIERDO.—¿Cómo se ha 
operado en los reajustes anteriores? En-
tiendo que el primer aumento ha pasado 
a la Caja respectiva. 

El señor BELLOLIO.—Así ha sucedido 
con la primera diferencia de sueldo. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—No siempre el primer aumen-
to ha pasado a la Caja. 

El señor GONZALEZ MADARIA-
~GA.—Pero, por lo menos, ha sido la regla 
general. y 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Los fondos provenientes del 
primer aumento son para gastos genera-
les de la Caja respectiva. 

Ahora, con esta indicación, algunos 
miembros de la Comisión de Hacienda han 
procurado hacer un poco más fácil la si-
tuación de los empleados, en forma de que 
en el mes de enero reciban su sueldo com-
pleto y no rebajado en la parte corres-
pondiente a dicho aumento. Si así no se 
hiciera, recibirían un sueldo muy inferior 
al que les ha correspondido en diciembre 
de 1955, que se les ha pagado junto con la 
bonificación-

Creo que este artículo es dé entera jus-
tica. Por lo demás, el señor Vicepresiden-
te de la Caja de Empleados Particulares 
no se ha dirigido al Gobierno; no nos ha 
hecho ninguna objeción. Y el Ejecutivo 
estima que el artículo debe aprobarse, por 
ser de justicia para los trabajadores. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).—Pero aumentará la capacidad de 
consumo y, por consiguiente, favorecerá 
la inflación. 

El señor VIDELA (Ministro del Inte-
ror).—Hay otro problema real y efectivo: 
hoy los empleados están recibiendo un 35 
por ciento de bonificación sobre su suel-
do. Si no se aprueba este artículo, se pro-
ducirá el absurdo de que la gente tendrá 
en enero una remuneración inferior a la 
de diciembre de 1955. 

« 
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En consecuencia, el propósito de esta 
indicación ha sido no perjudicar a los em-
pleados con una remuneración menor que 
\a actual. 

—Se aprueba el artículo. " 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente).—Se va a dar cuenta de 
una indicación renovada con las diez fir-
mas reglamentarias. 

El señor SECRETARIO.—La indica-
ción original fué presentada por el Hono-
rable señor Poklepovic y viene renovada 
por los diez señores Senadores a que se 
refiere el Reglamento. Dice así: "Para 
agregar el siguiente artículo nuevo. A so-
licitud de los patrones o empleadores que 
tengan estabilizado en todo o en parte el 
costo de la vida de sus obreros o emplea-
dos, el Ministerio de Economía reajusta-
rá los porcentajes de aumento que a es-
tos empleados u obreros correspondieren, 
en proporción a la parte de ese costo de 
vida que se encuentre estabilizado- Para 
determinar el reajuste respectivo, con-
siderarán los mismos coeficientes usados 
por los organismos a que se refiere el ar-
tículo primero para determinar el costo 
-de la vida". 

El señor POKLEPOVIC.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do).—Puede usar de la palabra Su Seño-
ría. 

El señor POKLEPOVIC.—Algunas em-
presas mineras, especiálmente las del sa-
litre y el cobre, han adoptado un sistema 
que les ha permitido estabilizar el costo 
de la vida en sus establecimientos: las pul-
perías. 

El proyecto de ley que estamos aproban-
do determina que el reajuste de sueldos 
se hará sobre la base del 50 por ciento del 
aumento del costo de la vida calculado 
por el Banco Central, de acuerdo con la 
Dirección General de Estadística. Pero 
esa determinación se hace de acuerdo con 
los factores que rigen para Santiago. En 
consecuencia, si se aplica ese porcentaje en 

aquello^ lugares donde está estabilizado el 
costo de la vida, puede resultar que los 
obreros reciban un reajuste superior al 
que corresponda, por ser muy posible que 
hayan sufrido un alza inferior al 50 por 
ciento de la experimentada en Santiago. 

Por eso, la indicación tiende a que en 
esos lugares se haga un cálculo aparte pa-
ra determinar el alza del costo de la vida, 
de acuerdo con las mismas normas estable-
cidas por la Dirección General de Estadís-
tica de Santiago. 

El señor PRIETO.—Siento oponerme 
aquí en la Sala a esta indicación, en igual 
forma como lo hice en la Comisión. Consi-
dero que con ella se introduciría una nue-
ve forma de calcular reajustes para em-
presas determinadas, lo que es inconve-
niente y contraproducente-

/ 

Se trata de uña disposición que estable-
ce upa nueva fórmula, como muy bien lo 
ha dicho el Honorable señor Poklepovic, 
para las empresas del cobre y del salitre, 
que tienen estabilizados los precios de al-
gunos de los productos, no de todos, que 
consumen sus trabajadores. 

Hay otro factor que también conviene 
tener presente. Los obreros de esas empre-
sas tienen contratos de trabajo que que-
darán vigentes hasta su terminación, se-
gún otra disposición de este proyecto. 
Pues bien, cuando terminen esos contra-
tos, será el momento de a justar los sala-
rios en conformidad con la situación real 
que se presente. 

El señor POKLEPOVIC.—,A eso tiende 
la indicación. 

El señor LAVANDERO.—Va a ser ino-
perante.... 

El señor PRIETO.—Por eso, creo que 
adelantarse al reajuste o a la determina-
ción de las remuneraciones de los emplea-
dos y obreros de ciertas actividades del 
País es inconveniente. La situación de ellos 
debe resolverse en el momento que corres-
da y no vale la pena establecer una dispo-
sición semejante, a menos que se quiera 
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hacer una excepción respecto de los demás 
obreros de Chile. 

Por tales razones, me opuse en la Comi-
sión a esta excepción para los trabajado-
res del cobre y del salitre. 

El señor QUINTEROS.—La gravedad 
de la indicación propuesta por el Honora-
ble señor Poklepovic y que se acaba de so-
meter a la consideración del Senado, me 
priva casi de la posibilidad de analizarla 
en forma debida. 

Vislumbro que, en el fondo, práctica-
mente se trata de desconocer las ventajas 
que han conseguido los obreros del cobre y 
del salitre.... 

El señor POKLEPOVIC.—No, señor 
Senador. 

El señor QUINTEROS—....con el sis-
tema de las pulperías. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).—Todo lo contrario. 

El señor QUINTEROS.—Quiero termi-
nar de expresar mis ideas.- Después, si es-
toy equivocado, lo reconoceré con toda 
franqueza. 

Según mi criterio, la indicación tiende 
a que, en las empresa? en que existen pul-
perías, el reajuste sea inferior al que se 
produzca en los lugares donde no las hay. 

De modo que.... 
El señor RIVERA.—Siempre que la pul-

pería venda más barato. 
El señor QUINTEROS.— . . .indirecta-

mente los obreros que trabajan en centros 
mineros en que existen establecimientos 
de esta clase tendrían derecho a un rea-
juste menor que el del resto de los asala-
riados de Chile. 

Repito: la indicación es sumamente gra-
ve y no puedo analizarla en este instan-
te. Ella atenta contra una conquista que 
ya han alcanzado los obreros mineros. 

El señor POKLEPOVIC.—¿ Me permite, 
señor Senador? 

En los establecimientos mineros, las 
peticiones de los obreros sobre aumento 
de salarios nunca tienen la misma propor-
ción que las que se hacen en Santiago, si-

no que se basan en el aunjento que el cos-
to de la vida ha tenido en el lugar donde 
trabajan, el cual resulta muy inferior al 
de Santiago. Entonces, la indicación tien-
de, precisamente, a colocar a todos los 
obreros en una misma situación. Se desea 
que no se les haga el aumento íntegramen-
te de acuerdo con el del costo de la vida, 
sino sólo con el 50 por ciento, a aquellos 
obreros que trabajan en lugares donde se 
ha logrado estabilizar el costo de la vida, 
y se les fije un costo especial. En esa for-
ma, todos los obreros recibirán, propor-
cionalmene, el mismo reajuste. 

Si no se aprobara esta indicación, se 
• crearía entre los obreros una verdadera 
clase privilegiada, porque los que traba-
jan en esos establecimientos mineros que 
tienen estabilizado el costo de la vida re-
cibirán un reajuste muy superior al de 
aquellos que viven en Santiago y en otros 
lugares donde ese costo no ha logrado ser 
estabilizado. 

El señor QUINTEROS.—Pero los obre-
ros de los establecimientos mineros tienen 
una situación conquistada. 

El señor OPASO.—No, señor Senador., 
El señor POKLEPOVIC.—Y ellos mis-

mos lo reconocen: en sus peticiones de au-
mento de salarios, los obreros de los esta-
blecimientos mineros no solicitan que se 
tome en cuenta el costo de la vida en San-
tiago, sino el del lugar donde ellos traba-
jan. Y ahora se establece esta norma para 
aquellos sitios donde está estabilizado en 
'parte' el costo de-la vida y de acuerdo' 
con las mismas normas sobre su aumento 
que fija para Santiago la Dirección Ge-
neral de Estadística. 

El señor OPASO.—La indicación del 
Honorable señor Poklepovic es lógica y 
justa. Actualmente, según lo ha afirmado 
muy bien el señor Senador, no se trata de-
una conquista, como lo ha creído ver el 
Honorable señor Quinteros. Gran parte 
de los pliegos de peticiones que se presen-
tan por los trabajadores o los convenios' 
que se celebran con las empresas se con-
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viertan sobre la base de los precios de pul-
pería. Por ejemplo, en la Lautaro Nitrate 
C o m p a n y o en el mineral de Chuquicama-
ta, según me parece, los precios son los 
mismos del año 1932; la carne todavía se 
expende a razón de dos o tres pesos por 
kilo. ¿Qué ocurrirá si se le aplica esta dis-
posición, tal como está en el proyecto, 
cuandovterminen los contratos colectivos 
vigentes? Las empresas se verán en la 
obligación, por ley, de reajustar los sala-
rios en un 50% del aumento del costo de 
la vida establecido para Santiago- Así di-
ce el proyecto. ¿ Q u é ocurrirá en la prác-
tica? Se reajustarán, en virtud de la ley, 
los salarios de esos obreros, cosa que pue-
de ser perfectamente justa; pero, como 
parte de los salarios corresponde a* pulpe-
ría, distinción que no hace la. ley, las em-
presas tendrán que suprimir tal franqui-
cia, lo que sería profundamente perjudi-
cial para los obreros. 

Entiendo que la indicación del señor 
Poklépovic tiene por objeto considerar los* 
precios de pulperías en el cálculo de au-
mento del costo de la vida y en la determi-
nación de los reajustes de salarios, lo cual 
me parece de toda lógica. Si no se hiciera 
así, estos precios y el alza del costo de la 
-vida deberían subir §n la misma propor-
ción. 

Es de tal utilidad la indicación de mi 
Honorable colega, que creo que, sin ella, 
esta disposición se prestará a conflictos 
muy graves, porque los obreros no permi-
tirán la supresión de las pulperías, y las 
•empresas, por su parte, no aceptarán rea-
justar los salarios en un 50% del alza del 
costo de la vida para la provincia de San-
tiago y mantener, al mismo tiempo, los 
precios de las pulperías estabilizados de 
acuerdo con los que regían en 1932. 

El señor POKLEPOVIC.---Aún más, 
puede ocurrir el absurdo de que esta' limi-
tación represente, para esos lugares, un au-
mento de mayor proporción, con lo cual se 
producirá para sus obreros una situación 
'de privilegio. Además, sucedería lo que te-

me el Honorable señor Opaso: que pueda 
llegar a suprimirse un sistema muy con-
veniente para los obreros, como es el de 
pulperías, mediante el cual se ha estabili-
zado el costo de la vida en muchos y muy 
importantes rubros. Por otra parte, se 
deja establecido que sólo se hará a peti-
ción de los empresarios, y para ello el 
costo de la vida deberá determinarse de 
acuerdo con los cálculos que se hacen para 
fijarlo en Santiago por la Dirección de 
Estadística. 

El señor CRUZ-COKE.—Creo que la in-
dicación del Honorable señor Poklépovic 
es grave, por Jas consideraciones expuestas 
por el Honorable señor Joaquín Prieto. 
Los obreros a que se refiere el señor Se-
nador han celebrado contratos de trabajo 
que están vigentes y cuyos términos no po-
demos modificar mediante una ley. Ya ve-
remos lo que sucede. 

Además, el régimen o sistema de pulpe-
rías no es como se cree por algunas perso-
nas. La pulpería no abastece al obrero de 
la totalidad de los artículos que necesita, 
sino de una parte cada vez más pequeña. 

Por ejemplo, si una familia obrera ne-
cesita ocho pares de zapatos para los hijos, 
la cónyuge, etc., sólo le dan uno o dos pa-
res ; de manera que no es de tanta impor-
tancia esta cuestión por el momento. Creo 
que lo más grave está en lo que ha dicho el 
Honorable señor Prieto, en cuanto la dis-
posición vulnera los contratos de trabajo 
vigentes y, además, sienta un precedente 
gravísimo para la misma industria en lo 
futuro. 

El señor CURTI.—No logro darme cuen-
ta de qué es lo que pretende remediar la 
indicación que el Honorable señor Poklé-
povic ha presentado con las firmas regla-
mentarias, por cuanto los obrero^ que re-
ciben de las pulperías artículos a precios 
estabilizados del año 1932, reciben tam-
bién una parte en dinero. Esto regula el au-
mento que se hará de sus jornales de 
acuerdo con el artículo 4? que acabamos de 
aprobar, el cual, refiriéndose a los obre-
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ros particulares de la industria y del co-
mercio, dice que, para los efectos de este 
artículo, en el que se aumentan los jor-
nales en un 50% del alza del costo de la 
vida, "se entenderá por jornal toda remu-
neración que reciba el obrero en dinero 
efectivo"; dé manera que, por la parte que 
recibe de la pulpería, no tendrá el reajuste 
del cincuenta por ciento... 

El señor MARTONES.—¡Si la indica-
ción es bien clara! Se trata de que a los 
obreros del salitre y del cobre que,cuentan 
con pulperías, no se les aumentará el suel-
d o . . . 

Varios señores SENADORES a la vez.— 
¡ No, señor . . . ! 

El señor POKLEPOVIC.—: No es eso...! 
El señor MARTONES.—¡ Sí, porque no 

hay variación en el índice del costo de la 
v ida . . . ! 

El señor OPASO.—¿Por qué lo interpre-
ta así Su Señoría? 

El señor POKLEPOVIC.—; Hay varia-. 
ción en el costo de la vida; por eso, se pide, 
justamente, que esa variación se determi-
ne ! 

Deseo aclarar un error en que ha incu-, 
rrido el Honorable señor Cdrti. Su Seño-
ría, al parecer, cree que el sistema de pul-
perías es parecido al de regalías en la agri-
cultura. No es así. 

El minero recibe su salario libremente 
y con él, lo mismo, que el obrero de Santia-
go, va a comprar al almacén que, en este 
caso, se llama pulpería; pero con la dife-
rencia . . . 

El 
señor MORA.— ¡ Cierta proporción, 

nada m á s . . . ! 
El señor POKLEPOVIC.— ¡Sí, cierta 

proporción, de acuerdo con bonos! 
Este obrero, en lugar de pagar en el al-

macén llamado pulpería el total del precio, 
paga nada más que una parte, porque el 
saldo lo absorbe la industria. Por consi-
guiente, ese obrero está comprando igual 
que en Santiago; pero con la única diferen-
cia de que su salario tiene un poder adqui-

sitivo superior. Así, por ejemplo, en San-
tiago puede subir el costo de la vida en un 
ochenta por ciento, y, sin embargo, para el 
obrero que vive en Chuquicamata o en una 
oficina salitrera puede haberle subido so-
lo en un 30, 40 ó 50%. Si le ha subido en 
un 40% y se obliga a reajustarle en un 
50%, de acuerdo con el alza en Santiago, 
se le está dando la totalidad del aumento 
de dicho costo. Esa injusticia es la que 
se pretende corregir, procurando que to-
dos, estén medidos con una mism^a vara, 
porque no hay conveniencia ei^ suprimir 
en esas empresas'el sistema de pulperías, 
que ha resultado muy beneficioso para los 
obreros. 

El señor CURTI.—En realidad, creo que 
yo estaría en una equivocación si ocurrie-
ra en la práctica lo que sostiene Su Seño-
ría; esto es, que el obrero recibe la totali-
dad de su salario en dinero, ya que si así 
fuera y el obrero con la totalidad de su sa-
lario se dirigiera a la pulpería, estaría re-
cibiendo un reajuste superior; pero tengo 
entendido que las empresas tienen esta-
blecido un sistema de bonos. . . 

El señor POKLEPOVIC.—Se les limita 
la capacidad de compra; no pueden com-
prar sino una cantidad limitada, porque, 
de otra manera, se daría margen para que 
se formara un comercio negro. . . 

El señor CURTI.—Creo entender que un 
obrero que tiene ganado un total de veinte 
mil pesos, si ha pedido en pulpería doce 
mil pesos, recibe en dinero solamente la 
diferencia. Si el reajuste se hace sobre 
esa cantlclad. . . 

El señor POKLEPOVIC.—El reajuste 
se hace sobre el total del salario en dinero. 
El obrero recibe todo en dinero y tiene 
derecho, si lo, desea, a comprar en la pul-
pería. 

El señor HERRERA (Ministro 'de Ha-
cienda).— Esta indicación fué rechazada 
en la Comisión de Hacienda, porque se con-
sideró que los obreros que trabajan en las 
actividades que tienen pulpería gozan, de 
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u n salario más bajo del que les correspon-
dería si no la tuvieran. Si estimamos el 
alzo del costo de la vida allá tomando en 
cuenta los artículos de pulpería, segura-
mente estos obreros no tendrían ningún 
reajuste en dinero. 

El problema es muy claro. Los precios de 
pulperías se mantienen. El obrero, en rea-
lidad, goza de un salario formado por 'los 
precios rebajados de los artículos de pul-
pería y por la parte del salario que recibe 
en dinero. 

Esta parte en dinero, el obrero puede 
invertirla en cosas que no compre al pre-
cio de pulpería, sino al normal, en el lu-
gar de su residencia o fuera de él. Por 
esto, nos parece que no debiera aceptarse 
que lo que la empresa, en este momento, 
está sufriendo por el alza de los precios 
de pulpería, se quite en poder adquisitivo 
al salario en dinero. 

El señor POKLEPOVIC.—Creo que hay 
en esto un error: todo lo que recibe el obre-
ro en dinero puede gastarlo, o en la pulpe-
ría o fuera de ella. El trabajador recibe su 
sueldo y dispone de él libremente.' 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Esto es lo que he dicho. 

El señor POKLEPOVIC.—Dispone de 
todo su sueldo, libremente. Puede no com-
prar nada en la pulpería, o puede comprar-
lo todo, de acuerdo con la limitación que 
establece la empresa. 

El señor MARTONES.—Todo no, por-
que está racionado. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .— 
¿Ha terminado el señor Ministro? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Este sueldo,j ¿está.regulado según el valor 
adquisitivo que otorga la cooperativa? 
~ El señor POKLEPOVIC.—Sí, señor Se-

nador. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

Entonces, quedaría mermado si se lo ex-
cluyera de. la ley. 

El señor POKLEPOVIC.—Es lo mismo 
que le ocurre a cualquier ciudadano que vi-

ve en cualquier lugar; pero éste vive en un* 
establecimiento minero, del que recibe un. 
sueldo. Dicho establecimiento tiene una 
tienda y en ella se venden ciertos artícu-
los a un precio mucho más bajo que en 
otros lugares. Por consiguiente, el costo 
de la vida no es allí el mismo que en 
Santiago. Hay necesidad de determinarlo; 
¿Por qué? Porque debe establecerse en 
cuánto se ha logrado estabilizar el costo de 
la vida y porque ese obrero no puede com-
prar todo lo que quiera en esa pulpería, s i -
no cierta cuota de mercaderías. 

Establecido,, pues, que debe regularse el 
costo de la vida de acuerdo con las mismas 
normas que se-aplican a Santiago, el resul-
tado definitivo ha de ser que el reajuste-
que dispone el proyecto tenga en esos luga-
res un poder adquisitivo exactamente igual 
al de Santiago. 

El señor, OPASO.—Pido la palabra. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda).—¿Me permite el señor Senador,, 
con la venia del señor Presidente? 

Se ha hablado de 50% del alza del cos-
to de la vida, o sea, al obrero de allí le 
habrá significado un 42% ó un 45^> de-
su salario en dinero, actual . . . 

El señor OPASO.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor MARTONES.—Eso es lo que-
no quiere que se haga el Honorable señor 
Poklépovic. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha r 

cienda).— .. .aunque el salario de aquel 
obrero sea, en dinero efectivo, mucho más 
ba jo . . . 

El señor POKLEPOVIC.—Nos estamos 
mareando. La única diferencia es que ese 
porcentaje se ha calculado sobre la base del 
aumento del costo de la,vida en Santiago. 
Se trata ahora de calcular el mismo por-
centaje sobre el aumento del costo-de la vi-
da en esos lugares. 

El señor QUINTEROS.—O sea, anulan-
do el efecto de la pulpería. 

El señor OPASO.— Quiero aclarar el 
sentido de la idea del Honorable señor Po-
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Jdepovic con un ejemplo. Me voy a poner 
en el caso de un obrero que gana 20.000 
pesos al mes. El aumento del costo de la 
vida en Chile, según el Banco Central, ha 
sido para Santiago de un 100% . Según la 
ley, ese obrero que gana 20.000 mensuales 
debería reajustarse a 30.000 mensuales. 
¿Qué le ocurre a este obrero? Que está 
perfectamente bien reajustado en 30.000 
pesos en Santiago, donde los artículos de 
consumo están en un mercado en el que 
los precios han subido. ¿Y en un centro de 
consumo donde hay pulpería cuyos precios 
de venta no han subido, sino que están es-
tabilizados al año 1932? ¿Qué poder de 
consumo va a tener? 

El señor .IZQUIERDO.—Más 
El señor OPASO.—Bastante más. 
¿Qué va a ocurrir? Que la empresa, que • 

mantiene pulpería a pérdida —porque sa-
ben los señores Senadores que no se pue-
den mantener esos precios.. . 

El señor MARTONES.—Está calculado 
en sus costos. 

El señor OPASO.—Van a suprimirla 
Pero ¿para qué? Para que se instalen 

negocios al lado de las faenas mineras, pa-' 
xa quitarles todo el salario a los obreros y 
llevarles vino? 

Es muy fácil decir lo contrario cuando 
no se conoce esto. Creo que no es igual la 
situación de una empresa de' Santiago y 
la de una empresa minera. 

El señor CRUZ-COKE.—Lo que yo pien-
so, señor Prieto y señor Ministro de Ha-
cienda, es que el obrero no compra nada 
en la pulpería. 

El señor OPASO.—¡Si está loco! 
El señor CRUZ-COKE.—En ese cafco, es 

muy difícil establecer un régimen justo. 
El señor FIGUEROA (Presidente) .— 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

-El señor VIDELA (Ministro del Inte-, 
rior).— Estaría muy bien el argumento 
del Honorable señor Poklepovic si los 
obreros de uno y otro sector, se reajusta-
ran en porcentajes semejantes. 

En consecuencia, no se trata de que los 
obreros que ganan en Santiago $ 20.000 
mensuales perciban igual suma en el Nor-
te. El obrero que realiza allí faenas equi-
valentes al de Santiago, o que tiene simi-
lar categoría, no gana $ 20.000 mensuales, 
sino $ 10.000. 

El señor OPASO.—Esta bién, señor Mi-
nistro. Precisamente, tienen un reajuste 
distinto en razón' de que el alza del costo 
de la vida es diferente porque existen las 
pulperías. 

El señor POKLEPOVIC.—Eso es totjo 
lo que se pide: que se calcule el alza real 
del costo de la vida. 

El señor OPASO.— El señor Ministro 
me está dando la razón. ¿Qué dispone el 
proyecto? Que se reajustará en igualdad de 
condiciones al 'obrero que no tiene él bene-
ficio de la pulpería y al que lo tiene. La in-
dicación del Honorable señor Poklepovic 
—según yo la" entiendo— es para entregar 
al Ministerio de Economía... 

El señor POKLEPOVIC.—Para que se 
determine el aumento real del costo de la 
vida en eSos lugares. 

El señor LAVANDERO.— ¡Ahí está, 
justamente; la dificultad! 

El señor OPASO.—No lo determina el 
Gobierno... 

El señor LAVANDERO.—Ahí está la 
dificultad, porque el alza del costo de la vi-
da dependerá de lo que el obrero compre 
en la pulpería. Si compra mucho, el alza 
es pequeña. Si no compra nada, es-muy 
grande. Insisto: ahí está la dificultad. 
• El señor FIGUEROA (Presidente).— 

Si le parece a la; Sala, como ya se ha de-
batido bastante esta materia, podríámos 
proceder a la votación. 

El señor POKLEPOVIC.—No es prime-
ra vez que se determina el costo de la vida 
enastas faenas. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Acordado. 

En votación la indicación. 
—Durante la votación. 
El señor MARIN.—Voy a fundar mi-vo-
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¿0j para clarificar mis propios conceptos. 
Se trata de que, en ciertas faenas, las" 

pulperías vendqn a precios excepcionales. 
Lo natural, lo lógico y lo justo es que, en 
esas faenas, se calcule el costo de la vida 
t o m a n d o en cuenta esas facilidades. De no 
proceder así, se corre el riesgo de que ta-
les faenas eliminen, en lo futuro, ese bene-
ficio que tienen los obreros, y les causen, 
así, un grave perjuicio. 

Como la indicación del Honorable señor 
poklépovic tiende a que, en esas faenas, se 
tome en cuenta el aumento real del costo 
de la vida, voto afirmativamente. 

El señor VIDELA (don Manuel).—Soy 
uno de los diez Senadores que concurrieron 
a renovar la indicación en debate. Sin em-
bargo, la discusión me ha convencido de 
que la disposición es inaplicable e injusta 
para los obreros. 

Voto negativamente. 
El señor LAVANDERO.—Voto negati-

vamente, porque, como ya lo expresé, es del 
todo imposible, en esas condiciones, deter-
minar el alza del costo de la vida. No resul-
ta posible fijarla para "un obrero modesto, 
si no se sabe cuánto ha adquirido en la pul-
pería. Es decir, la disposición 1 resultaría 
inoperante. El principio puede ser bueno, 
pero el resultado final es que resulta del 
todo imposible f i jar el alza del costo de la 
vida para cada obrero en esas zonas, por-
que depende de la cantidad de artículos q.ue 
compre e. pulpería. 

El señor POKLEPOVIC.— En* otras 
oportunidades, se ha fijado el costo- de la 
vida en las faenas mineras, señor Senador. 

El señor MARTONES.—Voy a votar en 
contra esta indicación, porque además de 
las razones que ha oído el Senado existe 
otra. • 
' La verdad es que muchos de los traba-
jadores de estas empresas mineras, ya sea 
del salitre o del cobre, se encuentran lejos 
de los hogares que constituyen sus fami-
lias y, entonces, deben compartir sus emo-
lumentos para subvenir a los gastos de 
ellos y de sus respectivas familias, que ge-

neralmente están en ciudades lejanas de 
los lugares de faena. Muchos de estos t r a -
bajadores deben sufragar los gastos que 
irroga la educación de los hijos, los que 
no están en los mismos establecimientos 
porque no hay escuelas. Así, deben atender 
a los gastos de la instrucción misma, de 
vestuario, etc. En fin, se podría dar una 
serie de razones que justifican el rechazo 
de la indicación 'del Honorable señor Po-C 
klepovic. 

.Por esto, voto que no. 
El señor RIVERA.—Creo, señor Presi-

dente, que se debe tomar en consideración 
una cosa muy especial respecto de las com-
pañías salitreras. 

Se sabe que el salitre natural está lu-
chando en forma muy difícil con el salitre 
sintético. Por ello, hay que prestar toda la 
ayuda posible a nuestras compañías a fin. 
de que su costo de producción no suba; por 
el contrario, hay que propender a que baje. 
Y creo que imponerles este gravamen sería, 
aumentar el costo de producción. Enton-
ces, las compañías tendrían que ir, lisa y 
llanamente, al cierre de las pulperías, lo 
que perjudicaría a los trabajadores, o bien 
mantenerlas a trueque de aumentar el cos-
to de producción. En estas condiciones, 
creo que sería una política inconveniente 
no aceptar la indicación. Voto que sí. 

El señor PRIETO.—Repito, señor Pre-
sidente, que se hace gran caudal respecto-
de esta indicación, la que, sin embargo, a 
mi juicio, no tiene la importancia trascen-
dental que se le atribuye. No puede ella in-
fluir substancialmente en el costo de pro-
ducción del salitre ni paralizar la indus-
tria, ni tiene una significación de trascen-
dental importancia para el País. La indus-
tria del salitre está limitada por dos fac-
tores, que hay que subrayar. 

El primer factor es que todos los emplea-
dos y obreros del salitre y del cobre tie-
nen sus sueldos y salarios Regulados por 
convenios colectivos de trabajo, los que 
estarán vigentes durante casi todo el curso 
del año. Habrá una que otra excepción; y 
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tal excepción existirá no en el curso de to-
do el desarrollo de la industria durante 
años, sino a lo largo solamente de los me-
ses que reastan de este año, cuatro meses. 

Creo que esta doble limitación hace que 
no sea conveniente introducir una nueva 
excepción para ciertos empleados y cier-
tos obreros. Es mejor dictar una ley pare-
ja que regirá durante 1956 y que habrá de 
afectar las utilidades de los patrones en 
una proporción muy inferior a la que aquí 
estamos suponiendo en estos momentos. 

Por esto, voto que no. 
El señor CRUZ-COKE.— Para f i jar el 

costo de la vida en los regímenes de pulpe-
ría habría que conocer la proporción en 
que el obrero invierte su salario en la pul^ 
pería. Como esta proporción no puede de-
terminarse con exactitud ni cercanamente, 
tampoco puede fijarse con exactitud el cos-
to de vida. 

Así pues, la indicación que estamos tra-
tando es inoperante. Voto que no. 

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
Ig, votación: 16 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa, 2 pareos y una absten-
ción. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Rechazada la indicación. 

El señor SECRETARIO.—A continua-
ción, la Comisión propone agregar el si-
guiente artículo nuevo: 

Artículo 25.—Autorízase al Presidente 
de la República para vender por intermedio 
del Banco Central de Chile, a los tipos de 
cambio de $ .60 y $ 110 por dólar, parte de 
las divisas que se perciban por concepto 
de impuesto, hasta concurrencia de las can-
tidades necesarias para atender compro-
misos pendientes al 31 de diciembre de 
1955". 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.—¿Qué tiene que 
ver esto con el proyecto de ley que estamos 
discutiendo? 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Tiene la palabra Su Señoría. 

EJ señor QUINTEROS.—Deseo pregun-
tar qué relación existe entre este artícu-
lo y el proyecto de congelación que discu-
timos. 

El señor PRIETO.—Yo creo que es la 
manera de regular —y por eso tiene co-
nexión con este proyecto— el precio de 
ciertos artículos que sellan importado, por 
acuerdos anteriores, a los cambios de $ 60 
y $ 110 por dólar. Esos artículos ya se im-
portaron y se vendieron sobre la base de 
esos cambios; si no existiera esta disposi-
ción, el Gobierno tendría que compensar 
mediante autorizaciones para alzar los 
precios de venta de los artículos de que se 
trata las diferencias entre el tipo de cam-
bio a que se hicieron las operaciones y el 
valor actual del dólar. 

En consecuencia, se trata de una dispo-
sición que permitirá regular esos artículos 
sin necesidad de incurrir en nuevas alzas 
de precios. 

El señor MARTONES.—Agradecería al 
señor Ministro tuviera a bien informar al 
Senado sobre los compromisos que tiene 
pendientes para entregar dólares a $ 60 y 
$ 110.-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Y, además, cuál sería la suma total que 
quedaría comprometida con esos cambios. 

El señor MARTONES.—Y, también, de 
qué tipo de artículos se trata. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha-
cienda. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—El total de deudas comprometi-
das a esos cambios viene de bástante tiem-
po atrás, ya que se trata de dólares a $ 60, 
y alcanza aproximadamente a ocho millo-
nes de dólares. 

f 

La distribución exacta por artículos no 
podría darla porque, desgraciadamente, no 
tengo los antecedentes a mano, pero co-
rresponde, como decía el Honorable se- ' 
ñor Prieto, especialmente a algunas ins-
tituciones a las cuales hay que cancelarles 
estas'deudas a ese tipo de cambio, y, en 
este momento, no existe autorización ni 
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en la ley de Presupuestos ni en ninguna 
otra para poder hacerlo. También, es ne-
c e s a r i o aprobar esta autorización para 
que esas instituciones puedan aumentar 
sus capitales aquí, en Chile. 

El señor MARTONES.—Hemos queda-
do casi en lo mismo. Perdóneme, señor 
presidente. Sabemos más o menos la can-
tidad de dólares comprometidos, pero no 
sabemos a qué clase de artículos va a be-
neficiar, si será el azúcar, bencina... 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar-
do).—También está incluida una compra 
de barcos. 

El señor MARTONES.—Pero debería-
mos saber para quién: si para la Empresa 
Marítima del Estado o alguna otra. 

El señor ALESSANDRI, don Eduar-
do) .—Para compañíás marítimas de cabo-
taje : Haverbeck... 

El señor MARTONES.— Creo indispen-
sable tener antecedentes más precisos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

El señor MARTONES.— Perdone que 
siga insistiendo y rogando al señor Minis-
tro que tenga la gentileza de decirnos-lo 
siguiente: ¿ para qué clase de importacio-
nes se requiere esta autorización? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—He dado explicaciones al Sena-
do en el sentido de que no tengo los antece-
dentes referentes a todos los artículos. No 
puedo dar datos incompletos. 

El señor MARTONES.— No podemos 
despachar una disposición con destino se-
creto ni ignorar el alcance de lo que vamos 
a votar, sea cual fuere el resultado de la 
votación. 

Lo menos que pueden pedir los Senado-
res, el mínimo derecho que pueden invo-
car es saber cuál va a ser el destino de 
los 8 millones de dólares al cambio de 60 ó 
110 pesos; quiénes serán los beneficiados. 

El señor ALESSANDRI, don Eduar-
do).— Esa suma está destinada a la ad-
quisición de buques, azúcar y bencina. 

El señor MARTONES.—Si es así, ¿por 
qué no lo dice el señor Ministro? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—No sólo se destinan a esos ele-
mentos, pues hay muchos otros artículos 
qué han debido traerse con anterioridad, a 
los tipos de cambio indicados, y que no se 
han cancelado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— Pue-
0 

den traerse automóviles con e§os dólares. 
El señor HERRERA (Ministro de Ha-

cienda) .—No. 

El señor MARTONES.—O camionetas, 
o tractores. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda) .—Tampoco. 

El señor MARTONES.—En esta clase 
de materias,' hay que tener una política 
clara, con el fin de evitar suspicacias y po-
sibles escándalos que después se denuncian 
y que desprestigian, no ya sólo al Gobier-
no, sino a las instituciones democráticas 
mismas. 

Se trata de 8 millones de dólares. 
El señor RIVERA—Según dicen, es una 

suma mayor. 
El señor MARTONES.—Según se dice, 

es una cantidad superior a la indicada. 
¿A quién se va a beneficiar? 

Ahora, ¿esas mercaderías o productos 
ya se consumieron? ¿Están vendidas? ¿Qué 
artículos son? Si no se han consumido, 
pueden ser productos que están en Adua-
nas y que podrían soportar un tipo de cam-
bio mayor, porque podrían venderse a pre-
cios más altos, sin encarecer el costo de la 
vida. Supongamos que existieran allí re-
puestos de automóviles o maquinarias pa-
ra los cuales se hubiera calculado un dólar 
a 110 pesos. Bien sabemos que, llegado ese 
repuesto al consumidor, el distribuidor ha 
obtenido 1.500 pesos por dólar. Entonces, 
darle dólares a 110 pesos es hacerle un fa-
vor exagerado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
En realidad, tiene que alarmar este artícu-

' lo, que es nuevo. 
. La cantidad de 8 millones de dólares —es 
superior, según se ha dicho— viene a re-
sultar algo así como 5.000 millones de pe-
sos al cambio corriente. Significa el 2 por 
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ciento aproximadamente del Presupuesto " 
de Divisas. 

Ahora bien, creo que lo correcto es que 
informe el Presidente de la Comisión de 
Hacienda acerca de las razones que ha te-

- nido dicha Comisión para aprobar este ar-
tículo nuevo, que, a simple vista, parece 
gravísimo. 

Actualmente se están otorgando dóla-
res para la "adquisición de bencina y para-
fina al cambio de $ 300 y se va a dar una 
autorización legal para entregar' dólares 
a $ 60, es decir, al 20% de lo que se está 
pagando por estos artículos. Sería intere-
sante conocer en la Sala una cuenta de la 
forma como se van a destinar estos dóla-
res y qué es lo que se va a favorecer con 
ellos, a fin de que la opinión pública conoz-
ca las razones de justicia que abonan tal 
proposición. 

El señor POKLEPOVIC.—Este artículo 
es una indicación del Ejecutivo y el funda-
mento que dió 'fué que existían obligacio-
nes fiscales a los cambios de $ 60 y $ 110 
por dólar. . 

El señor PRIETO.—Hasta el 31 de di- • 
ciembreide 1955. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-
do) .—Y que no pueden pagarse sin autori-
zación legislativa. 

El señor POKLEPOVIC.— Se necesita 
esta autorización legal,para cumplir los 
compromisos. 

Desgraciadamente, debido a la urgencia 
con que se tramitó el proyecto no pudi-
mos obtener la lista de los artículos que se 
favorecerán con estos dólares. No sé si el 
señor Ministro la tenga en su poder. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Creo que la Comisión fué bastante bonda-
dosa al aceptar esta proposición. 

El señor OPASO.—Señor Presidente, la 
autorización que solicita él Ejecutivo es 
perfectamente justa, porque hay varios 
compromisos del Estado con empresas a 
las cuales se les están adeudando dólares' 
por artículos consumidos. Por ejemplo, en-
tiendo que por bencina se adeuda una su-

ma bastante subida en dólares. Me parece,, 
además, que hay otras deudas. 

Saben, los señores Senadores que no e& 
cuestión de ayer, sino de muchos años 
atrás, que el Estado mantiene cuentas co-
rrientes con las compañías bencineras 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—. 
Entonces, infórmese al Senado. 

El señor OPASO.— En seguida, hay 
otras deudas respecto de la Marina Mer-
cante Nacional, a la que se le dieron cam-
bios "preferenciales" con el objeto de que 
pudiera comprar barcos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Sin embargo, las tarifas son bastante altas 

El señor OPASO.—También, hay otras 
entidades que no sé cuáles son, en el mis-
mo caso. Creo, como digo, que la medida es 
justa; pero, naturalmente, es lógico e) de-
seo manifestado en la Sala en orden a co-
nocer el detalle de estas deudas. 

El señor PRIETO—¿Me permite, señor 
Presidente? Quiero decir dos palabras. 

La Comisión aceptó este artículo por-
que el dilema es muy claro: o se acepta 
que el Fisco entregue estas divisas al tipo 
de cambio convenido, o se aumentan mu-
cho más los precios de los artículos impor-
tados a que se refieren estas' deudas, por-
que los importadores han hecho una pér-
dida con motivo del alza deí tipo de cam-
bio a 300 pesos por dólar. Sucedería que 
los precios de la bencina —ya fijado en 
27 pesos por litro—, del petróleo, de la pa-
rafina, etc., que recién se han alzado, au-
mentarían mas aún. Por eso, la Comisión 
de Hacienda ha. creído conveniente mante-
ner los actuales precios y dar la autoriza-
ción correspondiente para cancelar los 
compromisos anteriores, tal como deben 
cumplirse por un Estado que hace honor 
a su palabra. De otro modo nos echaría-
mos encima la responsabilidad por nuevas 
alzas en artículos dé primera necesidad... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Pero, Honorable Senador.. . ' 
, El señor PRIETO.—..., fuera de la res-

ponsabilidad que. tendríamos por dificul-
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+ a r el cumplimiento de estos compromisos. 
El señor ALESSANDRI, (don Eduar-

^ Esa bencina ya está consumida. 
El señor PRIETO.—Pero tendría el Es-

tado q«e devolver las diferencias de cam-
bios-

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
• Qué costaría decir, en general, los rubros 
•que s e r á n beneficiados con esta disposi-
ción? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—El de-
talle que tendrá esta inversión, en otras 
palabras. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Tiene la palabra el Honorable señor Mar-
iones. 

El señor MARTONES.— Señor Presi-
dente, el desarrollo del debate nos está de-
mostrandp la conveniencia de que se nos 
entregue la lista de estos compromisos. La 
-verdad es que ningún señor Senador ni el' 
propio señor Ministro han podido dar una 
satisfacción al Senado a este respecto. Se 
habla de artículos, de productos, de benci-
na, de parafina, de barcos ¿Por qué no se 
indica qué parte de estos 8 ó 10 millones 
de dólares se destinará a pagar combusti-
bles, qué parte corresponde a barcos, y así, 
sucesivamente? No hay nada más acepta-
ble que la política de franqueza; trabajar 
a la luz del día; que el País sepa qué se 
hace con el dinero que aportan los contri-
buyentes al Presupuesto Nacional. Desta-' 
co que estos ocho millones de dólares, al 
cambio de 300 pesos, significan la bastan-
te apreciable suma de 2.400 millones de 
pesos chilenos. 

El señor PRIETO.—Que, si se rechaza 
este artículo, deberá pagarlos el consu-
midor. 

El señor MARTONES.—Ya veremos en 
qué artículos se subirán los precios. 

El señor CRUZ-COKE.— ¿Por qué no 
votamos? • 

El señor MARTONES.—Excúseme, se-
ñor Senador.' No se trata de votar. Creo 
que tengo derecho para pedir una aclara-
ción al respecto, porque, si éstos son dó-

lares comprometidos para la importación 
de barcos, bien, pues no influirá su mayor 
precio en los consumidores; podrá gravar, 
eso sí, el costo de los fletes. . . 

El señor PRIETO.—¿Y eso no afecta a 
los consumidores? 

El señor MARTONES.—Me parece que, 
por un mínimo de respeto al Senado, a los 
contribuyentes y al País, debe desglosarse 
el artículo del resto del proyecto y solici-
tarse por el Ejecutivo, en otra iniciativa, 
autorización para invertir ochd millones 
de dólares al cambio de sesenta y ciento 
diez pesos, con indicación detallada de su 
destino. Así evitaremos suspicacias, comen-
tarios y quizás escándalos, pues en estas 
cosas los estamos viendo todos los días. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).— Pido la palabra, señor Presi-
dente. 

Lamento no haber traído la lista de ar-
tículos que se cubrirán con dicha suma, co-
mo ha solicitado el Honorable señor Mar-
tones. La disposición en deb'ate se iba a 
tratar por primera vez en la sala, y olvi-
dé traer la referida lista; pero me haré un 
deber enviarla al señor Presidente, para 
que se le dé lectura y así el Senado conoz-
ca perfectamente cuáles son los artículos 
en que se invertirán los ocho millones de 
dólares. v 

Por el momento, no puedo dar, a los 
señores Senadores, otra satisfacción que 
la expresada. 

El señor MARTONES.—Esto incide en 
el Presupuesto para 1956. ¿Acaso no están 
incluidos, fen el Cálculo de Entradas de la 
Nación, los dólares que percibirá el Fis-
co, estimados en una suma determinada? 
Y al mismo tiempo, ¿no están previstos 
los beneficios, que el erario obtendrá • de 
esos dólares al entregarlos a un cambio 
superior, para ¿financiar los gastos presu-
puestarios? ¿Acaso no estamos barrenan-
do con esto la ley de Presupuestos? 

La situación planteada es sumamente 
grave, por cuanto puede desfinanciar el 
Presupuesto en mil millones de pesos, que 
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después tendrán que obtenerse de nuevos 
tributos. Yo insisto en la gravedad de la 
disposición; no está clara, y, por lo tan-
to, no debe aprobarse. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor QUINTEROS.—! Hay una in-

dicación del Honorable señor Mariones 
para desglosar el artículo! 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
¿Su Señoría ha formulado indicación en 
ese sentido? 

El señor MARTONES.—Sí, señor Pre-
sidente. 

El señor OPASO.—¿ Por qué no se espe-
ra la lista que ha prometido enviar el se-
ñor Ministro? 

El señor MARTONES.— ¡Para qué, 
cuando mañana mismo el Ejecutivo pue-
de ¡enviar el proyecto respectivo! En esa 
forma lo acepto: clara y honestamente.. . 

El señor PRIETO.—¡ Es honesta. . . ! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

En el artículo en discusión no se indica 
siquiera la cantidad precisa que se inver-
t i rá; se habla simplemente de autoriza-
ciones hasta el 31 de diciembre; pero sin 
señalar ninguna suma. 

El señor IZQUIERDO.—Una vez des-
glosado, lo podemos tratar el próximo 
martes. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Si hubiera acuerdo del Senado, se proce-
dería a votar la indicación del Honorable 
señor Martones para desglosar el artículo. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.—Resultado de 

la votación: 11 votos por la afirmativa, 
10 por la negativa, 5 pareos y 1 absten-
ción. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
La abstención influye en el resultado de 
la votación. En consecuencia, se tomará 
nuevamente. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.—Resultado de 

la votación: 10 votos por la afirmativa„ 
10 por la negativa y 1 abstención. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Debe repetirse la votación, porque en su 
resultado influye la abstención. 

Durante la votación. 
El señor IZQUIERDO.—Señor Presiden-

te: votar afirmativamente el desglose del 
artículo, para discutirlo como proyecto se-
parado, no significa que nosotros seamos 
contrarios a legislar sobre la materia. Es-
timamos, sí, después de escuchar el deba-
te, indispensable que tenga el Senado las 
informaciones d'el caso, para poder estu-
diar y resolver el asunto, que puede reves-
tir urgencia para el Gobierno frente al 
cumplimiento de compromisos; pero los le-
gisladores también tenemos la obligación 
de votar a plena conciencia disposiciones 
de esta naturaleza. Yo lamento muchísi-
mo que'en el presente caso los votos nues-
tros estén demorando la decisión del Sena-
do; pero estamos cumpliendo a conciencia 
—repito— nuestra misión de legisladores, 
y debemos insistir en votar afirmativa-
mente, porque no se indica' cantidad, ni 
el destino de las inversiones, ni cuáles son 
los compromisos. Por muy interesados 
que estemos en servir la política del Su-
premo Gobierno en materia de legislación 
antinflacionista, una decisión de esta na-
turaleza t —que, en el fondo, no influye 
en absoluto en el plan antinflacionista, 
ya que hasta cierto punto es una materia 
diversa del objetivo que aquí nos congre-
ga—, a mi parecer justifica de sobra la 
posición en que estamos. 

Me ha pedido una interrupción el señor 
Ministro.. . 
„ El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
Estamos en votación, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Con la venia de la Sala, püede usar de -la 
palabra el señor Ministro. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Es sólo para decir que a la re-
unión que celebrará mañana la Cámara 
enviaré todos los antecedentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
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D e j e m o s , entonces, el proyecto pendiente. 
El señor PRIETO.—No, señor. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 

• pero es preciso que el Senado se dé cuen-
ta de la indicación que está votando! 

El señor TORRES.—Voto que sí a ple-
na conciencia, pues no me parece proce-
dente una autorización de esta naturaleza, 
en v i r t u d de la cual se destinan ocho mi-
llones de dólares para entregarlos a 60 ó 
100 pesos en forma indiscrihiinada, sin 
que el Senado tenga conocimiento cabal 
de lo que se hace.... 

El señor ÁGUIRRE DOOLAN — Y 
tampoco lo tuvo la Comisión. 

El señor PRIETO.— No es en forma 
indiscriminada: es hasta el 31 de diciem-i 
bre. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
¿Y eso qué es? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.— La 
omisión ha sido de los miembros de la Co-
misión de Hacienda, que no pidieron opor-
tunamente los antecedentes, y por eso es-
tamos ante un problema bastante comple-
jo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— 
En mi opinión no puede un gobierno, so-
bre todo cuando hace alarde de adoptar 
medidas para imponer austeridad' en los 
•gastos públicos, venir con gastos exage-; 
rados y sin justificación alguna. 

El señor MARIN.—Las palabras de mi 
distinguido amigo el Honorable señor Gon-
zález Madariaga me exigen fundar mi 
voto. 

Me siento muy distanciado de él, pero 
en un solo instante he podido comprobar 
la rectitud del señor Ministro de Hacien-
da, en quien hacemos confianza en este 
momento en que solicita fondos "para cum-
plir obligaciones delv Gobierno. 

No podemos pensar, ni por un momen-
to, que el señor Ministro de Hacienda, en 
algo de tanta importancia, proceda de ma-
nera torcida y sin tener en vista, exclu-
sivamente, el cumplimiento de obligacio-
nes contraídas por el Gobierno. 

Por lo tanto, hago plena confianza en 
el señor Ministro y voto negativamente. 

El "señor LAVANDERO.—Voy a rec-
tificar mi voto, por las razones que ex-
pondré. 

El señor ALESSANDRI (don Eduardo) 
—¡ Se dió vuelta su Señoría.. . ! 

El señor LAVANDERO.— El señor 
Ministro de Hacienda dijo que mañana 
presentará, en la Cámara de Diputados, 
la lista completa de las obligaciones con-
traídas. Si tal lista rio fuere del todo co-
rrecta, en esa corporación habrá tiempo 
sobrado... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).—Allá retira su voto Su Señoría. . . ! 

El señor LAVANDERO.—.. .para rec-
tificar la situación. 

Voto negativamente. 
El señor MARTONES.— Voto favora-

blemente mi indicación. No obstante, co-
mo al rectificar su voto el Honorable se-
ñor Lavandero ella será rechazada, espe-
ro que el señor Ministro de Hacienda 
cumplirá mañana, como acostumbra ha-
cerlo, lo ofrecido al Senado, y que podamos 
tener, después, la oportunidad de estudiar 
el asunto como corresponde. 

El señor SECRETARIO.—Resultado de 
la votación: 11 votos por la negativa, 10 
por la afirmativa y 5 pareos. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Queda rechazada la indicación. 

—Se aprueba el artículo, con la misma 
votación anterior. 

El señor SECRETARIO.—Correspon-
de tratar el artículo 26, que dice: 

"Artículo 26.—Declárase que el senti-
do del artículo 28 de la ley 11.986, de 
19 de noviembre de 1955, en cuanto dero-
ga el artículo 512 del Código del Trabajo 
y hace aplicable a la Judicatura del Tra-
bajo las disposiciones que indica del Có-
digo Orgánico de Tribunales, ha sido, en 
lo que respecta al artículo 479 de dicho 
Código, el de prohibir el ejercicio de la 
profesión de abogado, en los términos que 
este artículo establece, sólo a los Auxilia-
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res de esa Judicatura que 110 hubieren 
ejercido esta profesión a la fecha de la 
dictación de esa ley y que, en consecuen-
cia, conservan este derecho aquellos Au-
xiliares que lo hubieren ejercido con an-
terioridad a ella". 

El señor QUINTEROS.—¿ De quién es 
esta iniciativa, ssñoí Presidente? 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Del Honorable señor Alvarez. 

—Se aprueba el artículo, con el voto 
contrario dél señor Mariones. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
El artículo 23, que pasa a ser 27, ha que-
dado aprobado, por no tener modificacio-
nes. 

Ha terminado la discusión del proyecto. 
El señor POKLEPOVIC.—Quiero ma-

nifestar, señor Presidente, que el proyecto 
recién despachado crea una situación gra-
ve a la Empresa de Ascensores Públicos 
de Valparaíso. En virtud del artículo 39 

del mismo, se establece un salario mínimo 
de cincuenta pesos por hora para los obre-
ros. Pues bien, dicha empresa emplea en 
sus servicios a elementos jubilados, mu-
chos de ellos ancianos, a quienes paga una 
remuneración bastante más reducida. Si 
se aplicara la nueva disposición a la Em-
presa, se vería ésta obligada a subir las 

• tarifas en proporción muy considerable, 
con gran perjuicio para los habitantes más 
modestos de ese puerto, que viven en los 
cerros-

Por tales razones, ruego al Senado quie-
ra dar su asentimiento unánime para 
agregar, al final del artículo 59, un inci-
so en virtud del cual se exceptúe de esta 
disposición a la Empresa de Ascensores 
Públicos de Valparaíso. 

El señor FAIVOVICH.—Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
No hay acuerdo unánime del Senado para 
aceptar la indicación del Honorable señor 
Poklepovic. 

El señor IZQUIERDO.—Señor Presi-
dente, quiero hacer un alcance a los artí-

culos l 9 y 29, para dejar constancia de sk 
verdadero sentido en la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley. 

Quienes han estudiado tales disposición 
nes me han expresado que, por la forma 
como están redactadas, ellas consagran 
un tratamiento discriminatorio entre el 
sector público y el privado. De acuerdo 
con el artículo l9 , los funcionarios del sec-
tor público tendrán un reajuste del 44 ai 
50% del alza del costo de la vida. 

Si suponemos que este renglón registra 
un ciento por ciento de aumento, habrá 
que reajustar en cincuenta por ciento las 
remuneraciones de los funcionarios públi-
cos. En cambio, de acuerdo con la redac-
ción del artículo 29, el aumento en el sec-
tor de empleados particulares recaerá en 
un solo sueldo del año 1955, en todas las 
escalas de sueldos, para el año 1956. 

Esto significa, reducido a cifras, que si 
un'funcionario público percibe $ 30.000 
de sueldo y se le aumenta en el 50 por 
ciento que he explicado, pasará a ganar 
$ 45.000; si recibe $ 60.000, aumentará a 
$ 90-000 ;• con $ 80.000, $ 120.000, etc. 

Veamos lo que ocurre tratándose de un 
empleado particular con $ 18.000, sueldo 
vital (}el año í§55, en cifras redondas. 
Aplicado el aumento del cincuenta por 
ciento — $ 9.000—, serían, $ 27.000. 

Si un empleado particular goza de una 
remuneración equivalente a tres sueldos 
vitales, digamos, $ 60.000, tendrá un au-
mento relativo a solamente un sueldo vi-
tal, o sea, de nueve mil pesos, y Acedará 
en total con sólo sesenta y nueve mil pesos-
La diferencia de trato es enorme. 

En mi concepto, no ha sido éste el ánimo-
del legislador al despachar el proyecto. 

En realidad, si un empleado particular 
gana"una remuneración equivalente a va-
rios sueldos vitales, la diferencia en que 
consiste el aumento debe multiplicarse 
por el número de éstos. Así quedaría equi-
parada la situación de los empleados par-
ticulares con la del sector público. 

Deseo se deje bien en claro cuál es el 
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•espíritu de los referidos artículos tal como 
están redactados, para que después no ha-
ya dificultades.. Tal vez el señor Ministro 
podría ilustrarnos sobre su alcance. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Con relación a las palabras del 
Honorable señor Izquierdo, debo hacer 
presente que los empleados públicos rea-
justan sus remuneraciones de acuerdo con 
la ley N9 10.343 y que dicho reajuste se 
ha limitado al cincuenta por ciento de la 
cifra del alza del costo de la'vida ; en cam-
bio, los empleados particulares se reajus-
tan con arreglo a la ley N9 7-295. 

El señor RIVERA.—Y también los pro-
fesores. 

El señor HERRERA (Ministro de Ha-
cienda).—Los profesores también, Hono-
rable Senador, con su voto en contra. 

Los empleados particulares se rjgen por 
la ley N9 7.295, y su. reajuste se ha limita-
do también al 50 por ciento de lo que sea 
el aumento del costo de la vida. 

Las dos leyes citadas son totalmente di-
ferentes establecen sistemas de reajus-
tes completamente distintos. No nos co-
rresponde ahora modificar esas leyes, pe-
ro ello no obsta a que más adelante lo ha-
gamos si encontramos fórmulas más jus-
tas sobre la materia. 

Lo que pasa, es lo siguiente: si 
acaso el sueldo vital es de diez- mil pesos 
y sube a veinte mil, el que tiene un sueldo 
vital tendría ahora veinte mil; el que ga-
na dos sueldos vitales, pericibiría diez mil 
pesos más. Esto es lo que suecede en la 
realidad. 

El señor IZQUIERDO.—Es un trato 
discriminatorio. 

El señor FIGUEROA .(Presidente).— 
Se va a dar cuenta- de algunas indicacio-
nes que han llegado a la Mesa. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor SECRETARIO.—El Honora-
ble señor Prieto renuncia como miembro 
de la Comisión de Hacienda. El señor 

Presidente propone en su r'eemplazo al 
Honorable señor Cerda. 

El Honorable señor Bossay renuncia co-
mo miembro de la Comisión de Economía. 
El señor Presidente propone en su reem-
plazo al Honorable señor Faivovich. 

El Honorable señor Faivovich renuncia 
como- miembro de la Comisión de Hacien-
da. El señor Presidente propone en su-re-
emplazo al Honorable señor Bossay. 

—Se aprueban las renuncias y reem-
plazos mencionados. 

COMISION MIXTA ESPECIAL PARA ESTUDIAR 

CUESTION DE LIMITES CON ARGENTINA EN 

EL VALLE DE CALIFORNIA 

El señor SECRETARIO.—Corresponde 
votar una indicación formulada por el Ho-
norable señor Marín para invitar a la 
Cámara de Diputados a designar junto 
con el Senado una Comisión Mixta Espe-
cial de Senadores y Diputados que estudie 
la cuestión de límites con Argentina en 
región del Alto Palena e informe a ambas 
ramas del Congreso sobre el particular. 

—Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Presidente).— 

Si le parece, al Senado, se designará inte-
grantes de la Comisión, por parte del Se-
nado, a los Honorables González Madaria-
ga, Quinteros y Marín. 

Acordado. 

SUPRESION DE SESION ORDINARIA 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
Se ha formulado indicación para suprimir 
la sesión de mañana, en razón de que no 
hay asuntos en tabla y de que podrían tra-
tarse de inmediato los tres asuntos de ca-
rácter particular pendientes. 

' Si no hay inconveniente, así se acordará. 
Acordado. 
El señor CERDA.—Respecto de la indi-

cación para suprimir la sesión, se puede 
facultar a la Mesa para que cite al Sena-
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do en caso de que tenga que volver a esta 
Corporación el proyecto que acabamos de 
despachar. 

El señor MARTONÉS.—Que cite el 
Ejecutivo, de acuerdo con sus facultades. 

El señor RIVERA.—Que quede el acuer-
do anterior tal como se tomó. 

El señor FIGUEROA (Presidente).— 
No hay acuerdo. 

Se va a constituir la.Sala en sesión se-
creta. 

SESION SECRETA 

—Se constituyó la Sala en sesión secre. 
ta a las 20.50 para tratar asuntos parti-
culares de gracia, y adoptó resolución res-
pecto de las siguientes personas: Lui$ 
Valencia Courbis, Antonio Acevedo Her-
nández y Beatriz Letelier> viuda de Mere-
dith. 

—Se levantó la sesión a las 20.54. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ACTA APROBADA 

Sesión en 10 de enero de 1956. 

presidencia del señor Alessandri, don 
F e r n a n d o . (Véase la asistencia en la ver-
sión correspondiente, pagina 3). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
26, especial, en 3 del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 27, ordinaria, en 4 
del actual, queda en Secretaría, a dispo-
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en Seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien-
te, página 3. 

•Durante la Cuenta, usa de la palabra el 
.señor Martínez, en nombre del Comité 
del Partido Socialista Popular, pide que 
la calificación de la urgencia solicitada 
por el Ejecutivo para el despacho del pro-
yecto de congelación de sueldos, salarios, 
pensiones y precios, quede para el tiempo 
de Votaciones de la sesiórí ordinaria de 
mañana. 

En conformidad al artículo 129 dél Re-
glamento, el señor Presidente declara que 
se procederá en esta forma. 

En relación con los objetivos de esta se-
sión, se toman los siguientes acuerdos: 

l 9 —Se designan > los días martes y 
miércoles de cada semana, de 4 a 7 P. M., 
para celebrar las sesiones ordinarias; 

29.—Se aprueba la siguiente tabla ordi-
naria, propuesta en la forma establecida 
por el artículo 75 del Reglamento: 

a) Observaciones del Ejecutivo, en pri-
mer trámite constitucional, al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, 
que concede beneficios a don Luis Valen-
cia Courbis; 

b) Proyecto de ley de la H. Cámara de 

Diputados, que concede pensión a don 
Antonio Acevedo Hernández; y 

c) Moción de los HH. Senadores seño-
res-Torres y Faivovich que aumenta la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Beatriz Letelier viuda de Meredith. 

3°—Se acuerda mantener la misma 
composición de los Comités de la legisla-
tura extraordinaria anterior. 

Con motivo de la petición del señor-
Martínez para postergar la calificación 
de la urgencia hecha presente por el E j e -
cutivo para el despacho del proyecto de-
"Congelación", se promueve un debate en 
el cual participan los señores Ampuero, 
Martones y Amunátegui, respecto de la 
hora en que va a proceder mañana a efec-
tuar dicha votación. 

Se acuerda proceder a esta votación a 
las 5 P. M. 

Con el asentimiento unánime de la Sa-
la, se tratan los siguientes cambios de Co-
misiones : 

Los señores Alvarez 'y Pereira renun-
cian a la Comisión de Constitución, Legis-
lación, Justicia y Reglamento. 

El señor Presidente propone en su re-
emplazo a los señores Faivovich y Curtí,, 
respectivamente. 

Se aceptan las renuncias y los nombra-
mientos propuestos. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE¡ RELACIONES' 

EXTERIORES SOBRE FORMACION DE' 

COMISION MIXTA ESPECIAL PARA ESTU-

DIAR CUESTION DE LIMITES CON ARGEN--

TINA 

Santiago 16,de enero de 1956. 
Tengo el honor de remitir a Vuestra Se- -
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ñoría, copia del oficio fyue con esta fecha 
lie dirigido al Señor Presidente de la H-
Cámara de Diputados, en el que me permi-
to insinuar, conforme instrucciones Yecibi-
das de S. E. el Presidente de la República, 
la designación de una Comisión parlamen-
taria bicameral a fin de que informe so-
"bre todos los aspectos relacionados con el 
problema limítrofe de Palena-Río Encuen-
tro, trasladándose al terreno mismo y ase-
sorada por funcionarios de esta Cancille-
ría y personal técnico experimentado. Ex-
preso, en el oficio en referencia, que la 
Comisión que se propone contaría con la 
más amplia cooperación de parte de esta 
.'Secretaría* de Estado, facilitándosele los 
medios de transporte —terrestre, aéreo, 
marítimo y con la colaboración de los 
miembros de la Comisión Chilena de Lí-
mites. 

Tal como lo expresé a la H. Cámara de 
Diputados, en el oficio que se remite ad-
junto debo hacer presente también a 
Vuestra Señoría que no existe ningún 
compromiso para el país en el sentido -de 
'dar- como aceptado en definitiva la sim-^ 
pie proposición de traza que la Comisión 
Mixta de Límites chileno-argentina some-
tió a la consideración de las Cancillerías 
respectivas, y, por el contrario, siempre 

"ha sostenido el Ministerio de Relaciones 
Exteriores que el Congreso Nacional será 
en último término quien deba resolver so-
bre tan delicada e importante materia. 

Agradeceré altamente a Vuestra Seño-
ría tenga a bien dar cuenta de esta inicia-
tiva del Ejecutivo, en orden a consultar, 
en la resolución de este delicado problema 
"limítrofe, a ese Alto Poder del Estado, de-f 
mostrando, en esta forma, el permanente 
interés del Gobierno de buscar junto con 
el Congreso Nacional, armónicamente, la 
•solución que más convenga a los altos in-
tereses nacionales. 

Dios guarde a Vuestra Señoría. 
(Fdo.) : Enrique O. Barbosa. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES SOBRE RESOLUCIONES DE 

LA XLIV CONFERENCIA INTERPARLA-

• MENTARIA CELEBRADA EN HELSINKI 

Santiago, 13 de enero de 1956. 
Tengo el honor de hacer llegar a Vues-

tra Excelencia, para su conocimiento y 
fines a que haya lugar, Copia debidamente 
traducida, con un anexo, de la comunica-
ción del Secretario General de la Unión 
I n t e r p a r l a m e n t a r i a , f e c h a d a el 2 5 d e o c t u -

b r e p p d o . y q u e d i c e r e l a c i ó n c o n l a 

XLIV® Conferencia Interparlamentaria, 
que se'celebró en Helsinki, del 25 al 31 de 
agosto último. 

Dios guarde a V. E. 
(Firma ilegible). 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE SALUD PUBLI-

CA CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR MARIN SO-

BRE ATENCION DE ENFERMOS EN EL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

Santiago, 13 de enero de 1956. 
En atención al Oficio de V. E. N" 905, 

de fecha 30 de noviembre de 1955, me per-
mito transcribirle lo informado por el 
Servicio Nacional de Salud, en nota N9 

638, de 6 def los corrientes, que dice lo que 
sigue: 

"Me refiero a la Providencia de US. N? 

3026, de 6 de diciembre último, recaída en 
el Oficio N9 905, del señor Presidente del 
H. Senado, por el cual solicita se adopten 
las medidas necesarias para que se pres-
te una mejor atención a los obreros ase-
gurados del Servicio de Seguro Social. 

Sobre el particular, puedó informar a 
US. que es preocupación permanente de 
estos Servicios proporcionar a los obreros 
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^ponentes del Servicio de Seguro Social, 
la mejor atención médica posible para lo 
cual se han impartido instrucciones al per-
sonal encargado de su cumplimiento". 

S a l u d a a V. E.—Dr. Raúl Barrios Or-
tiz. 

4 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE 

IA REPUBLICA CON EL QUE ESTE CON-

TESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

GONZALEZ MADARIAGA EN RELACION 

CON ANTECEDENTES SOBRE IMPORTA-

CION DE AUTOMOVILES 

Santiago, 13 de enero de 1956. 
Por el oficio del rubro, E. solicita 

del infrascrito, a nombre del H. Senador 
don Exequiel González Madariaga, le en-
víe todos los antecedentes que obran en. 
poder de este* organismo relacionado con 
el decreto N9 1.348, del Ministerio. de 
Economía, de 16 de diciembre último. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
E. que el mencionado decreto fué objeta-
do por esta Contraloría General median-
te el siguiente oficio, en el cual se consig-
nan los antecedentes que el H. Senador 
señor González Madariaga • requiere. 

"Devuelve el decreto N<? 1.348, de 1955, 
del Ministerio.de Economía.—N9 276, San-
tiago, 3 enero 1956. MateHa.—Reglamen-
ta la§ autorizaciones para importar au-
tomóviles. 

"Consideraciones.—La letra c) del ar-
tículo 1» del decreto en examen establece 
que el Consejo Nacional de Comercio Ex-
terior podrá autorizar la importación de 
automóviles que efectúen los ciudadanos 
chilenos y extranjeros residentes en Chi-
le que regresen definitivamente al país 
después de una permanencia de más de 
tres años consecutivos en el exterior, ca-
lificado cada caso por el Presidente de la 
República. 

"Y el artículo 29 agrega: "Los casos 
comprendidos en las letras e), f ) y h) 
deberán ser calificados previamente por 
el Ministerio de Economía antes de otor-
garse su autorización". Estos casos son 

los de importaciones que efectúen los-
miembros de las Misiones Militares, Na-
vales y Aéreas extranjeras, las empresas 
de taxis para la movilización urbana, y 
las instituciones- de beneficencia, religio-
sas y culturales que reciban donaciones. 

"Ahora bien, el decreto se basa en el 
artículo 29 de la ley 9.83,9, según el cual,, 
no obstante el control que de lás importa-
ciones entrega esa ley al Consejo Nacio-
nal de Comercio Exterior y a pesar de su 
autonomía, debe quedar sujeto a las nor-
mas que al respecto le imparta el Minis-
terio di Economía. Debe observarse, sin 
embargo, que esas normas han de ser, de 
acuerdo con la ley, generales, para que en 
cada caso concreto se pronuncie, dentro 
de sus facultades legales, ese organismo. 

"Las normas que se imparten en las le-
tras antes citadas no cumplen el requisi-
to de ser generales, puesto que entregan 
al Presidente de la República, en un caso, 
y al Ministerio de Economía, en el otro, 
con desmedro de las atribuciones del Con-
sejo Nacional de Comercio Exterior, la 
facultad de calificar si la- importación es 
o no procedente. 

"Porque, indudablemente, es general 
la norma' reglamentaria de prohibir la im-
portación de automóviles y es también ge-
neral la norma reglamentaria que esta-
blezca excepciones a dicha prohibición, 
aplicables a un número indeterminado de 
personas; pero si el caso concreto de una 
importación determinada queda para ser-
calificado por otra autoridad que el Con-
sejo, se están vulnerando las atribuciones» 
que, conforme a la ley 9.839, correspon-
den a este organismo. 

"En otro orden de consideraciones, esta 
Contraloría General debe observar lo si-
guiente : 

"Según se desprende de los fundamen-
tos del decreto, se trata con él de reunir-
en un solo cuerpo las disposiciones regla-
mentarias relativas a la importación de-
automóvile's, en conformidad con lo dis-
puesto en el ya citado artículo 29 de la ley 
9:839. 
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"Como en la actualidad está en vigen-
cia el decreto N9 440, emanado del mis-
mo Ministerio, de fecha 26 de abril de 
1955, sobre la misma materia, que prohí-
b e l a importación de los automóviles, sal-
vo las excepciones que indica, y hay, ade-
más, otras disposiciones que lo comple-
mentan, como el decreto N9 1.298, de 12 
de mayo de 1955, del mismo Ministerio, 
esta Contráloría General —fundándose 
precisamente en los considerandos y en 
lo dispositivo del decreto en examen— en-
tiende que todas estas disposiciones rer 
glamentarias vigentes hasta ahora que-
darán derogadas por el decreto N9 1.348, 
si, salvadas las objeciones planteadas en 
este oficio, puede él ser cursado. 

"Conclusión.—Se devuelve, sin trami-
tar, por lo expuesto, el decreto de la,suma. 

Dios guarde a US.— (Fdo.) : Enrique 
Bahamonde Ruiz, Contralor General de 
la República". 

5 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA RECAIDO EN EL PROYECTO 

SOBRE ESTABILIZACION DE SUELDOS, 

SALARIOS Y PRECIOS. 

Honorable Senado. 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de emitir el segundo informe re-
glamentario acerca del proyecto de ley 
de la H. Cámara de Diputados que esta-
biliza sueldos, salarios y precios. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: 

A) Artículos del proyecto propuesto 
por la Comisión que nó fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

En este caso se encuentran los artícu-
los 13, 19 y 23. 

B) Artículos que fueron modificados 
en virtud de indicaciones aprobadas: 

En este grupo se incluyen los artículos 
l 9 , 39, 49, 59, 69, 79, 89, 99, 10, 12, 14, 15, 
16, 17, 18, 20 y 22. 

C) Indicaciones rechazadas. 
Diversos señores Senadores presenta-

ron indicaciones, que no fueron acogidas, 
a. los siguientes artículos: l9 , 29, 39, 49, 
59, 69, 7», 89, 99, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 21 y 22. 

Asimismo, distintos señores Senadores 
propusieron artículos nuevos, que no fue-
ron aprobados. , 

D) Artículos nuevos aprobados. 
Se consignan en los lugares que les. co-

rresponden. 

Vuestra Comisión tiene el- honor de re-
comendaros que prestéis vuestra aproba-
ción a los artículos que se señalan, modi-
ficando, en consecuencia, nuestro primer 
informe, en los siguientes términos: 

Artículo l 9 * 

"Artículo l9—El reajuste general vi-
gente de los sueldos de todos los emplea-
dos fiscales, semifiscales, fiscales y semi-
fiscales de administración autónoma y 
autónomos, del personal de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros y de las Municipa-
lidades, durante el año 1956, no podrá ser 
superior al 50 % ni inferior al 44% del 
alza del costo de la vida determinada por 
el Banco Central y el Servicio Nacional 
de Estadística ,en el año calendario de 
1955 y primera quincena del mes de ene-
ro de 1956. 

En caso de que estos índices sean dife-
rentes, se tomará el promedio de ellos. 

Para los efectos del inciso primero de 
este artículo se entenderá que es sueldo 
toda remuneración reajustable de acuer-
do con las leyes vigentes. 

No gozará de este reajuste el personal 
cuyos sueldos sean pagados en oro o en 
moneda extranjera". 

Artículo 29 

Se ha aprobado en los mismos térmi-
nos que constan del primer informe de 
esta Comisión. 
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Artículo 39 

" A r t í c u l o ' 39-—Durante el año 1956, el 
p e r s o n a l de la Administración Pública 
civil y militar, servicios semifiscales, fis-
cales y semifiscales de administración au-
tónoma, autónomos, empresas comercia-
les del Estado y municipales, municipales 
y particulares, así como las personas que 
gocen de jubilación», pensión o montepío, 
que no tengan cargas familiares reconoci-
das por el Estado o los organismos com-
petentes, recibirán sólo los dos tercios del 
a u m e n t o establecido en esta ley. 

No se aplicará esta disposición a los 
que cuenten con 10 o más años d^ servi-
cios, a los jubilados pon treinta o más años 
de servicios, a las viudas y a los que per-
ciban una remuneración igual o inferior 
al sueldo fijado para el grado '209 de la 
Administración Pública". 

Artículo 49 

"Artículo 4»—Los jornales de los obre-
ros fiscales, semifiscales, fiscales y' semi-
fiscales de administración autónoma y au-
tónomos y municipales, se reajustarán en 
1956, en un porcentaje equivalente al 
50% del alza del costo de la vida deter-
minada por los. organismos y en la for-
ma establecida en el artículo 19. 

Los jornales de los obreros particulares 
de la industria y del comercio se reajus-
tarán, a la fecha del vencimiento de los 
respectivos contratos, en un porcentaje 
equivalente al 50% del alza del costo de 
la vida determinada por el Banco Central 
y fel Servicio Nacional de Estadística, pg,ra 
el lapso en que haya regido dicho con-
trato. 

Para los efectos de este artículo, se 
entenderá por jornal toda remuneración 
que reciba el obrero en dinero efectivo que 
no sea la asignación familiar, la partici-
pación en las utilidades a que se refiere 
el artículo 405 del Código del Trabajo ni 
cualquiera otra remuneración, bonifica-
ción, gratificación, beneficio o regalía que 
perciba el obrero. 

A las empresas que tuvieran sistemas 

de reajuste de sueldos por aumento del 
costo de la vida y que hubieren aumenta-
do las remuneraciones de. sus obreros en 
una cantidad mayor del 50% del alza del 
costo de la vida, determinada para el año 
1955 y primera quincena de enero de 
1956 en la forma que se establece en el 
artículo l ' , ,no se les.aplicarán estas dis-
posiciones". 

Artículo 59 

"Artículo 59—Fíjase un salarió mírii-' 
mo de $ 50.— por hora para los obreros 
no aprendices de la industria, del comer--
ció y de los servicios del Estado. 

Se entiende por salario mínimo para 
;los efectos de esta ley, el salario propia-
mente tal, más cualquier otra remunera-
ción, beneficio o regalía que perciba el 
obrero, que no sea la asignación familiar 
legal, lá participación en las utilidades a 
que se refiere el artículo 405 del Código 
dél Trabajo, ni los beneficios que les otor-
guen las leyes de previsión. 

Para los efectos del inciso primero se 
considerarán aprendices los menores de 
18 años". 

Artículo nuevo 

Se ha consultado con el N9 69 el si-
guiente artículo nuevo: 

'"Artículo 69—El régimen de salario de 
los obreros agrícolas continuará ajustán-
dose a las disposiciones del D. F. L. N9 

244, de de julio de 1953". 

Artículo 69 

, Pasa a ser artículo 7V, redactado en los 
siguiéntes términos: 

"Artículo 79—Las pensiones de jubila-
ción, retiro y montepío afectas a reajus 
tes, que tengan un monto igual o infe-
rior a un sueldo vital del departamento 
de Santiago para el año 1956, aumenta-
rán en un porcentaje equivalente al 50% 
del alza del costo de la vida determinada 
de acuerdo con el artículo 19 de esta ley; 
y las de un monto superior a esa suma 
alimentarán en un 44% de dicha alza. 
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Este reajuste se pagará en forma au-
tomática sin necesidad de decreto supre-
mo, por las respectivas Tesorerías o ins-
tituciones previsionales, según correspon-
da, y se aplicará sobre la pensión de ju-
bilación, retiro o montenío reajustada en 
conformidad a la ley N9 11.764, a con-
tar desde el l 9 de> enero de. 1956. Mien-
tras no se decrete dicho reajuste, se apli-
cará sobre el beneficio que estuviere go-
zando al 30 de junio de 1955. 

La^ disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a las pensiones y asignaciones, 
que no sea la familiar, concedidas en vir-
tud de la ley N9 10.383, las que se reajus-
tarán de acuerdo con el artículo 47 de di-
cha ley, modificada por ley N9 11.496"". 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 89, redactado en los 
siguientes término: 

"Artículo 89—La asignación familiar 
de las personas a que se refieren los .ar-
tículos 27 del D. F. L. N* 256, de 29 de 
julio ele 1953 y 3'l de la ley 10.343, será 
de dos mil ochocientos pesos ($ 2.800.—) 
mensuales por carga". 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 99, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 99—Autorízase al Presidente 
de la República para aumentar gradual-
mente durante 1956, la actual asignación 
familiar obrera, hasta la suma de mil 
ochocientos pesos ($ 1.800.—•) mensuales 
por carga, en la forma que establece el 
D. F. L. 245, de 23 de julio de 1953. 

El mayor gasto que demande la apli-
cación del inciso anterior, se financiará 
con los recursos que a continuación se in-
dican, en el siguiente orden: 

a) Con el 40% del ingreso que se pro-
duce en' virtud de lo dispuesto en la le-
tra a) del artículo 59 de la ley N9 10.383. 
Estos recursos deberán ser repartidos por 
cargas familiares, sean ellos pagados por 
el Servicio de Seguro Social o por siste-
mas de compensación distintos a dichos 
Servicios. 

Los patrones que, con arreglo a la ley, 
paguen las asignaciones familiares de sus 
obreros por intermedio de'las Cajas de 
compensación, cotizarán a dichas Cajas 
la proporción' de los salarios correspon-
dientes y reembolsarán al Servicio de Se-
guro Social la parte en exceso de lo que 
Ies corresponda; 

b) Con el mayor valor en que se liqui-
den los ingresos fiscales en moneda ex-
tranjera sobre lo calculado en la Ley <Je 
Presupuestos y por el cambio libre fluc-
tuante ; 

c) Con» los aumentos de imposiciones 
que decrete el Presidente de la Repúbli-
ca cuando ello se haga indispensable". 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 10, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 10.—La aplicación de las 
normas establecidas por esta ley no po-
drá significar, en caso alguno, disminu-
ción de remuneraciones o asignaciones al 
personal a que ella se refiere. 

Para el solo efecto de este artículo «e 
considerará como sueldo o remuneraci6n 
la "bonificación concedida por la ley N9 

11.981". 
Artículo 10 

Pasa a ser artículo 11, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo íl.—Durante el año 1956 sólo 
podrán ser alzados los precios fijados a 
los artículos de primera necesidad o de 
uso o consumo habitual vigentes al 16 de 
noviembre de 1955, por decreto supremo 
refrendado por los Ministros de Economía 
y de Hacienda, previo estudio de costos, 
gastos generales y utilidades legítimas. 
Estas limitaciones no regirán para los 
precios fijados por decreto supremo con 
posterioridad al 16 de noviembre de 1955. 

El Presidente de la República determi-
nará por decreto supremo los artículos 
que quedarán comprendidos en las dispo-
siciones del inciso anterior. 

Los aumentos de precio que se autori-
cen en conformidad con los incisos ante-
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"riores no podrán exceder del 40% de los 
p r e c i o s vigentes al 16 de noviembre de 
1955, con excepción de artículos importa-
dos o. que requieran para su fabricación 
materias primas importadas, o que por 
otros factores hayan sobrepasado el limi-
te señalado. 

Autorízase al Presidente de la Repú-
blica para bonificar artículos de primera 
n e c e s i d a d con cargo a fondos provenien-
tes de diferencias de cambio. La compen-
s a c i ó n podrá hacerse directamente o a 
través de un aumento de la asignación fa-
miliar. 

Los decretos respectivos deberán llevar 
además la firma del Ministro de Hacien-
da". 

' Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 12, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 12 

Ha grasado a ser artículo 13, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 13.—Las rentas de arrenda-
miento de locales comerciales vigentes al 
16 de noviembre de 1955, no podrán, al-
zarse durante 1956. 

Durante el año 1956 las rentas de 
arrendamiento de bienes raíces urbanos, 
destinados en todo o en parte a la habi-
tación,-no podrán alzarse en más del 5% 
de la renta vigente al 16 de noviembre de 
1955". 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 14, sin modificacio-
nes. 

Artículo nuevo 

Se ha consultado como artículo 15, 
nuevo, el siguiente: 

"Artículo 15.—Facúltase al Presidente 
de la República, por el plazo de seis me-
ses a contar de la fecha de promulgación 
de la presente ley, para intervenir las 
ferias y mercados municipales y regla-
mentar su funcionamiento", 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 16, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 16.—Los responsables de ven-
tas a precios s-uperiores a los fijados con 
arreglo a la presente ley, serán castiga-
dos, la primera vez, con una multa de 
hasta 200 veces el monto de lo cobrado 
indebidamente y, en caso de reincidencia, 
hasta-con el triple de dicha multa. 

Desde la tercera infracción cometida 
dentro del año 1956, el responsable será 
castigado con prisión en cualquiera de 
sus grados, inconmutable. 

Estas medidas no excluyen las faculta-
des que actualmente otorga a la Superin-
tendencia de Abastecimientos y Precios el 
decreto supremo N? 1.262, de 18 de no-
viembre de 1953". 

Artículo 15 

Pasa a ser articulo 17, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 17.—Las personas que a sa-
biendas pagaren precios superiores a los 
fijados de acuerdo con la presente ley, 
serán sancionadas con una multa equiva-
lente al doble de la infracción cometida. 

Sé presume legalmente que obra a sa-
biendas el que pagare un precio superior 
al fijado por la autoridad competente". 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 18, agregándosele 
el siguiente inciso final: 

"En estos procesos la prueba se apre-
ciará en conciencia". 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 20, sin modifica-
ciones. 

Artículo 18 

Pasa a ser artículo 19, con Ja siguien-
te redacción: 

"Artículo 19.—Los recursos de apela-
ción en contra de las resoluciones dicta-
das por el juzgado se concederán en el 
solo efecto devolutivo, salvo que se apli-
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que la pena de prisión, en cuyo caso el 
recurso se concederá en ambos efectos. 

La Corte de Apelaciones^ fallará sin 
más trámite que la fijación de día para 
la vista de la causa, sin esperar la com-
parecencia de las partes. Estos recursos-
gozarán de preferencia para su vista y 
fallo. 

No procederá el recur-so de casación en 
contra de las sentencias dictadas por in-
fracciones a la presente ley". 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 21, sin modifica-
ciones. 

Artíeulo 20 

Pasa a ser artículo 22. » 
En este artículo, el inciso primero no 

ha sufrido modificaciones y el inciso se-
gundo ha sido rechazado". 

Artículo 21 

Pasa a ser artículo 23, sin modifica-
ciones. 

Artículo 22 

Pasa a ser artículo 24, redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 24.—No pasará a las Cajas 
de Previsión respectivas el primer aumen-
to de renta que se conceda durante el año 
1956, con arreglo a las disposiciones de 
la presente ley". 

Artículos nuevos 

Se han consultado los siguientes ar-
tículos nuevos: 

"Artículo 25.—Autorízase al Presiden-
te de la República para vender por inter-
medio del Banco Central de Chile, a los 
tipos de cambio de $ 60 y 110 por dólar, 
parte de las divisas que se perciban por 
concepto de impuesto hasta concurren-
cia de las cantidades necesarias para aten-

, der compromisos pendientes al 31 de di-
ciembre de 1955". 

"Artículo 26.—Declárase que» el senti-

do del artículo 28 de la ley 11.986r de 19 
• de noviembre de 1955, en cuanto deroga 
el artículo 512 del' Cpdigo del. Trabajo y 
hace aplicable a la Judicatura del Traba-
jo las disposiciones que indica del Código 
Orgánico de Tribunales, ha sido, en lo 
que respecta-al artículo 479 de dicho Có-
digo, el de prohibir el ejercicio de la pro-
fesión de abogado, en los términos que 
este artículo establece, sólo a los Auxilia-
res de esa Judicatura que no hubieren 
ejercido esta profesión a la fecha de la 
dictación- de esa ley y que, en consecuen-
cia, conservan este derecho aquellos Auxi-
liares que lo hubieren ejercido con ante-
rioridad a ella". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 27, sin modi-
ficaciones. 

Como consecuencia de las modificacio-
nes señaladas, el proyecto en informe ha 
quedado redactado en los siguientes tér-
minos : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1°—El reajuste general vi-
gente de los sueldos de todos los emplea-
dos fiscales, semifiscales, fiscales y semi-
fiscáles de administración autónoma y 
autónomos, del personal de las Fuerzas 
Armadas, Carabineros y de las Municipa-
lidades, durante el año 1956, no podrá ser 
superior al 50% ni inferior al 44% del 
alza del costo de la vida determinada por 
el Banco Central y el Servicio Nacional 
de Estadística, en el año calendario de 
1955 y primera quincena del mes de ene-
ro de 1956. 

En caso de que estos índices sean dife-
tes, se tomará el promedio de ellos. 

Para los efectos del inciso primero de 
este artículo se entenderá que es sueldo 
toda remuneración reajustable de acuer-
do con las leyes vigentes. 

No gozarán de este reajuste el perso-
nal cuyos sueldos sean pagados en oro o 
en moneda extranjera. 
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Articulo 29—El sueldo vital para el año 
1956 será el que resulte de aplicar un por-
c e n t a j e equivalente a l 50% del alza del 
cos to de la vida determinada en la forma 
¿el artículo l9, al sueldo vital vigente al 
31 de diciembre de 1955. 

Artículo 39—Durante el año 1956, el 
personal de la Administración Pública ci-
vil y militar,' servicios semifiscales, fis-
cales y semifiscales de administración au-
tónoma, autónomós, empresas comercia-, 
jes del Estado y Municipales, Municipales 
y particulares, así como las personas que 
gocen de jubilación, pensión o montepío, 
que no tengan cargas familiares recono-
cidas por el Estado o los Organismos 
.competentes, recibirán sólo los dos tercios 
del aumento establecido en esta ley. 

No se aplicará esta disposición a los 
que cuenten con 10 o más años de servi-
cios, a los jubilados con treinta o más 
años de servicios, a las viudas y a los que 
perciban una remuneración igual o infe-
rior al sueldo fijado para el grado 20? de 
la Administración Pública. 

Artículo 4?—Los jornales de los obre-
ros fiscales, semifiscales, fiscales y semi-
fiscales de administración autónoma y au-
tónomos y municipales, se reajustarán en 
1956, en un poróentaje equivalente al 50% 
del alza del costo de la vida determinada 
por los Organismos y en la forma esta-
blecida en el artículo 1?. 

Los jornales de los obreros particula-
res de la industria y del. comercio se re-
ajustarán, a la fecha del -vencimiento de 
los respectivos contratos, en un porcenta-
je equivalente al 50% del alza del costo de 
la vida, determinada por el Banco Cen-
dal y el Servicio Nacional de Estadísti-
ca, para el lapso en que "haya regido di-
cho contrato. 

Para los efectos de este artículo, se en-
tenderá por jornal toda remuneración que 
reciba el obrero en dinero efectivo que no 
sea la asignación familiar, la participa-
ron en las utilidades a que se refiere el 
artículo 405 del Código del Trabajo, ni 
cualquiera otra remuneración, bonifica-

ción, gratificación, beneficio o regalía 
que perciba el obrero. 

A las empresas que tuvieren sistemas 
de reajuste de sueldos por aumento del 
costo de la. vida y que hubieren aumenta-
do las remuneraciones de sus obreros en 
una cantidad mayor del 50% del alza del 
costo de la vida, determinada para el año 
1955 y primera quincena de enero de 1956 
en la forma que se establece en el artícu-
lo 1°, no se les aplicarán estas disposicio-
nes. 

Artículo 59—Fíjase un salario mínimo 
de $ 50.— por hora para los obreros no 
aprendices de la industria, del comercio 
y de los servicios del Estado. 

Se entiende por salario mínimo para los 
efectos de esta ley, el salario propiamen-
te tal más cualquier otra remuneración, 
beneficio o regalía que perciba el obrero, 
que no sea la asignación familiar legal, la 
participación en las utilidades a que se 
refiere el artículo 405 del Código del Tra-
bajo, ni los beneficios que les otorguen 
las leyes de previsión. 

Para los efectos del inciso primero se 
considerarán aprendices los menores de 
18 años. 

Artículo 6?—El régimen de salario de 
los obreros agrícolas continuará ajustán-
dose a las disposiciones del D. F. L. N? 
244, de 23 de julio de 1953. 

Attículo 7?—Las pensiones de jubila-
ción, retiro y montepío, afectas a reajus-
tes, que tengan un monto igual o inferior 
a un sueldo vital del departamento de 
Santiago para el año 1956, aumentarán 
en un porcentaje equivalente al 50% del 
alza del costo de la vida determinada de 
acuerdo con el artículo 1» de esta ley; y 
las .de un monto superior a esta suma 
aumentarán en un 44% de dicha alza. 

Este reajuste se pagará en forma au-
tomática, sin necesidad de decreto supre-
mo, por las respectivas Tesorerías o Ins-
tituciones ptevisionales, según correspon-
da, y se aplicará sobre la pensión de ju-
bilación, retiro o montepío reajustada en 
conformidad a la ley .11.764, a contar des-
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de el l 9 de enero de 1956. Mientras no se 
decrete dicho réajuste, se aplicará sobre 
el beneficio que estuviere gomando al 80 
de junio de 1955. 

Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán a las pensiones y asignaciones, 
que no sea la familiar, concedidas en vir-
tud de la ley N9 10.383, las que se reajus-
tarán de acuerdo con el artículo 47 de di-
cha ley, modificada por la ley N9 11.496. 

Artículo 89—La asignación familiar de 
las personas a que se refieren los artícu-
los 27 del D. F. L. 256,j de 29 de julio de 
1955 y 31 de la ley 10.343, será de dos 
mil ochocientos pesos (.$ 2.800.—) men-

, suales por carga. 

Artículo 99—Autorízase al Presidente 
de la República para aumentar gradual-
mente durante 1956, la actual asignación 
familiar obrera, hasta la suma de mil 
ochocientos pesos ($ 1.800.—) mensua-
les por carga, .en la forma que establece 
el D. F. L. N9 245, de 23 de julio de 1953. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción del inciso anterior, se financiará con 
lOs recursos que a continuación se indi-
can, en el siguiente orden: 

a) Con el 40% del ingreso que se pro-
duce en virtud de lo-dispuesto en la le-
tra a) del ártículo 59 de la ley N9 10.383: 

Estos recursos deberán ser repartidos 
por cargas de familia, sean ellos pagados 
por el Servicio de Seguro Social o por 
sistemas de compensación distintos a di-
cho Servicio. 

Los patrones, que con arreglo a la ley, 
paguen las asignaciones familiares de sus 
obreros por intermedio de las Cajas de 
compensación,, cotizarán a dichas Cajas 
la proporción de los salarios -correspon-
dientes y reembolsarán al Servicio de Se-
guro Social la parte en exceso de lo que -
les corresponda; 

b) Con el mayor valor en que se liqui-
den los ingresos fiscales en moneda.ex- , 
t ranjera sobre -lo calculado en ,1a Ley de 
Presupuesto y por el cambio libre fluc-
tuante ; 

c) Con los aumentos de imposiciones 

que decrete el Presidente de la Repúlala 
ca, cuando ello se haga indispensable. 

Artículo 10.—La aplicación de las nor-
mas establecidas por esta ley, no podrá 
significar, en caso alguno, disminución de 
remuneraciones o asignaciones al perso-
nal a que ella se refiere. 

Para el solo efecto de este artículo se 
considerará como sueldo o remuneración 
la bonificación concedida por la ley N? 
11.981. 

Artículo 11.—Durante el año 1956 sólo 
podrán ser alzados . los precios fijados a 
los artículos de primera necesidad o de 
uso o consumo habitual vigentes al 16 de 
noviembre de 1955, por decreto supremo 
refrendado por los Ministros de Economía 
y de Hacienda, previo estudio de costos, 
gastos generales y utilidades legítimas. 
Estas limitaciones no regirán para los pre-
cios fijados por decreto supremo con pos-
terioridad al 16 de noviembre de 1955. 

El Presidente de la República determi-
nará por decreto supremo los artículos 
que quedarán comprendidos en las dispo-
siciones del inciso anterior. 

Los aumentos de precio que se autori-
cen en conformidad con los incisos ante-
riores no podrán exceder del 40% de los 
precios vigentes al 16 de noviembre de 
1955, cpn excepción de artículos importa-
dos o que requieran para su fabricación 
materias primas importadas, o que por 
otros factores hayan sobrepasado el lími-
te señalado. 

Autorízase al Presidente de la Repú-
blica para bonificar artículos de prime-
ra necesidad con cargo a fondos prove-
nientes de diferencias de cambios.' La 
compensación podrá hacerse directamen-
te o a través de 'un aumento de la asig-
nación familiar. 

Los decretos respectivos deberán lle-
var además la firma del Ministro de Ha-
cienda. 

Artículo 12.—El Presidente de la Re-
pública podrá utilizar, para las finalida-
des de control y fiscalización de la pre-
sente ley el personal y elementos de cual-
quier' servicio. 
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El personal que sea designado, para di-
gbo control tendrá la calidad de ministro 

de fe. 
Artículo 13.—Las rentas de arrenda-

miento de locales comerciales vigentes al 
16 de noviembre de 1955, no podrán al-
zarse durante 1956. 

D u r a n t e e l año 1956 las rentas de 
a r r e n d a m i e n t o de bienes raíces urbanos, 
destinados en t o d o o en parte a l a h a b i -

tación, no podrán alzarse en más del 5 % 
de la renta vigente al 16 de noviembre de 
1955. 
. Artículo 14.—El Presidente de la Re-

pública podrá exigir que determinados 
artículos, productos o mercaderías decla-
rados esenciales, lleven una etiqueta que 
indique en forma visible su valor. 

El incumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo será sancionado con 
una multa de mil ($ 1.000.—) a cien mil 
pesos ($ 1O0.OOO.—), de acuerdo con las' 
disposiciones de la presente ley. 

Artículo 15.—Facúltase al Presidente 
de la República, por el plazo de seis me-
ses a contar de la fecha de promulgación 
de la presente ley, para intervenir las fe-
rias y mercados municipales y reglamen-
tar su funcionamiento. 

Artículo 16.—Los responsables de ven-
tas a precios superiores a lós fijados con 
arreglo a la presente ley, serán castiga-
dos, la primera vez, con una multa de 
hasta doscientas veces el monto de lo co-
brado indebidamente y, en caso de rein-
cidencia,, hasta con el triple de dicha 
multa. 

Desde la, tercera infracción cometida 
dentro del año 1956, el responsable será 
castigado con prisión en cualquiera de sus 
grados, inconmutable. 

Estas medidas no excluyen las faculta-
des que actualmente otorga a la Superin-
tendencia de Abastecimientos- y Precios 
el decreto supremo N? 1.262, de 18 de no-
viembre de 1953. 

Artículo 17.—Las personas que a sa-
biendas pagaren precios superiores a los 
fijados de acuerdo con la presente ley, se-

rán sancionadas con una multa equivalen-
te al doble de la infracción cometida. 

Se presume legalmente que obra a sa-
biendas el que pagare un precio superior 
al fijado por la autoridad competente. 

Artículo 18.—Las sanciones estableci-
das en Tos tres artículos anteriores serán 
aplicadas por la justicia ordinaria. La 
denuncia se hará por escrito al Juzgado 
del Crimen que corresponda. 

Si la denuncia se hace por las personas 
a qué se refiere el artículo 12 de esta ley, 
deberán, al momento de sorprender la 
infracción, citar personalmente al incul-
pado a ijna audiencia que se celebrará 
dentro de los diez días siguientes a la fe-
cha de la denuncia y á la cual deberá con-
currir el inculpado con sus testigos y de-
más medios probatorios. Para este objeto 
el juez fijará ios días y horas en que se 
realizarán estas audiencias y lo comuni-
cará a la Superintendencia de Abasteci-
mientos y Precios para los efectos de la 
citación. Una copia de la citación deberá 
acompañarse a la denuncia. Esta audien-
cia se celebrará con asistencia de las 
partes o en su rebeldía. No será necesa-
ria la asistencia de los testigos de cargo 
y se tendrán como declaraciones juradas 
prestadas por éstos las aseveraciones con-
tenidas en la denuncia respectiva, siem-
pre que el documento aparezca firmado 
por dichos testigos y sus firmas autori-
zadas por el Jefe de la respectiva oficina 
de la Superintendencia de Abastecimien-
tos y Precios o un Oficial del Registro Ci-
vil donde no hubiere oficina de la Superin-
tendencia. El Oficial del Registro Civil 
deberá proceder a la autorización sin co-
brar ningún impuesto o derecho. 

La disposición anterior se entiende sin 
perjuicio, de la comparencia personal de 
los testigos, cuando el 'juez lo estime con-
veniente. 

Se levantará un acta qué contendrá una 
relación sucinta de lo obrado. 

El juez podrá practicar de oficio las 
diligencias que creyere conveniente para 
el'.mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados. 
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Las citaciones o notificaciones serán 
hechas por el personal de Carabineros o 
de Investigaciones. 

La sentencia se expedirá, a más tar-
dar, dentro de los 10 días siguientes al 
comparendo," sin necesidad de citación 
para sentencia. 

En estos procesos la prueba se aprecia-
rá en conciencia. 

Artículo 19.—Los recursos de apelación 
en contra de las resoluciones dictadas por 
el juzgado se concederán en el sólo efec-
to devolutivo, salvo que se aplique la pena 
de prisión, en cuyo caso el recurso se con-
cederá en ambos efectos. 

La Corte de Apelaciones fallará sin 
más trámite'que la fijación de día. para la 
vista de la causa, sin esperar la compa-
recencia de las partes. Estos recursos goza-
rán de preferencia para su vista y fallo. 

No procederá el' recurso de casación en 
contra de las sentencias dictadas por in-' 
fracciones a la presente ley. 

Artículo 20.—Concédese acción pública 
_para denunciar las infracciones sanciona-
das por esta ley. Dichas denuncias debe-
rán presentarse a la justicia ordinaria. 

En caso de ser rechazada la denuncia, 
la sentencia absolutoria podrá consultar 
una sanción para el denunciante hasta 
prisión en su grado máximo. 

Artículo 21.—El Presidente de la Re-
pública por decreto supremo que llevará 
además, la firma del Ministro de Hacien-
da, podrá disponer la disminución de los 
aportes patronales y de los trabajadores, 
a las Cajas de Previsión durante el año 
1956, siempre que dicha medida no dis-
minuya los riesgos y beneficios que cu-
bren dichas instituciones. 

Artículo 22.—La Industria Nacional 
Elaboradora de Azúcar de Remolacha 
quedará, durante diez años, liberada de 
toda medida de racionamiento y podrá dis-
tribuir libremente su producto dentro del 
territorio nacional. 

Artículo 23.—Derógase a contar desde 

el 31 de diciembre de 1956, toda disposi. 
ción que establezca cualquier sistema de 
reajuste legal y obligatorio de sueldos, sa-
larios y pensiones, a excepción de los be-
neficios correspondientes a años de ser-
vicios. 

Artículo 24.—No pasará a las Cajas 
de Previsión respectivas el primer au-
mento de renta que se conceda durante el 
año 1956, con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley. 

Artículo 25.—Autorízase al Presidente 
de la República para vender por inter-
medio del Banco Central de Chile, a los 
tipos de cambio de $.60 y 110 por dólar, 
parte de las divisas,que se perciban por 
concepto" de impuesto, hasta concurrencia 
de las cantidades necesarias para atender 
compromisos pendientes al 31 de diciem-
bre de 1955. 

Artículo 26.—Declárase que el sentido 
del artículo 28 de la ley 11.986, de 19 de 
noviembre de 1955, en cuanto deroga el 
artículo 512 del Código del Trabajo y 
hace aplicable a la Judicatura del Traba-
jo las disposiciones que indica del Códi-
go Orgánico de Tribunales, ha sido, en 
lo que respecta al artículo 479 de dicho 
Código, el de prohibir el ejercicio de la 
profesión de abogado, en los términos que 
este artículo establece, sólo a los Auxilia-
res de esa Judicatura que no hubieren 
ejercido esta profesión a la fecha de la 
dictación de esa ley y que, en consecuen-
cia, conservan este derecho aquellos Au-
xiliares qué lo hubieren ejercido con an-
terioridad a ella. 

Artículo 27.—Las disposiciones de esta 
ley regirán a partir del 1? de enero de 
1956. 

Sala de la Comisión, a 11 de enero de 
1956. 

(Fdos.-) : Pedro Poklepovic.—Joaquín 
Prieto.—Jorge Lavandero.—Pelagio Fi-
gueroa Toro, Secretario. 
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